
quia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la

REGIS O L D DOtorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones Encados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACION PALLOgggENO, por sus propios,derechos, Prometen Vende a favor de
la señora gygT IÑBARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA poriusppþiakderechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciorieffiŠÊÑÔ¼ett el Lote de terreno Número l 1-B situado en la
parroquia CHILLOGgLO de este Cantón: A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez
mil cuatrocientos setenta y tres èl Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con

. fecha veinte y siete d sepgál el dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CUATRO DEROTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Q to, DStòÝJaíË lón Albán, de, la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALD CURICHO. y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALI O CENTENO,
PROMET N VENDER f or de la señorita MARÍA SlMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados e el Lofe de tg ËoNúmero ONCE -B situado en la parroquia CI IILI OGALLO
de este C tón con matnáuk número CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, nú ro diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta yc co y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura orgada el DOCE'DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUART del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de ,la cual consta que: los cónyuges
LUIS ALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENT N , casados por suËpropiosderechos prometen vender y dar en perpetua
enaje ci' a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACI lHCO, soltera por
sus pr pi derechos.- El Uno pung cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
finca os e el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia C111LLOGALLO
de es C tón con matricula número CHILLOOO5438,.-PI AZO.- El plazo para la firma y
suscri ci' de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presen ntrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del unicipio del Distrito! etropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSU PENAL.- Para el Èãiode incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promiteËtÂ4 mppnen la multa de quinientos dólares, que el
incumplid pagará de contado, ye inero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimie to del contrato. Con Rep.Ž3È63,,delRegistro de Demandas, tomo 136 y con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICI10 y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, se dispone la inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotcs de terreno
signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superDcie de quinientos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIl IDAD AL CERTIVICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con
camino real istente n9mbre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote númåo 33.- No está
hipotecadt ,

embargado/ni prohibido de enajenar los derechos y acciones. LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE JUNIO DEL 2010 ocho
a.m.
Re onsable: EDUARDO PROAÑO

e. CARGADO

lilllllllllllllllIIIIIIIIMill
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TRANSACCION
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NOTARIA NOVENA DELCANTÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

[
AVISODE ALCABALA

)

N9 366130 CANTÓNGUITO

2eñor/a
OTROS CANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del inmueble ubicado en las calles

Parroquia
6billogallo

Porcentaje% 1,019

predio/s N 5056768 superficie
OtarOmdo pn MARIA CRUZ ANGAMARCAZARI Clave Catastral 33113-02-001

' favor de , EDDY JOSE PAMIREZ AGILA

por el valor USO. 1, 000, 00

Impuesto e Icabala, el $

Total $ $

Valor es e e $ O.20 El Notario ¯¯

e



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE
Av Quitumbe268 yCóndorCasade la ExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/2675186/2675737/2mUNIOiPIODEL DISTRITO METROPOUTANO DE GUITO
ÈÊ c DIRECCIÓN METROPOUTAMA FINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOWEMIO

TRAMITENo. 2809
Ouito,a 06 de julio 2010

SEAOR
REGISTRADORDE lA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCMIENTOEL-TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURADE

COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA : MARIACRUZANGÞMARCAZARI

A FAVORDE : EDDYJOSE RAMIREZAGilA

T1PO : TERRENO AREA : 20,500 M2

CUANTIA : 1.000,00 AUCUOTA

PREDIONO. : 5058708 PORCENTAJE 1,019%

VALORDELNPUESTO B@UESTOEXONERADO
CAUSADO

UTIUDAD USD 0 NEHG

ALCABALAUSD 10,00

ALSALDÍAMETROPOUTANA



3E OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE
DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: MARÍACRUZ ANGAMARCA

ZARI A FAVOR: EDDY JOSÉRAMIREZ AGILA DEBIDAMENTE FIRMADA

Y SELLADAEN QU1TOA DOCE DE JULIO DELAÑO DOS MILDIEZ

DR. JUAN 'VILLAL.ib Mt-Un1A

NOTARIO NOVENO DELCANTÓN QUITO (E)

Registro de la Propiedad QUITO

lilllllillllllllliGG-0050039





REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 57632

Matrículas Asignadas -

CHILLOOO5438 UNO PUNTO CERO DIEZ Y NUEVE por ciento (1.019%) de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba, situado en la parroquia
GUAMANI antes CHILLOGALLO

lunes, 26 julio 2010, 04:07:26 PM

Contratantes.-
ANGAMARCA ZARI MARIA CRUZ en su calidad de VENDEDOR

RAMIREZ AGILA EDDY JOSE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

GG-0050039

IlIIllIllilillillliIlIllilllllilll\\lllIIl||||lilllllllll|||



/ REPÚBLICA DEL E

Del Distrito Metropolitano de Qi N

Ase ca el protocolo de los Notarios:
On Jia Zanthrano Saa 1.970 - L978

Dr. Co durepti ßurone 1.978 - I.98
fores U u! 13|]J - 200

SEGUNDA
GOPIA:

on LA EscRu un ' L '

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:
SEGUNDO '̂

TOMÀS SANGOLLAZATAOWACAMA
Y CONYUGE

A FAVOR DE:

COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO25 DE JULIO e
L 04 DE NOVIEMBRE DEL 2009

PARROQUIA: CHILLOGALLO

CUANTÍA: 1.000,00

Quña, a 13 DE NOVIEMBRE .200 9

nomuurarmmvoamawmusommarm:mamrumtmammaswn:mamournommmmmmmmmmmem--i-E

Av 18de cognÑnúne 0; à y Ania OH,c esqualu) EØiido ÀiaiHO, Üílcilia 1û4
(frente al hotel Hillon Colón) Telfs: 2235-553 / 2548-550 / 2563-740 * Quito - Ecuador



No

NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

CTARI.4NOVEN D RJ,NOVENAD
ANOVENADE Ny;R NOVEl

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

SEGUNDO TOMAS SANGOLUIZA PACHACAMA y .

LIGIA DEL ROClO PALLO TIPAN

A FAVOR:

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO VEINTE Y CINCO DE JULIR

CUANTIA:

USD. 1.000,00

Di 2 Copias HR

E la cidda de San Francisco dg Quito, Capital de a República del

Ec addr;1Ÿ$ di cuatro de noviem re del os md ue e niË i DOCTOR

J VILL IS WIËN I NOVE DEL NTO QUITO

E ARGA O, s ún Oficio num n cieË sesenta e atro DP guión

e - G de febha cir o de Agosto de afio dos-mif tres, comparecen: or una

pt los cóny s señores EG MAS SANGbLUlZA

PC CAMÀ LIG l¾0CIO PALLO TIPAN, casados en re si por

s , prÈpiosOor'ech para efectos de este c raté se lesÂenominara
L S VENDEl ORE pòk otra att ißa do OMPRADOR, EL

CM1TE PRO MESORAS DEL BARR VEINTE Y CINCO DE JULIO

representado legalmË or i ño Š GUNDO FLORESMILO

CRIOLLO GUANOTASIG, casado, conforme consta del documento que se

agrega como documento habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de

Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe en virtud de haberme presentado sus documentos de identificación

cuya copia se agrega, me presentan para que eleve a escritura pública la

1

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
- ( Ngi,gg Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el

Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase insertar una más de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

de la presente Escritura Pública de Compraventa, por una parte, en calidad

de VENDEDORES, los cányuges señores SEGUNDO TOMAS

SANGOLUIZA PACHACAMA y LIGIA DEL ROClO PALLO TIPAN; y, por

otra parte, en calidad de COMPRADOR el COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO VEINTE Y CINCO DE JULIO. con personería Jurídica numero

cuatro cuatro cinco nueve, otorgado por el Ministerio de Bienestar Social,

con fecha dieciocho de noviembre del dos mil cuatro, representado

legalmente por su presidente señor SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO

GUANOTASIG, casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad plena cual

en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores Segundo Tomas SANGOLUIZA

Pachacama y Ligia del Rocío Pallo Tipan, son propietarios del dos punto

treinta y cuatro por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno numero once guión B, ubicado en el sector denominado Santos

Pamba, parroquia Chillogallo ( hoy Guamani ), cantón Quito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquirieron mediante compra a los cányuges

Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno, según

escritura otorgada el veinte de diciembre del dos mil cuatro, ante el Doctor

Gonzalo Román Chacon, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito e inscria

legalmente en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el día nueve de

marzo del dos mil cinco. Los derechos y acciones se encuentran fincados

sobre el lote de terreno que se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos: POR EL NORTE.- Con el tote numero nueve guión B,



NOTARÍA NOVENÀ Dr. Juan Villacís Medina

OR EL SUR.- Con la calle Zamora; POR EL ESTE.- Con terrenos de la

propiedad agrícola la Dolorosa; y, R EL OESTE.- Con la calle Paquisha.

Con un área total de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados/

TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los

antecedentes anteriormente expuestos, los mismos que constituyen pane

integrante de la presente escritura publica de compraventa, de acuerdo y

conformidad con los documentos y demás derechos que se invocan, por

med o del presente instrumento publico, los cányuges señores Segundo

Tom ss SANGOLUIZA Pacha amagidgia del Rocío Pallo Tipan,-fÍansu

expr so consentimié Iq pÔaI celeb hÍótíBe ! þresenteescritura publica,

por lo queglibre yv luntati Íënente, tienàita,hie'n r n venta, como en

efe to venderipúblicamente y enajenan a perpetuidad nombre y en favor

del O ITE PRO MEJORAS DE BARRIO VEINTE YC NCO DE JULIOfel

IO E g fe s t)'at s

nD DER

e

enY

les rito ahteriormente en la cláuàu de anted entes de bete indtrumento

pu co. Èf ARTÀPRECIO.- El pr el e al s vende

púb amente ys er ad el dos punto freinta cuatro por

ciet NdepÈenhosacciones (2.34%)16ateria préserílà cd trato, es de

MI DÛ RgS STA D AF EÁlCA, que los

v 3 edore: heËI rr ab recibido a eritpr atisfácción, en dinero en

efe ivo y en moned r de cufho I gal,dos V ndellores dejan constancia, no

tener ni reservarse derecho alguno, para formular ningún reclamo en lo

posterior, ni por el precio, ni por ningún otro concepto. en contra del

comprador, así como pretender rescindir la presente escritura pública, por

lesión enorme ni por ninguna otra causa, motivo o circunstancia particular

del cual renuncian expresamente. QUINTA: TRANSFERENCIA.- Los

vendedores cányuges señores Segundo Tomas SANGOLUIZA Pachacama

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



y Ligia del Rocio Pallo Tipan, en este mismo acto y por medio del presente

instrumento público, transfieren en favor del comprador COMITÉPRO

MEJORAS DEL BARRIO VEINTE Y CINCO DE JULIO, el uso, goce,

dominio y posesión del dos punto treinta y cuatro por ciento de derechos y

acciones (234%) que es materia de la presente escritura publica de

compraventa, y que se encuentra fincado en el inmueble especificado,

descrito y detalado en la cláusula segunda del presente instrumento publico,

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas,

pasivas y más derechos reales y personales que le son anexos, sujetándose

al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. Los

vendedores declaran que, sobre los derechos y acciones materia de la

presente escritura publica de compraventa no pesa gravamen alguno que

limite su dominio y posesión, como consta del certificado de hipotecas y

gravámenes conferido por el señor Registrador de la Propiedad del cantón

Quito. SEXTA: GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la

compraventa, derechos notariales, registro e inscripción, será de cuenta del -

comprador, excepto de plusvalla, que en caso de haberla será de

conformidad a la Ley. SEPTIMA: ACEPTAClÓN.- Presentes los

comparecientes, se afirman, aceptan y se ratifican en todas y cada una de

las cláusulas del presente contrato de compraventa, por encontrarse

redactada en los términos pactados y en defensa de sus mutuos y

recíprocos intereses, quedando por el mismo el comprador faculado para

solicitar y obtener la inscripción de la presente escrilura publica en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA: DOMICILIO Y

TRAMITE.- Para el caso que surgieren controversias relacionadas con la

presente escritura pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces competentes de esta ciudad de Quito.

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

4



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

½llaco
la completa validez del presente contrato de compraventa.- HASTA AQUÍLA

MINUTA.- Los comparecientes la ratifican la misma que se halla

firmada por el señor Doctor ither Granda Davila, n matrÍcula profesional

número sesenta y seis noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. ara

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todo los

preceptos legales del caso, leída que les fue a los comparecientes por mí el

Notario en unidad de acto, aque!!os se ratifican y firman conmigo de todo lo

cual doy Fe.

5 - INDO v a NGOLUIZA PACHACAMA

LI A DEL R CIO PALLO TIPAN

C i
. 10 2 5

S tuUN LR L G ANOTASfG

DR. JUAM

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

5
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode inclusión
Econ6micay Social

Oficio No. -DAL-OS-JVG-2008
Trámite No. 2008-1156-MIES E

auito, 2 8 ENE.2008

Señor
Segundo Floresmilo Criollo Guanatasig
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO" i

Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 16 de enero del
2008, se informa que por un error irivoluntario en el Oficio No. 0061-DAL-OS-JVG-2008 de
fecha 7 de enero del 2008, en la que se hace constar como vicepresidente al señor Roque
Vicente Cajamarca, debiendo ser lo correcto Roque Vicente Tacuri Diaz.

De conformidad con los artículos 98 y 170 numeral 2 del Estatuto del Régimen Juridico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, los errores de hecho manifiestos pueden ser
rectificados en cualquier momento por la misma autoridad de la que emanó el acto;

cúmpleme informarle que se ha tomado la debida nota, en lo demás el contenido del oficio
No 0061-DAL-OS-JVG-2008 de enero 7 del 2008, queda igual, quedando el cuadro -

directivo de la organización de la siguiente manera. .

PRESIDENTE SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANATASIG
VICEPRESIDENTE ROQUE VICENTE TACURI DIAZ
SECRETARIA MARIA MERITA CUENCA LALANGUI
TESORERO JOSE VICENTE CAJAMARCA
VOCALES LUIS RAMIRO CAJAMARCA CHASI

MIGUEL ESPINOSA QUINGA
SEGUNDO ARMAS BARAHONA

Atentam t ,

Dr. GID LÓP Z ENDARA
DIREC SES lA LEGAL .

e oriaidadconlaficúlta'd reks'taen elArt. 3
del Decrett '

. 2386 pútìícada en Regåtro Oficial564, de
Elaboradopor e .Janhy Velasco García -o 12d b de 1978que amtlio el Art 18 de la LeyNotarial
ANALISTA R

. ICOque la presemecapa es igual a su original quese
meexhibio.

NOTARIONOVENOENCARGADO



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
.T Ministerlode inclusión

Económicay Social

Oficio No. -DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 2007-10747-MIES E

Quito, ÛÎ ËÑË·ÎÛÛÊ
Señor
Segundo Floresmilo Criollo _Guanatasig
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO"
Presente.-

De mi co ideración:

En resput yta a su oficio s/n, ingresado a esta Se,cretaría de Estado el 27 de diciembre del
2007, soli:ita el registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE
JULIO", t on domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha,
elegida et Asamblea General de 28 de octubre del 2007, para el periodo 2007-2009.

Al respec o, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha
procedid i registrar la directiva:

PRESI il CEY REPRESENTANTE LEGAL SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANATASIG
VICEP En DENTE ROQUE VICENTE CAJAMARCA
SECR TAF lA MARIA MERITA CUENCA LALANGUI
TESO EF / JOSE VICENTE CAJAMARCA
VOC LEE LUIS RAMIRO CÁJAMARCA CHASI

MIGUELESPINOSA QUINGA
SEGUNDO ARMAS BARAHONA

La v ra id d de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticio ari .

Correspon al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. L organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso oe clusión de sus miembros.

Atenta ,

Dr. 10
'

PE DARA
DIRECT RD ESORIA LEGAL i

Elabor y Velasco García "i
AN ISTA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG1STROÌ LAN TIEDAD CERTIFICADO No.: C41123143001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2005-PO-12341f-5498i-14049r
Tarjetas:;T00000235807;

triculas:;0
scrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y

osan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
LA PROPIEDAD:

ET2.34% ciones, fincados en el lote de terreno Número 11-B de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO SANGOLUISA PACHACAMA, casado.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, según escritura celebrada el VEINTE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Cílacón, inscrita el nueve de lvíarža del dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante compra a PATRICIRDE.LOS ANGELE VIZCAINO .FONSECA,
divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

Por estos datos se encuentra:.A Fojas 2601 número 492, delRågistro de Demandas, tomo-
134, y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y der tro del Juicio VERBAL SUMARÏO,número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjuilta en cuatro fojas, quisigue TACURL DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHÄMA19 LÏDIX FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDNLIARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada tektualinente es como sigue: "SEÑOR JUE27DILLO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señori Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliadb én esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEgüA gACIgMAN, mayor de edad, de ocu ación
quehaceres domésticos, de estado giþl viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con lgiguciente demanda de Amparo Posesorio en cóntraAel
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segundà-María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodriguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIF1CANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote-
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote. No. 29, del .señor

Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de te e. del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una e a s metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de; 2 meno e adrados, la misma que
esta compues o de Sala Comedor, dos dormitorios, cocinWy baño y sto del bien inmueble
lo tengo sem rado. De otro lado yo Lidia Fidelina Mega Guachan 'á, el 15 de , compré a
la Lotizació de Bienes Raíces "NUEVA. ESPERANZA", el lot e tgrreno s/n, en la
Lotización eva Esperanza, en el Sector de Santo¢ Pamba, de 1 arŠdquia Chillogallo,
provincia de ichincha, una vez que comjiré31 indicado liien con m ifunto esposo, quien en
vida se lam' ervio Tacurú Díaz, errga indica'da fech'a, èntramosjii posesión con mis hijos
continuando asta la presente fechà; pl indpado bierì inmúëble tyne una superficie
aproximada 242 metros cuadrados, bomptendido dentro de los siguiéntes linderos: Por el
Norte, limita on la calle denominada "C")Pír el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Qu ónez, Por ehEste, limita\ còn el loté de terreno No. 84 de la sefíora María
Transito Cal p° a Por el Oeste, linÀtacon el Ìoti de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis - gg, en \el indicado liien inmuebleenseguida que compramos y nos
posesionamo 2 dimos a construir und cašá de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comed , t do ^ Ëorios,cocina ý baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El cs e e~ uez quÉpeideel inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA P N CI LO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar n t a p sión y ,

á de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es que día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO uest «Osesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente o ca uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que i no e pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o e si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente peti °ón de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código d rocedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcafno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante -Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAlt LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra



. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
R presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
REGL SÎ 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos

proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,

'r Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
tr representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
e s ulminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado -defensor

icard s. .- Con Repertorio 66686, del Registro. de Hipotecas, tomo
ciento treinta yc ÊAi,39con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cònyuge la .señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS , por sus propio,s derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta ýcuatro y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos inil tres, se halla inscrita una esegura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS 1 IL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban. De la ual donéta que; los cònyugesieñore s cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDÁMARIA PRESËNTACIONPALLO CENTENO, por
sus propios derechos promet dar én venta real y þerpetukëiiajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, cásado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIŽApor sus propios derechos,el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE PÔIÙÙIENTO de los dée$oÈy aúciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denõtninadá Santos Pamba; situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fgëcha veitite y ochó de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cònyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTAClON
PALLO CENTENO, por sus propioè dèrechós, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado oivilcasada con

. el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA pbr sus propios derechos, los dereghos y adóiones
equivalentes al uno punto cero uno n por cièntoyFincados en el Lote número ONCE- B
del sector denominado Santos Pa sit ai n la parroquia CHILLÖÖALLO.-Con
matricula número CHI-0002062 -- CUANTIAS o La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOÈ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacciòn en dinero efectivo y los restantes tresceintos dolares, seràn cancelados en
ciento ochenta dpias. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, seràn dentro de los treinta
dìas siguientes a la aprobaciòn de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederà de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebracipòn de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
piagädo ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
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noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los conyuges LUIS, OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los conyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los gå ges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PAg ENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua en jenacio favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, or sus pr s derechos, el UNO
PUNTO CER UNO NUEVE POR CIENTO de deregos y accio fincados en el lote de
terreno Once- del sector Santos Pamba d.e la parrodilla CHILLO LI .- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, toliio 134, yÊonfecha do d iciembre del dos
mil tres, se ha la inscrita la escritura otofgâ'dàel einte cuatro de ctubre del dos mil tres,
ante el notari doctor Jaime Aillórr, d la cual conita: que, loÔónyugesLuis Oswaldo
Curicho y Se nda María Presentación Pallo Centeno, prometáñ dar en venta a favor de
Kléber Robe Cajamarca Chasi, el unocoria cero uho .nueve por ciento de derecho y
acciones, fine os en el lote de terrenonúmér'oOnce-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. fojas 21728 número 120 6\del Reg,iátgode Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de dicie re eFdös Qtres, se halla nscrita la/escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tr | Íeel tario doctor faime. Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curi - Segu á Presentación Pállo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suá eg casada, el,Unogunto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, finca te númerö Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A foj 2

,

* lŽ653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de dic b del d

,
il tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de

septiembre d is año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Lui w Euricho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Ro a ar - asig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones finc d n el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fo 2820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de dici re del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del s mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, los
cónyuges Luis - swaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia C illogallo de este Cantön. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembré del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta:que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR



de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l1-B situado en la
CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de

MM^a"s,tomo 134, y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónytiges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438. A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantðn Quito,'Doctot Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO,casados por sus propios derecho(Prometen vender y
dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO,soltera por sus piopios derechos.- El Uno punto caro uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Númeio ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula liúmero CHILLOOOS438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las esErituraidéfinitivasde compraventa del
bien inmueble materia deliásente contrato será dentro da los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por arte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no'
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- .Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definkivas referida los pn5mitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVgdvlENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 14 DE OCTUBRE DEL 2009 öcho a.m. /

ble: RODRIGO OROZCO

IIlllllllllI IIIIIll | ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO IVIETROPOLITANO DE QUITO
Dirección IVietropolitana Financiera

Cor robante .

Titulo de rédito: Fecha de Emisl6n

AñoTribulacl li: Fet:ha de Pag

Cédula/0UC:

Conglbuyente:

lave Catasiral: Nro. de Predlo: 1

Direcciórii
.

. LJ
$arrio: Parroqu a Placa:

e i , og

rma de Pago ParclaÏ:
Cajert Institucjón R

beascadee
Ley

Ventanil a Agencla: Subtotal:

Tr s Municipa
,

Trans. Banco Total:
Is•

DIRECTOR TROPOLITA FINANCIERA

CONTRIBt.lYEÑTE



H. CONSEIO PROVINCIAL '

DE PICHINOHA
AÑO DIÑECCIO FIN NCIERA FECHÄDE PAGO

2e EDUUVRUC
COLEROEAN¯EDEIERESER EC KDÉ-5llSION No. DE CUOTAS

Irgpible gg p ITylidad r a t s

ONÔÙTTO ÛÛ 0.00 00 Valoi iva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL
CANC -AC ON: ÁLCABALAS2005 0 10

LBO S btgäl

obrado por No. entanilla Banco Cuenta Pag otal

TRFÑŠACCION 1.9

VENT4 SAGG LUIZA PACHACAlvíA SEGUND 42

007889 IIllllllllllllllllllllllllllllll]Illi DIREC OR FINANCIERO

I

H. 00NSEJO PROWNOIAL
DE PICHINOHA ' /

AÑO DIÀE ION FINANCIER IT A ÒE P GO

2 ED LA/RUC H _E N No. DE CU TA

Y1 pgible lida ógeba terés

CON RTo < CO 0.00 Va 00
TASAYTIMBRE PROVINCIAL

CANC LA IS 1 00 '
1.80 Sûbl al

Cobrado þor No. Ventanilla anbo Cuenta . aggotal

TR_MACCION 2.80 *

OO78898 Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllll! DIREC OR NANCIERO



DIRECCION
METROPOLITANA NOTARIA 9 DEL CANTÓN QUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA
)

0315772 CANTÓN GUlTO X
señor/a OTROS CANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente 41

Le comunico a usted ue va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de f g/RA O
con fecha de otorgamiento A - - , p

del inmueble/s ubic o en las calles O M/24 Ad

Parroquia R/s.trrt rx Porcentaje %

predio/s N°. A G Superficie

Otorgado por: . am svrad rt+tdy.; a A tx.? et4 (My/ct. Clave Ca oram

favor de fn A Mi /Ar/A O / At « ^"
DNEADU

U

por el valor de USD. Nova °1E
Ar^ NOTARIANovENA ED

,
Irppuesto de Alcabal I $ N

NOTAR1ANOVENA

otal $ $
s. Dr. Juan Villacis Mellina yQuito- Ecuador ; , o

NOT NOTARIANOVENA N I

Valor especie $ O.2 -°^"' "°""' "°"°"



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE Um EU
AvQuitumbe268yCóndorCasadelaExHacieMünigiPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
È o4n5a00 6 675 CH26758%ifÈ€CIÓNMETROPOLITANA FINANCIERATRIBUTARIA
-lowtogov" TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 1734
Quito, 22 de octubre de 2009 /

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : SANGOLUIZAPACHACAMASEGUNDO TOMAS /

A FAVOR DE : COMITÊPROMEJORAS 25 DE JULIO

TIPO : LOTE ÀREA : 20590 M2

CUANTIA : $ 1,000,00 / ALICUOTA : *************

PREDIO NO. : 5056768 PORCENTAÆ 2,34%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $ 0,00 NEHG

ALCABALA $ 10,00

Econ Pablo rano P.
JEFE DE T D INIOY RENTAS
ADMINISTRACIÓF L MBE

HEORIEtiMERETDunthiBTEMR



NO

NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

TORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: SEGUNDO TOMAS

SANGOLUIZA PACHACAMAy LIGIA DEL ROClO PALLO TIPAN A FAVOR:

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO VEINTE Y CINCO DE JULlO

DEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADA EN QUITO A TRECE DE NOVIEMBRE

DEL AÑO DOS MILNUEVE.

NOTARIA NO E
DE DISTRITO METf(OPOU D I

Av. l 8 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 96944

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOO5438 el 2.34 % de las acciones y derechos fincados sobre lote de terreno número ONCE - B,
del sector Santos Pamba situado en la parroquia GUAMANI antes CHILLOGALLO.

Jueves, 17 Diciembre 2009, 09:42:50 AM

Contratantes.-
SANGOLUIZA PACHACAMA SEGUNDO TOMAS en su calidad de VENDEDOR
PALLO TIPAN LIGIA DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRTO VEINTE Y CINCO JULIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán leara cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PEDRO CASTILLO '
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

FF-0080712

IllIllIllllllIllllllIlllllllIlllll



NOTARIA NOVE A Dr. Juan Villacís Medina
OTARIANOVENADEu3n.
RIANOVENADE OIJtTO NOTirs

.y

'
- Eco b OTARIA NOVENA DL OJ:10 ND ..

R1ANOVENADLQU ONOTARAN
i A Of ANOFFMADFOMTONATRIAiN

ARIAN ge
NOTA

lA
N ARIANOVEEN

COMPRA VENTA DE DERECHOS YACCIONES

OTORGADO POR:

MARIASIMONAAUQUIANG,U)SACA..

A FAVOR:

R DOLFO G Ui? ÏËÅC

C,JANTIA:

U 3D. 3 0 0

D 2 C plas H R.

I la ciudad de San Francisco de Qù\to Capital de la República del Ecuador,

h sy dÍá diecisiete d Noviemb d ggganggnte ni DOC OR JUAN

V LLACfS M DINA NGŸÂRIO NOVENO DEL CANTdN QUITO

ACARGÀD ú ficio numero noveci cuatro DDP

eión MSG cha gos omparecen: por

ui-a parte, en caliŠŠd NÖlËÔ6RAria a MÚlA SIMONA AUQUI

A 4GUISACA,soitera, por s Epfopios-d€feos; y, por otra parte, en calidad

de COMPRADOR, el señor RODOLFO GONZALO AUQUI ANGUISACA,

soitero por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos,
mayores de edad, legaimente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito,

hábiles e idóneos para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en

virtudde haberme presentado sus documentos de identificación cuyas copias

1
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se agregan, me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro

de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase insertar una más de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

de la presente Escritura Pública de Compraventa de Derechos y Acciones,

por una parte, en calidad de VENDEDOR, la señorita MARIA SIMONA

AUQUI ANGUISACA, soltera; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR

el señor RODOLFO GONZALO AUQUI ANGUISACA, soltero. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad y cantón Quito, con capacidad plena cual en derecho se requiere para

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señorita Maria

Simona Auqui Anguisaca, es propietaria del DOS PUNTO CERO TRES

NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, tincadosen el lote de

terreno numero once guión B, ubicado en el sector denominado Santos

Pamba, parroquia Chillogallo ( hoy Guamani ), cantón Quito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquirió mediante compra a los cónyuges

señores Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno,

según escritura otorgadael día diecisiete de juniodel dos milcinco, ante el

Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Alban, e inscrita

legalmente en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el día veinte y

siete de Abril del dos mil seis. Los derechos y acciones se encuentran

fincados sobre el lote de terrenoque se encuentra circunscritodentro de los

siguientes linderos: POR EL NORTE.- Con el lote numero nueve guión B,

POR EL SUR.- Con la calle Zamora; POR EL ESTE.- Con terrenosde la

propiedad agrícola la Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Con la calle Paquisha.

2



NOTARIA NOVENA - Dr. Juan Villacís Medina

Con un área total de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.

TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los

antecedentes anteriormente expuestos, los mismos que constituyen parte

integrante de la presente escritura publica de compraventa, de acuerdo y

conformidad con los documentos y demás derechos que se invocan, por

medio del presente instrumento publico, la señorita Maria Simona Auqui

Anguisaca, da su expreso consentimiento. para la celebración de la presente

escritura publica, por lo que)]bre-y-Yoluntariamente, tiene a bien, dar en

vel a, como en ele ýblicn e gjena a perpetuidad a
nos bre y en aÝor e r ROOÕÏÌÔGON Ö UI ANGUISACA, el

UN PUN E UNO NUEVEPOR C 12 úERECHOS Y

AC IOrjÉ XÍ9 %) que se eniupptran finca os Àq loth, de terreno

de crit ante rm áte e I I e antec ntes e este strumento

pul l' . lA TA: RECIO.- El p or de se vend públi amente y

se enajena pe tuidad el un pÙiitotáfo Šponue e por ciento de

i cifos y accion(1.01 ggelgpçÊsentcontrato, es de

R SCIENTOS CIN BENTK DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

Afv RICA, , que la v adedora declara ha ,tecibi a su entera

satt facción, endind os e divõ d curbodegal, el vendedor

J constancia, no teper mreservarse leredtlo alguno, para formular ningún

recI mo en lo postenor, m por erprecio,"fffporningun otro concepto en contra

del comprador, así como pretender rescindir la presente escritura pública, por

lesión enomie ni por ninguna otra causa, motivoo circunstancia particular del

cual renuncia expresamente. QUINTA: TRANSFERENCIA.- La vendedora

señorita Maria Simona Augui Anguisaca, en este mismo acto y por medio del

presente instrumento público, transfiere en favor del comprador señor

3
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RODOLFO GONZALO AUQUI ANGUISACA,el uso, goce, dominio y

posesión del uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones (

1.019 % ) que es materia de la presente escritura publica de compraventa, y

que se encuentran tincadosen el inmueble especificado, descrito y detallado

en la cláusula segunda del presente instrumento publico, con todas sus '

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas y más

derechos reales y personales que le son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. El

vendedor declara que sobre los derechos y acciones materia de la presente

escritura publica de compraventa no pesa gravamen alguno que limite su

dominio y posesión, como consta del certificadode hipotecas y gravémenes

conferido por el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito.SEXTA:

GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,

derechos notariales, registro e inscripción, será de cuenta del comprador,

excepto de plusvalía, que en caso de haberla será de conformidad a la Ley.

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se afirman,

aceptan y se ratifican en todas y cada una de las cláusulas del presente

contrato de compraventa, por encontrarse redactada en los términos
pactados y en defensa de sus mutuos y reciprocos intereses, quedando por

lo mismo el comprador facultado para solicitar y obtener la inscripción de la

presente escritura publica en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.

OCTAVA: DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente escritura pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces '

competentes de esta ciudad de Quito. Usted Señor Notario, se servirá

agregar las demás clåusulas de estilo para la completa validez del presente

4



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

contrato de compraventa.- HASTA AQUÍLA MINUTA. Los comparecientes

la ratifican la misma que se halla firmada por el señor Doctor, ILTHER

GRANDA DAVILA,con matrícula profesional número sesenta y seis noventa

del Colegio de Abogados de Pichincha; Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todolos preceptos legales del caso, leída que

les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de acto, aquellos se

ratificany fimian conmigode todo lo cual doy Fe.

M RIAS NGUISAC

J DOLFO GONZAL AUQUI ANG

DR 3M
NOTARIO NOVENO DELCANTON QUITO ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÒN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31126391001
FECHA DE INGRESO: 01/10/2009

CERTIFICACION

r - O-22131f-9273i-25250r

atricula :;0 ;
El infras rito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros qu reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DES RIPCION DE IJA PROPIEDAD:
Derecho y Acciones equivalentes al Dos punto cero tres nueje por ciento fincados en el lote
de terren , tuado en la pafroquiaChillogallo del Cantón Quit
2.- PRO TARIO(S):
MARIA IMONA AUQUÏANGUISACA, soltera.-
3.- FO A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por co ra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRES ACION PALLO, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albá , i crita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE S NGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE EB ERO DEL DOS MIL TRES, anteel Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscri a l diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSW O CURICHO y Segunda Maríà Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorga a el veintiuno de marzo del dos mil una, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y eis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperat va de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembr de mil novecientos ochentyyy tressante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y ueve de juniode mil noveciaiths oc eÏitay cuatro
4.- GRA AMENES Y OBSERVACIÓNES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492; del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMAND DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocu

' ón
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta c , d

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANT
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, jiiayor de edad, de ocupaciónnuehaceresdomésticos, de estado civil viudä, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demandade Amparo Posesorio en contra del
sefiòËOSWALSOÖÚRIÑOÑ6, ofa Seg,andÃÊiiiËÑÊëËtaËÏÀnÑÙóCenteno y la
señor atricia de los Angeles Viz afridFonseca. Nuestros órhúÊésýdemás gënerags de Íey
son his que dejamás indicádoë. Los noinbres de los deir ndËÉossofi Oswaldo Çurin61io,
Segurida María Presentación PalloI'erì¾no y Patricia de lok Áng21esVizcaíno Fånse a, lha
rÃlsniniduese efiduentran domiciliados eri este Cantóri Quit los prímeros demannädos
domiöiliados en la calle General ÒÃlËÏËËÈsaNo.'6, sú3i ÃCama lŸíetÑpoliiaËÃy
la segunàa demanda tiene su doiniciliSn la cÑlÌe ÏÔËãzNo. 12.258 ËeÁsta
ciuddd de Quitopiovincia de fichincha.Señor .iuez, él 1 de febrerò dëf2000, comprarnos a
la LotÏzaciótde Bienes Rafcés "NUEVA ESPERANZA' sentado por la eñofa
PATRICIA OE LOS ANGELES VIZ0AÍNO el lolè¾ë t o o con el No. 30 ën la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santös P ba, arroquia Chillogallo
proviiicia de Pichincha, debemos indicar señor Juez e indlug antes de suscribir
referido contrato de compra venta del indicado lote de que tags e e
conforme se desprende del citado contrato otorgado r los sèñó I
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDIVIZC

'
TON k; eáö es juliod

1998, entramos en posesión del indica rre I ii no e continuamos haÑtala
presente fecha, conforme se despeng¢ contgato de mes compra-verita, otorgad
por los vendedores PATRICIA DE LQS ANGELES DDYtVI2GAINO
FONSECA, a favor de el compareciengy mihújer la se reýiila Díagogo el
indicado lote de terreno tiene una supei:fic 26200 metro anagid oomprendidodentig de
los siguientes linderog el Norte limita con 1 calleg, für ef 5 liinitag I ota
Número 42, del se l Cajamarca, or el Esf limita con el lot No. 2gdel) är
Monar Pantoja por este, limit on el ote de tërrenoÄel señor Luis Sánchež
inmediatamen sion s procedimos ayeonstruir una s dgjeis metros de freñíe por
ikte Ë1Strs de fo da tma Èaþ|okinÌËàËJÈ ÏÌgŠËdrakas a ni

esta compuesto de dof, Nr itorios, cocmä y ñop èl iésto del bien iiiriiueble
lo tengo sembrado o idia Fidelina Medina Guganamá, el 15 de , pompré a
la Lotización de es R "NUEVA ESPERAN2$'Lel lote de terrenä s å il la
Lotización Nueva eranza, eli el Se ú)rde Santo pål6ade la Pairoquia Cliûlo à o
provincia de Pichin a vež que compté el indiõàåk biërt con mi difunto esposo, quien ert
vida se llamó Servi acurú Díaz, en la indicada feëha,entniníosjn"påbesión con liiis Ëijós
continuando hast la presente fecha; el indicado bierijrimueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido deritro de loissiguien s lirideros: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lõte de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita coil el lote de terieno No. 84 de la senont11aría
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limÌtacon el lote de leriendsignado con el No. 81, dál
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble eriseguida que comþramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento d(armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dortnitorios, cocina ý bañó, de una superficie affrokimada de riovelita
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del þresenteaño la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestrasposesionei y domicilios
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, Inanifeståndo que ellä es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrpro del 2003, concuiri la rnencionado señora PAL(O
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4 000 dólafes
nuevamente por dada ùno de lás lotes de terreng, por quesgún gllamailifiega qug|¼ la
dueñayque si no löjagamos ése dinero quë ellá (ba a derrocar riueÏsfrisconstfùcciëtiin y
viviefidas,o que si no va a vender a otras personis por que tiet es trõš compradores.1ã
iirdióEti?páficiõiide ainþafo pósési la fundai ntantos biin1 Párräfo Segûndo de lok
idi iSsabikËÌÈËiàèróiciônÿ¾eËuÎ6ÑdliŠ$ieiiË, eË Ïo í$ul&sËÙlil 706
del Código dà Pfocedimi6nto Civil y 1Ärt 98Òal 993 deÏCódig ÖŸilen concordáncia con



e
esto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,

c. .nte usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
REGISTRO DE LA P ONEDAD . , .

DELcpdf ËÐCXpuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesion sobre los mdicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble

itamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
s ros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo

eWANIMÏÀ816ž\bilCódigo de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
cripciPMg91teâniàRda oel Registro de 1&Propiddad de esteoCantón Quito,así

como mediante Dedreto o PfoŸidência inicial 'sedignará ördenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMÛEBLE ANTES DËSCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a 1 presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento CiŸil. La prueba que nos
propone os actuar, es toda aquella permitida en el C6digo de Procedimiento Civil y
fundame tada en la inspección judicial,la testimonial y docúmerital A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
correspo da en el futuro las recibiremos en forma expresa en 1Casillerp Judicial No. 1564,
en el Pal cio de Justicia de la:Corte Superior de Quitoa nombre de nuesti·o abogado defensor,
doctor R ardo Mancheno Flóres, a quie11además autorizamos gåraque a nuestro nombre y en
nuestra presentación ikegeinte los escritos que seangnecegâi·ioi en defensa de nuestros
interese asta la culminacióti de la presente ¿ausa. Firmamos don nuestro abogado defensor
Dr. Ric o Mancheno Floi·eai Con Repertorió 66686, del Registro de Hipotecas, tomo cientö
treinta uatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorg el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantó ito, Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual co11staque: el señor LUIS OSWALDO
CU COy su cónyuge la señora, SEGUNDA MÁRIA PRESENTACIÓN PALLO
CEN E O, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favo d señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MES A por sus propios derechos, EL UND P1]NTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de lo rechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos mba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro e Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos il tres, se halla inscrita uila escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MI TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual c sta que; lo,scónyuges señogeglos ónýuggs señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEG DA MARIA PRESENTAglON PALLO CENTENO, por sus própios derechos
promete dar en venta real y perþeilla, enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTEN , por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la\ 'ñora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CU · PE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno to

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANT
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



cero uno nueve pór ciento, Fincados en el Lote nútnero ÒNCË-È del ctor klenobifnad
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con mätifcula númeroiHI
00020623.- CUANÍÍÄS La cuantfa del contrato eh CÚATRÓCIÈÑÍOS DÓLAÌtES CEÅÒ
CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que lá promitente
compradora entre a los prornitentes vendedores a su entera satisfaccióti en dinero efedtivo y
los restantes trescientos doldigs, serán cancelados en cielito ochenta días. PLAŽÖEl plaž6
para la firma y suscripción de las escrituras definhivas de compravéntidel bien jnmueble
materia del preserite contrato serán dentro de los treinta días sigüientes à la aproliacÍóndl
planos por parte del Municipi de Quito,el mismo que no exéederá de ds años. CLAUSy
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de as scriturasiáefiniß
referida, ,Losproinitenfessa finhonenla multa de quinientos d la
de contado ÿ en diriero efëctivo g que hubiere persistido en plimiento del contrati
Por Impuesto de Registro ý adicionales se ha pagado opho are Eta ÿ nueve centgos>
R.65922.- Con fbcha veinte y cho de noviembre dél dos il tres, s lla inscrità la escritura
otorgadael DOCE DE SEFTIEMBRE DEL D0S MIL S, anie otarioCUARÌÒdel
cantón Quito, Doctor Jáime Aillóif Albán, de la l constä los córiýugés LÙI$
OSWALDO CUIUCHO y SEGUÑDA MÄRÍA P ÈNTÀÖÌÓ O CENTENO,
profileten dar en venta real y perpetua enajpnúñión a šë loscò .je ANT'Og FELIPE
COLLAÖUAZO OILA y MARÍA MERITÄÒUE IÄiA ÙI, el UÑÒPÜNTO
CERO UNO NUEVE POR CIENTÇyÉejosd@e os cionás ädos el Lotinúnie o
ONCE- B del sector denoininado Santos\Pambg sjtua à Chillogallo de este
Cantón con rnatrícula número CHI-00020(>¾.- Con Roye 88, del Registro de
Hipoiëñ E,tomo ciento t difffäy oliatioSpÉ'ÍËchèdosd(diciemËl s inil freg halla
insdrita una escrituia a el DOCE I)E SEPTÏËMBRE DEL DOS MIL TRES, änte el

diarni ÙARTO Quitò,DSptÀrJaime Il n Albán. 0$ t al co t ue; 1
cónyng LUIS AL CUlUCHO y EGUNDAMARÍAPRÈSEÑTgÍÓN ÉALLÖ
CENTENO, pr propi derechos PRggTEN dar en verika rèål ygrpetua enäjeliac ori
a favor de la seño G IS MARISQL/TENELEMA PAGUAY, soltéra poisus þropios
deredhos, el UN CE NUEVE POR CIENTO de der chós y acciones
fincados en el 1 de nee-B del sector Santos Pamba de la parroquia
CHÍLLÖGALLO. ojas riúmero 12065 .del Regisìž$ Ii¡ißtecis, Ïölno1 con
fecha doce de dici re del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgäda el veintei
cuatió de octubre d mil tres, ante el notario doctornime AillóÈ,Ëla ëualcõriita que,
los GónjiidesLuis aÏdoCuricho y Segunda lúfaría 14&ëni ciðri Inillá Ceifteno, bi·omete11
dar en venta a fa r de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nuevepo¢
ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situadoen la
parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728 númáro 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mg tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aill6n, de la cual
consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segurida Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno puntö cero uno nueve por
ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situãdo en la parróquia
Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipoteças, torno
134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
docè de septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en
venta a fávoi de Rosa María Sasig Ïipantuña,el Ünopunto cerá uno nuevë por ciento de
dårechos y acciones findados èn el lafe número Onge Iš, situado erila päi·rogüía Chillogal16 de
steCàntõri.A fbjiis 22820 Ifûmero 12654 del Regiëtro'de Hipotecus, tomo 134,y con fecha

treirità de diciembre del dos niil tres, se halla inscrita la escritura otorgada ei veinte y cuatró
de WSilitedËldosynil fris knifel rijtario doctor Jaima Aillórý dËla dãí ébrista:què, 1

i giÑIÂiiÒswädStuÑËÑõy SeguridaIvíaría Prešentaciórf Palló Ceiltená, piometen dar
en ÑeiitWafdŸðr de Maríî Jtìàna güquiOrtega, el lotò de terrenð nútitero Once B, situado en



quia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la

REGI

T OtOrgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
ituado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de

potecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
'g'ggge diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
al diŠlemagapdos cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA

PRESENTACIÓN PALLOCENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor de
la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA ÖÓlWË¾¾eradaoon el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, t tölúládERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fi Ë bl i tPdeterreno Número l 1-B situado en la
parroqu a CHILLOGALLO de este Cantók.X fbjis diezy ochó mitsetecientos, número diez
mil cua ocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha v inte y siete de septiembre del dos niil cuatro, se halla inscritala.escritura otorgada el
VEINT Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón uito, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWA DO CURICHO y SEGUNDÀMARÍA PRESENTKIÓN ÈÀLLO CENTENO,
PROM TEN VENDEIL a faìor de la señorita MARIA SIMONA.AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMÀCERO TRES NUEVE POR CIEÑTO de 0erechosy acciones
fincado en 1 Lote de terreno.Número ONCE -B situado eri lá þarroquiaCHILLOGALLO
de este tón con matrícula número CHILLOOO5438.A foj diez y ocho mil setecientos
ocho, n ero diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Regištro de Hipotecas, tomo ciento
treinta cinco y con fecha veinte y siete de septiembrë del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritu otorgada el DOCE. DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUA O del cantón Quito,Doctot Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS SWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CEN O, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enaj na ión a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus ro ios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fine do en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de te antón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
susc ip ón de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
pres contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte d Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederi de dos años.-
CLAUS LA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definiti s referida los promitentes se mppnen a la multa de quinientos dólares, que el
incump do pagará de contado, ye ginerEn efebtivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 3#63, del Re so de Demandas, tomo 136 con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halliinscrito el auto de VEINTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de t rreno
signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperan , hoy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quin tos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes lin s:

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANT
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NORTE, limÏ(ie a calle A; SUR dgÏÙnicon los lotes núlnýrof36 y 37(ESTE, con
camino real egisielità nombre Caniik> Ørejuola;OESTE, con el lote nu áro 33.- No está
hipotecado, enibálgigiri prohihi o de enajemir los derechos acuiong- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE OCTUI RE DEL 2009
ocho a.m.
RespÈsable:JOSE PEREZ

Ò142719
SYSTEMEC oon sécuRtw $YSTEM ECQAD R SECÙR
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Coniprobante de PÁgo ßQ62 73
Titulo de Crédito: Fecha de Emisiów

Año Tributación: Fecha de Pago

Cédula / RUC:

Contribuyente:

Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección:

Barrio: Parroquia Placa:

Fk a de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero Institución Rebaja de Ley

Ventanilla Agencia: Subtotal:

Tran : Municipal Trans. Banco: Total:

..mmun unm

I DIRECTOR INANCIERA Pag.:

I Illi · lill III IIII CONTMBUYENTE



20090567680 C P BÄNTE DE' CUR OÑÊ¾Ê j .

014001 06MME ROMËJOgS- 25 DE JULIO Y' OTROS \

DIRECCION ' CLAVECATASTRAL

48 CHILL GALLO SECTOR ECOp 9 32113-02-001 '

EXO./REB. VALUO IMPONIBLE NUMERggg

A LOŠ RWI S RUSTICO VALoS4,96 'CONCE TO VALOR

BOMBER S RUSTICOS $2 , 66
dENTRO AGRICÒÿ QUITO S , 45
TASA SEGURIDAD CIUDAD $2 , 00
SERVICIO ADMINISTRATI A , 29
DESChENTOS ' S, 50

TRANSACCION PAGINA DET VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TO
5191649 1 7 ,

--------- --- -i----r---- PAGO TOTAL
I COPROPIETAR(OS ' $9,77

RE L RISCILA

No 966758 BERIIISIIM
CONTFIIBOYENT



. H. CONSHO PROVENBEAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCION'FINANCIERA FECHA DE PAGO
2vb9 C ivi.GROEANIE DE CDERO LOGE-10-là- /

CEDULA/RUC OMBRES . FECHA DE EMISION No. QE CU0TAS
Uf! SUZi2 AUUUI ANGUlbALA.h.UUULbu suu9-leto- I a 1

Avalúo Imponible VglorAnual Totalidad Exdneración Re aja Interés

1.000,00 0,00 0,00 o,co 0.00 ooo
CANGELACION: ALGABALAS2006 .r 0,10 CoactiCONCEPTO r , Valor

TASA YTIMBRE PROVINC1AL
'

Sub tal

Cobrado por No. Ventanilla Bar co Cuenta Pgg otal

TRANSAC ION

. AUQUI ANGUISACA MAÈIA 542699

004 398 Illlisiminlilllimu DIRE ORFINANCIERO

. H.OONSEIO PROVINOlm
BE PIOHINOHA

DIRE lON FINANCIERA FECHA DErPAGOCOLET.WARTE-BE-BOBR - 2009-10-26- ----- -

r

EDU RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE GUOTAS

A loo I onible , Valor Anua Totalidad Exone ión Rebaja interés

CONCEPT Valor oactva

TASA Y TI BRE PROVINCIAL

Subtotal
co

Cobrado por No. Ventanilla Ban0o Cuenta Pa

TRANSACCION

VENTA AUQUI ANGUISACA MA IA 542700

00 4339 8 ligg||MI DIREC OR FINANCIERO
)¯



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE VI
AvQuitumbe268yC6ndor CasadelaExHacieMUMCIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA
"""'° ""°*" TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. , 1722
Ouito,25 de OCTUBRE de 2009 /

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCNIENTO EL TRAMITEQUE SE DIO A LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : ADOUIANGUISACAMARIASNONA

A FAVOR DE : AUOUIANGUISACARODOLFO GONZALO

TIPO : LOTE AREA : 20590 M2

CUANTIA : $ 1,000,00 ALICUOTA : ""'"****"**

PREDIO NO. : 5050708 PORCENTAJE 1,019% /

VALORDEL NPUESTO MPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $ 0,00

|
ALCABALA $ 10,00

|
ACION

Econ. Io ,
O

JEFE D S NCIA OMINIOY RENTAS
ADMINI NAL MBE



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA NOTARIA NOVEm DEL CANTÓN QUITOFINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA
)

0326860 CANTÓN QUITO X

señor/a OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a ust i que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
COKPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONEScontrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubi do en las calles

Parroquia CH LOGALLO Porcentaje % 1, 019

predio/s N•. 5 Superfig

Otorgado por: M IA SIMONA AUQUI ANGUISACA Cla e Ca 02-001
CLFO GONZALOAUQUI ANGUISACAfavor de

350, 00 ^A
por el valor de O \

. Impuesto de Al aba , el $ NOT NA

Total $ $ av.to- a:«aeos
RIA

NDIAkrANovENA

\ NOTA JOVËt
ARIAN ENAD
n 1ANOVENADEOUITONOTARLANOVEt
A VENADEQUITONO .400ENAD
N tANOVENADEOUITO TAR.ANOVEP

Valor especie $ 0.20 El Notario

O



SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA

COP1A CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: MARIA SIMONA AUQUI

ANGUSACA A FAVOR: RODOLFO GONZALO AUQUI ANGUISACA
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A DIEClOCHO DE .

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MILNUEVE.

c NOTARIAtÑŸEY
R,ANOVENAD
3mR.A NOVEt

NOTARIA NOVENA (E)
o DisTRITO METROPOU NO DE QU

A ENO DE U1TO(E
JUAN VHJACI MEDINA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 95029

Matrículas Asignadas.- CHILLOOO5438 UNO PUNTO CERO DIECINUEVE POR CIENTO
(1.019%) de derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos
Pamba situado en la parroquia GUAMANI antes CHILLOGALLO.

Jueves, 10 Diciembre 2009, 02:55:57 PM

ENGARGA
Contratantes.-
AUQUI ANGUISACA MARIA SIMONA en su calidad de VENDED,OR
AUQUI ANGUISACA RODOLFO GONZALO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- RAUL GORDILLO

FF-0081871

IlllIIIIIIIllllllllllIlIIIIIlIllIIl



REGISTRODELA PROPIEDAD

3 e 3
REPÚBLICP NOR

1234199

A su car o el protocolo de los Nolarios:
D;: Ms Zambrano San £ 970 - 1978

Dr. Cami! Jáuregui Barona L978 - I.9ß4
DJ: Gusic Flores U:cálogni L9 20/B

COPIA: ()
COMERAVEJA

DE LA ESCRITURA DE:

LUIS OSWALDO CDRICHO Y OÓNYUGE
OTORGADA POR:

AilGEi GJiBERTO AGJLATACURJ
A FAVOR DE:

EL:
.5 DE DCTUEREDK 2û09

PARROQUIA:

CUANTÍA: SE $ 12100

2 DE OCTUEEE 9
ÛUÎ 3 ÜÛ

Av. 18 de bepanora N mi / y Amazonos (esquina) Bithoo Alamo OfHua 104

(frente al hotel Hilton Colón) Te\fs: 2235-553 / 2548-560 / 2563-740 * Quito - Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina
E D

VÑacia ENAD
om

emp AMA
NAD

EXTRACTO -

D

MOTARIA NOVENA
DEL CANTÓN QUfTO
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En ciuda FF 'sco de Quito, Capit a el Ecuador,

o la cinco Octu n ANVILLACIS
1NA, NOTAR CARGADO, según

Ofic¯ numero noveciento a MSG de fecha cincode

Agosto del año dos mit tres, comparecen: por una parte en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores LUISOSWALDOCURICHOy SEGUNDA

MARIAPRESENTACIÓN PALLOCENTENO. por sus propios derechos; y, por

otra parte. en calidad de COMPRADOR, et señor ANGELGILBERTO AGILA

TACURI, soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, dðmiditados en esta ciudad de Quito. hábiles e idóneos

1

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
TaMFanne· 9 24442 I 94AR44A I 94A27AA * f3nkn .

Pr•nnany



:ieral es como sigue: 3EÑOR NOTARIO.En e: Re.gistroos Esedia.cas Pubmas a

su carge. si:¯¿ase inse:tar una más de COMPRAVENTADE DERECHOS Y

ACCIONES. at tenor de las siguientes ciáusulas PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Corraparecan a la 36teb:3Ción d6 13 pressnie E3Critura

Púclica de Compraiania. por una parte. en calidad de VENDEDORES. os

cónyugss señores LUi3 OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA

PRESENTACIÓN PALLO CENTENG: v. por otra pade. en calidad ae

COMPRADOR el señor ANGEL GiLSERTO AGiLA TACURI. solt·ero. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. domicillados en esta

ciudad y cantón Quito. con capacidad plena cual en cerecho se requiere para

contratar y obligarse. 3EGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores
Luis Osaldo Cuticho y 3egunda Maria Presentación Pallo Centeno. son
propietarios del CUATRO PUNTO SIETE CERO CINCO POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES restantes, fincados en el lote de terrenonumero
once guión B. ubicado en el sector denominaçio Santos Pamba, parroquia

Chiliogallo( hoy Guamani ). cantón Quito. provinha de Pichincha. el mismo que

ios aciquirieronmediante compo a la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno

Fonseca. según escritura otorgada el trece de febrero del closmiltres, ante al

Notalio Décimo 3exto del Cantón Quito. Doctor Gonzalo Román Chacon. e

inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad dei cantón Quito. el diecisiete

de juniodel dos miltres. Los derechos y acciones se encuentran fincados sobre

el lote de terrenoque se encuentra circunscritodentro de los siguientes linderos:

POR EL NORTE.- Con el lote numero nueve guión 8. POR EL SUR.- Con la

calle Zamora: POR EL ESTE.- Con terrenos de la propiedad agrícola la
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Dolorosa; y. POR EL OE3TE.- Con la calle Paquisha. Con un área total de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTA

DE DERECHOS YACCIONE3.- Con los antecedentes anteriormenteexpuestos,
los mismos que constituyenparte integrante de la presente escritura publica de

compraventa. de acuerdo y conformidadcon los documentos y demás derechos

que se invocan, por medio del presente instrumento publico. los cónyuges
señores Luis Osvaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno.

dan su expreso conser linig c Tiggla presente escritura

pu lica, por lo que y u mentediene i venta, como en

af to venden på i
..

,te*y enajenana perpetuid ' ' en favor del

se or ANGE AGILATACU C N - CUATRO

. CIEFÝO E E€FTOS'Y NES ( . ). qu ee entran

in dos . n el e e terreno de uteL te en cláu la de

a ced es de este . strumento pub . CU A: REC10.- I prec¯ por el
se n p'blica

,
ute y se enaj a a perpetui d el cer p to nueve

cti ro p cient de rechos y acci . ateri det esente
co rato. et de Cl NTO A Y CINCO DÓLARESD LOS TADOS

UF DOS D I ., . los vendedores d a h eg ido a su

ra satisfac ,. en i
.

ge d ' so legal, los

ven edores dejan n ep o alguno, para

formular ningún reclamo & cio, ni por ningún otro

concepto en contra del comprador, así como pretender resdodir la presente

escritura púbica. por lesión enorme ni por ninguna otra causa. motivo o
circunstancia particular del cual renuncian expresamente. QUINTA:
TRANSFERENCIA.-Los vendedores cónyuges señores Luis Oswaldo Curicho y
3egunda Maria Presentación Pallo Centeno. en este mismoacto y por medio del

presente instrumento público. transfierenen favor del comprador señor ANGEL

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amnonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104



GILBERTO AGILATACURi. ei uso. goce. dominio y posesión dei cero punto

nueve cuatro por ciento de derechos y acciones (0.94%)que es materiade la

presente escritura publica de compraventa, y que se encuentran fmcado en ei
inmueble especificado. descrito y detallado en la cláusulasegunda del presente

instrumento publico, con todas sus entradas, saidas, usos, costumbres,

servidumbres activas, pasivas y más derechos reäles y personales que le son
anexos. sujetándose al saneamiento por evicción y vidos redhibitorios

prevenidos por la Ley. Los vendedores declaran que sobre los derechos y
acciones materia de la presente escritura pubica de compoventa no pesa

gravamen algunoque imite su dominio y posesión. como consta del certificado

de hipotecas y gravémenes conferido por el señor Registrador de la Propiedad

del cantón Quito. SEXTA:GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes

a la compraventa. derechos notariales, registro e inscripción,será de cuentadel

comprador, excepto de plusvalía, que en caso de haberla será de conformidada
la Ley. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se afirman.

aceptan y se ratifican en todas y cada una de las clåusulas del presente

contrato de compraventa, por encontrarseredactada en los términospactados y
en defensa de sus mutuosy recíprocos intereses, quedando por to mismoel
comprador facultado para solicitary obtener la inscripción de la presente

escritura publica en el Registro de la Propiedad del cantón Quite. OCTAVA:

DOMICILIOY TRAMITE.- Para el caso que surgieren controversias
relacionadas con la presente escritum pública, las partes contratantesrenuncian
fuero y domicilic y se someten a los jueces competentes de esta ciudad de

Quito. Usted Señor Notario, se serviráagregar las demás clåusulas de estilo

para la completa validez del presente contrato de compraventa.- HASTAAQUÍ
LA MINUTA.-Los comparecientes la ratifican la misma que se halla

firmada por el señor Doctor, ILTHER GRANDA DAVILA, con matricula
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profesional n mero sesenta y seis noventa del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamientode la presente escritura pública se observaron

todolos preceptos legales del caso, leída que les fue a los comparecientes por

mí el Notario en unidad de acto, aquellos se ratificany firman conmigode todo
locual doy Fe.

MK CIÓN P O

lacc

DR. JUANVILLACISMEDINA

NOTARIONOVENODELCANTONQUITO ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 108968000 1
FECHA DE INGREso: 15/09/2009

CERTIFICACION

Referenci s 03-PO-27530f-12121i-32174r
Tarjetas:;T00000016302;
Matriculas:;CHILLOOO7373;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cant6n, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes fincados en el lote número ONCE- B, del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges OSWALDO CURICHO y SEGUNDA PRESENTACION
PALLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA, divorciada,
según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de juniodel dos mil tres; adquirido,
mediante compra al señor OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo
Centeno, según escritura otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario
doctor Marco Vela, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos,. mediante
adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el
Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro; éste adquiere por adjudicación del Ierac, según acta dictada el diez y nueve de
diciembre de mil novecientos setentq....yochp,.inscrita el diez de enero de mil novecientos
setenta y nueve. $.l 3
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, di Edo þo¯rèl¯šeffoFJuèz SÉPTIlvfDDE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI ÒÍAZ ROQUE
V1CENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se disp.one la Inscripción de la DEMANDA DE

.
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA" ..ge, resentado por la sefiora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terréif6 $1 o con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos PaËba,de

,
arroquia Chillogallo,

provincia e Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclus 'antes de suscribir el
referido co trato de compra venta del indicado lote de tã\·reno,que

.
ntamos a la presente,

conforme e desprende del citado contrato otorgado·por los señorg PA-TßICIA DE LOS
ANGELE VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO'FONSECA, esto es¡Ëõnf$Ùha30 de juliode
1998, entr os en posesión del indicado lote de terreno, del mismo.j'ue continuamos hasta la
presente f ha, conforme se despendé del contiató de la promesa de compra-venta, otorbrado
por los ve dedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSEC , a favor de el compareciente y mi.mujer la sefiora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado 1 te de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguie es linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 4 , del sellor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar P toja,.sy : por d.l Oeste, limita don el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmedia ent ¡Ìoesionados procedimok a:Gonstruiruna casa de seis metros de frente por
siete m tr de fo

.

dado una superfice Aproximadade 42 metros cuadrados, la misma que
esta co p esto de la: angdor,do dårmitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo ten os brado e oÛ$;fàdpyé Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lo izac ón de B 'nes RËëÈs"NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotiz ió Nueva eranza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provi ia e Pichin sana vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida s 11 6 Servi curd Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
contin has la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximad de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, lim a con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo uiñónez, Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito alvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis G6mez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
inetros. El biso ès sèñórâJtiéz que disde el inicio del piesènto añö Ta¯ëeñärä SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y.domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con



d esto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
n šsnte usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho

por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado, indicado, en contra de la .

pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En,el supuesto caso, jamás consentido de y
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora g
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cadá uno de g
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo g
pxpuestoen el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva

ei ° ¯' la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así ,

c com,g Ë0fÑÑetoo Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJ BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantia es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en .

los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial, la testimonial y documental. A los demandados se los i
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos à
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura

.

otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta gue:el señor LUIS ,OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor, del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD !
MESIAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del .

Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha vein
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; lo,s cónyuges señores,los c6nyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TQNATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO. CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del A
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada elkCE DE SEPTIËKlBRE DEL DOS MIL TR¾nte el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CÜRICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
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cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos d61ares, que el incumplidopagara
de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en limiento del contrato.-
Por Impuesto de .Registro y adicionales se ha pagado ocho nta y nueve centavos.-
R.65922.- Con _fecha veinte y ocho de noviembre del dos rá l tres, lla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante

.

otario CUARTO del
cantón Qu o, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cuàl consta

,
los cónyuges LUIS

OSWALD CURICHO y SEGUNDA MARÍA PIŒSENTACI PALLO CENTENO,
prometen r en venta real y perpetua enajena ión a fávár de los cón geÑANTOS FELIPE
COLLAG O GILA y MARÍA MERIÏA CUEÑCA LALANGUI, el UNO PUNTO
CERO UN NUEVE POR CIENTO.de los de'rechosy aociones fiiicados en el Lote número
ONCE- B el sector denominado Šan'tosPamba, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. c matrícula número CHI-00020628.- C,on&¾Jiß.8,AeLRegistro de
Hipotecas, omo ciento treinta y cuatro, y doilfecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita un escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario C ARTO dyl anthil Quito,Ddetór Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los
cónyuges UIS WALDO CURICHOi,y .SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO

.
CENTE pòf propioš derechos, PgOlŸIÉTEN dar en venta real y perpetua enajenación
a favor e señ GgDIS MARISÇ)L TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios
derech , UN .,O,CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincad e el 1 dFigegog.Unce-B del sector Santos Pamba de la parroquia
CHILL G LLO.-

.

°as 2172 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha e de dici re del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y
cuatro tubre smil tres, ante el notario doctor Jaime Aill6n, de la cual consta: que,
los cón s Luis ldo Curicho y Segunda María Presentaci6n Pallo Centeno, prometen
dar en ven a de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
ciento de recho y acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la
parroquia illogallo de este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 134, con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual
consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por
ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia
Chillogallo cie este Cant6n. A fojas182 número 12653 del Registro de Ilitioiectis torio
134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
doce de septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de
derechos y acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fo°as 22820 número 4654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de dicriembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar

. en venta a favor de Marfa Juana Auqui Ortega, el lote de terreno nûmero Once B, situado en



r quia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
ip ëas, tomo 134, y con fecha treinta de3TöiëñiEe del dos mil tres, siliilFliiiii·Tta la
c tËiaotorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,

de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fmcados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del

diis~iiiil
cuatro, se halla inscrita la escritura

otorgada el diecinuevé de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de,1a
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTAClÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor de
la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS

SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
ËÔlis y acciones fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado en la

parroquia $ÈÛŒOGALLO de este Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, númem dj.ez
mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro1ë Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTAClÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.Aþas...diezy ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario

.

CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes pe, imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, de1Registro de Demandas, tomo 136 y con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO
DE ABUL.DEL.DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno
signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con
camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- N está
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar los derechos y acciones restantes. Por lo
tanto la presente se refiere a los Derechos y Acciones SOBRANTES. Con fecha diez_y_acha
de enero del dos mil cinco, se halla inscrita la escritura otorgada el TREINTA DE AGOSTO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco, de la cual consta que los cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
-PRESENTACION PALLO, por sus propios derechos, VENDEN a favor-del señor EDGAR
JOSE ABAD PALACIOS, de estado civil casado con flŸTRK Cadena, por sus propios
derechos, el DIEZ POR CIENTO (10%) de los derechos y acciones , fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- Con fecha nugye_de-marzo del dos mil cinc alla inscrita la escritura
otorgada el VEIbŠËDE DICIEMBRE DEL DOS MIL Cg te el Notarió DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román C)jlicón,. d cual corista que los
Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACION LO CENTENO, por
sus propi s derechos, V..EN_D_ER_Y.-DAN...ENPEgETUA ,ENACION EN LOS
SIGUIE ES PORCENTAJES: A Favor del Sefior EDGAR f.IQU,E.L ESPINOSA
QUING Divorciado, por sus propios derechos, $Í¼1.17%).de rec sy Acciones, A
Favor de Señor MARIO ROMERO FLÒISS, Soltei·ð,por sus prdþios derechos. (17%)&
Derechos y Acciones, A Favor del Señož CESAliROMERO FLORES, Soltero. El (1.17%)
de Derec os y Acciones. A Favor de La Sefiorita CECILIA DEL CARMEN ROMERO
FLORES Soltera, El (2.34%) de Derechos y Acciones. ..Por .quienès Estipula la señorita
Ángela mero Flores, según el Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

Favor del señor ALFREDO HERNAN BETANCOURT BETANCOURT, Soltero, El
2.34%) e Derechoy y Acciones, A Favor de La Señora MARIA AGUAIZA AGUAIZA,

Casada on el.þeñor SEGUNDO ALONSO AZOGUE CAIZA, (1.17%)<de Derechos y
Accio A FâŸ6Ëdela Señora MARIA TEllESA CHECA CORO, Divorciada, El (1-17%)
de D re hos y ÂËëionefA Favor del Señor NERGUIS VITERBO OCAÑA FREIRE,
Solte o, or sus ' iÔ;'derechos;El (1.17%) de Derechos y Acciones, A Favor de la
Seño ita LADYS HÖÅPEÑA, Soltera, El ( 1.17%) de Derechos y Acciones, A
Favo de la Seño

,
SAllIÒ'DEL CARMEN MORENO FLORES, Casada con el señor

BOL FLORE FLORES, por sus propios derechos, El (4.68%) de Derechos y
Acci ne A Favor Señor SEGUNDO GUANOLUISA PACHACAMA, Casado con la
señor SARIO P O, El (2.34%) de Derechos y Acciones, Por quien estipula la Señora
Rosario oreno F res, de conformidad con el Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del
Código vil, A Favor de la Señora MERCY VIOLETA HERNANDEZ DIAZ, Casada, con
el señor OSE EDGAR CARRION. por sus propios derechos, El (1.17%) de Derechos y
Acciones, A Favor de La Señora ROSARIO MOLINA QUINALUISA, Casada, con el señor
GERMAN FELIX ROMERO, por sus propios derechos, El (2.34%) de Derechos y Acciones,
A Favor de La Señorita EDITA FELICITA CAISAGUANO RIBADENEIRA, Soltera, por
sus propios derechos, El (1.17%) de Derechos y Acciones, dando un total del CUARENTA
PUNTO CUARENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, fincados sobre El Lote de
terreno Ñúmero ONCE-B, de Santos Pamba, situado en la

piirro¿¡uia¯CHIŒOGÄLTO
de

este Cantón. Con fecha veinte y siete de abril del dos mil seis, se halla inscrita la escritura
otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: VENTA DEL CUARENTA
Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES
DEL PREDIO.- Con los antecedentes anotados, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora
Segunda Maria Presentación Pallo Centeno, venden y dan en perpetua enajenación, derechos
y acciones equivalentes al CUARENTA Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR
CIENTO, a favor del Comité Promejoras "25 DE JULIO" en las personas que a continuación
se detallan: Agila Soto Luís Medardo el uno punto cero uno nueve por ciento; Andachi Ramos
Luís Silvano el uno punto tres siete nueve por ciento; Andaluz Saltos Fidel Giovany y su



c
.

viente Gloria Marihd Montenegro Tenelema el tmo punto cero uno nueve por ciento;
TilatcaZari María Cruz el dos punto cero tres nueve por ciento; Arcos Pacheco Patricia

iÃÑthel uno punto cero uno nueve por ciento; Armas Barahona Segundo Aníbal el uno
punto cero seis tres por ciento; Auqui Anguisaca María Simona el dos punto cero tres nueve
por ciento; Auqui Ortega Maria Juana el uno punto cero uno nueve por ciento; Ayuquina g
Garzón Gloria Alicia el uno punto cero uno nueve por ciento; Barahona Gómez María it
Custodia el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Kléber Roberto el uno 6
punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Luís Ramiro el uno punto cero uno nueve "gj
por ciento; Cajamarca Moposa Jenny Gioconda, Cajamarca Moposa Juan Carlos, Cajamarca g
Moposa Luís Eduardo el dos punto cero tres nueve por ciento; Cajamarca Palomo José ¶
Vicente el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajo Cuji Petrona Alba el uno punto cero 4

o nueve por ciento; Galvopiña Almachi María Transito el uno punto tres siete nueve por
; Collaguazo Agila Santos Felipe el uno punto cinco tres nueve por ciento; Criollo

loresmilo el tres punto cero cinco nueve por ciento; CajamarcaPalomo
RafaeÎ o cero siete por ciento; Erazo Wilson Armando el dos punto cero tres
nueve por ciento; Gómez Fernández Luís Alberto el uno punto cero uno nueve por
ciento; Medina Guachanama Lidia Fidelina el uno punto cinco uno cero por ciento; Namicela
Rivera Esther Delfina el dos punto cero tres nueve por ciento; Pallares Tuyan Transito María
el uno punto uno ocho cero por ciento; Porras Veloz Olga Magdalena el uno puhto cero uno
nueve por ciento; QuiñónezFalcones Carmelo Osmal el uno punto cero uno nueve por ciento;
Rojas Cueva María Sara el dos punto cero tres nueve por ciento; Sasig Tipantuña Rosa María
el uno punto cero uno nueve por ciento; Criollo Guanotasig Manuel María el uno punto cero
uno nueve por ciento; Taco Molina Sandra Ximena el dos punto cero tres nueve por ciento;
Tacuri Díaz Roque Vicente el uno punto cero ocho tres por ciento; fincados en el inmueble
signado con el número once guión B del sector Santos Pamba de la parroquia Chillogallo de
esta ciudad de Quito.-Los derechos y acciones que se venden mediante el presente
instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento, que '

sumados a los cincuenta coma cuatro por ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes, dan un total de noventa y tres dos cinco siete por
ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno se reservan para si en calidad de socios del Comité Pro-mejoras "25 de julio",
el seis punto siete cuatro tres por ciento, ubicados en el ya tantas veces referido bien
inmueble.- Estos derechos y acciones están afincados dentro de los siguientes linderos y
dimensiones generales: NORTE, con el lote número nueve gui6n B; SUR, con la calle (
Zamora; ORIENTE, con terrenos de la Asociación Agrícola la Dolorosa; OCCIDENTE, con F
la calle Paquisha.- Con una Area total de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.-
CUARTA.- RESERVA DEL SEIS PUNTO SIETE CUATRO TRES POR CIENTO A
FAVOR DE LOS VENDEDORES: Los derechos y acciones que se venden mediante el '

presente instrumento público totabilizan; el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento,
que sumados a los cincuenta coma cuitro poý ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes, dan un total de noventa y tres punto dos cinco siete L
por ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria (
Presentación. Pallo Centeno .SE RESERVAN..PARA SI EN CALIDAD DE-SOCIOS DEL -

COMITÉPRO-MEJORAS "25 DE JULIO", el seis punto siete cuatro tres por ciento,
ubicados en el ya tantas veces referido bien inmueble.- Los mismos que se efectivizarán en
los lotes del plano aprobado por el Municipio de Quito,y que los propietarios podrán
venderlos libremente, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula séptima de este '

contrato.- Con fecha 29/02/2008 REP. 14557 se halla una escritura pública otorgada el TRES :
DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges señores LUIS OSWALDO
CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos VENDEN a favor de la menor de edad NANCY VERONICA CRIOLLO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



TONATO, legalmente representada por su padre el señor Segundo Floresmilo Criollo
Guanotasig : el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO (1.019 %) de los
derechos y acciones fincados sobre lote de terreno Número ONCE-B, Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGALLØ.con matrícula número CHILLOOO5438.- Con fecha veinte y
siete de marzo del dos mil ocho, se halla inscrita la venta del 1,019%, de derechos y
acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: BOL R CASTELO -

RAT'Off:D'èc'oidorándadconÌafactiltadpreda enelArt. I
del DecretóNo.'~2386públicadaenRegistroOncial564, de
12deAþrn'cle1978queamplioelArt. 18 de la LeyNotarial
CERTIFI elapresentecoptaes igual a su o quese

Dr.'Juan VillicisMedina
NOTARi0NOVEh'OENCáßßg)O
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financ iera

Comprobant ß,ßg§133
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Ubidäoión
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DIRECCION

F
ARNOC

E
TANABUTARIA y NOTARIA ÑO N DELCANTÓN GUITO

AVIso DE ALCABALA

O326852 CANTÓNGUlTO

añar/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitana/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
contratade COMPabUEldTA .OS O*BESCHeg AccrolaSS

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia CNitLOGALLo Porcentaje% -9$

predio/s N*. 6 $Ë ÄË$ Superficie

Otorgado por. LulS OstuAt.co Guelcuo y sea. clavece a 314-05 091

)favorde Ap68L GL.BERTo AGILA Tacogi

por el valor de USD. .£ 9 5,00

Irnpuesta de Alcabala, el S

Total S $ \ or.a.,,,,y,

Valor especie $ 0.20 m, ¡u



MUNIGIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo 1605
Ouito, 17 de Septiembre 2009 /

SEROR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGOEN SU CO OCNIENTO ELTRAMITEQUESE DIOA LAESCRITURADE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 12114

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOOS438 CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO 0.94 % de las acciones y
derechos fincados en el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba situado en la
parroquia GUAMANl antes CHILLOGALLO.

miércoles, 17 febrero 2010, 03:02:44 PM

Contratantes.-
CURICHO LUIS OSWALDO enŸuc$Êade VENDEDOR
PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA'PRESENTACIÓN en su calidad de VENDEDOR
AGILA TACURI ANGEL GILBERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para ualquier trámiteposterior

Responsables.-
,

Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- CECILIA VILLAVICENCIO
Amanuense.- - BYRON ALARCÓN

FF-0076869
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COPIA:
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DE LA ESCR¡T .

LUISOS½½L CURI ' GÓNYUGE

OTORGADA P .

SANDRA JOSEFINA AGli.A TACURJ .

A FAVOR D E:

EL:
.5 DE OCTERRE.DET.20û9

PARROQUIA:

CUANTÍA: USD5 12100

20 DE OCTUBRE 9
Qulio, a 200

Av.18 de Septiembre N E4-62 y Amazonas (esquina)EdificioAlamo,Oficina104
(frente al hotel HiltonColón) Telis: 2235-553|2548-550 / 2563-740 * Quito - Ecuador



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

EXTRACTO

MOTA.RIA N,OVEMA. I.tN VEN

DEL CANTON QUfTO
,

DOCTOR JUAN VILLAci3 MEDINA

CONTRATO . \ /
t. Dr.Juan Villaris Medina *

't Olilo - Ecuador

COMPRAVENTA ---a
,

FECHA

5 DE OCTU BRE DEL 2009

OTORGADO POR.

LUlS OSWA.LDO CURICHO

C.C. 170233179-2

3EGUNDA MAR\A PRESENTAO\ÓN PALLO CENTENO
C.C. 17034260fS-8

A FA.VORDE .

SANDRA. JOSEFINA. AGlLA TA.CURL
C.C. 110402612-3

CUANTÍA: U SD S 185.00

UBICACIÒN.

0,94 % DE DERECHOS Y ACClONES FINCADOS EN EL LOTE

1.1-8. SlTUADO EN LA PARROQULA. CRlLLOGA.LLO. OEL

CANTÓN QU\TO, PROV\NC\A DE P\CHiNCHA

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo. Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



*°' NOTARÍA NOVEÑA Dr. Juan Villacís Medina

HEilSTRODEIAPROPHADOURD
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2Dr lu.iniill,ic
Quto - Ecuador

NOTARIANOVI.NA /

COMPRAVENTADE DERECHOSY AOCIONES

OTORGADO POR:
.

LUISOSWALDO URICHÓý
SE UNDAMÁRIAPRESENTAciON PARLOCN FENO

A AVOR:

- SA IDRAJOSEF N A LATACURI

CU NTIA

U' . 135,00
-1

¯' Copi s H.R.

En la ciudad'de r Quito Capital d p b! ! uador. hoy
dí· cinco de O'etübre eM s nue p CT UM VILLACIS

INA, NOTAËÒ\ t CAT I ÉýC RGADO. Según

i
¯i ic-numero novecient ent Îlò pgiNLISG de fecha cinco de

Ag sto del año dos miltres comparecen: por una parte los cónyuges señores
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRE3ENTACIÓN FALLO

CENTENO. por sus propios derechos y para efectos de este contrato se les

denominara LO3 VENDEDORES: y, por otra patte. en calidad de

COMPRADORA. la señorita SMDRA JOSEFINA AGILATACURI, soltera. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces.

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104



oblig-arse, a quienes ce conocer doy f: en lirLid es haberme preten:_a:io su -

:16 urnentes de identificación cuya e pia se agrega. me pressnian para cue eleve

a e.scriturapublica la sigulen..eminua cuyo tener Gersi es como sigue: 3EÑOR

más de COMPRRÆNTA DE DER.EDhc3 Y AD Ol'iE3. at tener ce las

siguientes cinusulas: PP.!MERA COMPARECIENTE3.- Comparsaan a la

celebración de la presents Escritura Pública de Compraventa. por una parte. en

Calidad de VENDEDORE3, los cányuges señores LUiS OSWALDOCURICHOy
SEGUNDA ¡AARiAPRESENTACiÓN PALLO DENTENO; y. por otra parte. en

calidad de COMFRADORA la señorils SANDRA JO3EFINA AGILA TACURI.

solters. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. demiellados en

esta ciudady cantón Quito. Con capacidad piena cual en derecho se requiere

para contmtar y obligarse. SEGUNDA:ANTECEDENTES.-Los cónyugesseñores
Luis Oswaldo Culicho y Segunda Maria Presentación Paic Cânteno, sop
propietarios del CUATRO PUNTO SIE¯fE CERO CINCO POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONE3 restantes, Sncados en el icte de tenenonumero coce

guión B. ubicado en el sector denominado 3antos Pamba, parroquia Chiliogallo

(hoy Guamanit cantón Quito. provincia de Pichincha, el mismo que los

adquineron mealante compra a la señora Patricia de los Angeles vizcamo
Fonseca. Según escritura otorgada el trece de febrero del dos miltres. ante el

Notario Décimo Se to del Cantón Quito. Doctor Gonzalo Román Chacon. e

inscrita legalmente en ei Registro de la Propiedad del cantón Quito. al diecisiste

de junio dei dos rn!!tres. Los derechos y acciones se encuentran Sneados sobre

et lote de terrenoque se encuentra ci!¯cunsertodentro de los siguienteslinderos:

POR EL NORTE.- Con e!!ote numero nueva guión B. POR EL.SUR.- Con la calle

Zamora; POR EL ESTE.- Con terrenos de la propiedad agrícola la Dolorosa; y.



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

uinientos noients metros cuadraros. :t-RCERA: COMPRAVENTADE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los ok dentes anteriormente expuestos, los

mismos que constituyen parte inte-2tante de la presente escritura publica de

compraventa. de acuerdo y conform:dadcon los documentos y demás dereenos

que se it:Vocan. por medio del presente instrumento publico. ios cónyuges

señores i..uisOswaldo Curici¯io
y 3eguda..Maria resentación Pallo Centene. dan

su expreso consentimiento.þarala .cal bración de la resente escritura publica.

por lo que libre y goluntariefilente,tien bien dyr n nia..como en efecto

van -r. públicamente y enajenan a perpetuidad a nómbre y en favor de la

señ rita SAg!DRA JO3EFINA AGILA TACURI. el CER PU.KTO NUEVE

CU IRO OR C!ENTO·'UE DËRECAOS Y ACgQNES (0.94%¾ que se

ene entrat finced s eri !!Die de terreË. imente r la clá sula de

. ant edentes de este inatrumento pubil'co CUART :'RREClO.- El precid por el
otr· se v nde påbiicamÈptey se enaje a perpetuidid ei cer$ pÙÑtonueva

e o por tiento de derechos y acciones (0;W% tè¾del pre'sente cántrato,
- CIENTOOCHENTA INCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO3 DE

. M RICA, qhe q e ogs declaran habe repibi a /su entera

ati lacción. en dinere efestg:y en :rgü$gg,ct:(so Jos vendedores

d .] . constancia. no tenerRigeservys,e derech , a!Qu)1 ara formular ningún
recl mo en lo posterior. ni pò!"el-p;'¼ci61145& 'n étro concepto en contra de

la compradora. así como pretender rescindir la presente escritura pública, por

insión enorme ni por ninguna otra causa. motivo o circunstancia particular del

cual renuncian expresamente. QUINTA: TRANSFERENCIA.- Los vendedores

cónyuges señores Luis Oswaldo Curicho y 3egunda Matia Presentación Pallo

Centeno. en este mismo acto y por medio del presente instrumento público.

transieren en favor de la compradora señorita SANDRA JOSEFINA AGILA

3

Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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TACUR.. ei uso. goce. dûrninioy posesión del ceio punto noe.4:ecuatro por cient;
ca·derechos y sedenes (0.9A%) que es raateria de la presente escútura pub!ice

de comproventa, y que se ericuantra fincado en el inmueble especificado.

descrito y deta.iisde en la cláusula segunda :iei plosente instrumento publico. Cor.

todas sus entrados. Salidas, usos. Costarnbres. Servidumbres activas. pssivas y

más dersches reales y personales que is son snexos. Sujetándose si

sanearniente por evicción y vicios redhibitorios pres:enidos por la Ley. Los

vendedores declaran que sobre los derechos y acciones mateiis tie la presente

escritura publica de compraventa no pesa gravamen algunc que ilmitesu dominio

y posasión. como consta del certificadode hipotecas y gravémenes conferido

por el señor Registraaor de la Propiedad d.ei cantón Quito. SEXTA:GA3TOS.-

Todos y cada uno de los gastos inherenter a la compraventa. dereches

notariales. registro e inscripción. Será de cuenta del comprador, excepto de

plusvalla. que en caso de haberia será de conformidad a la Ley. SEPTIMA:
ACEPTACiÓN.- Presentes los comparecientes. se afirman.aceptan y se ratitcan

en todas y cada una de las cláusulas del presente contrato de compraventa. por

encontrarse redactada en los términospactados y an defensa de sus mutuas y
recíproces intereses. quedando por 10 misrao la compradora facultada para

solicitary obtener la inscripción de la presente escritura publica en ei Registro da

la Propiedad ds! cantón Quito. OCTAVA:DOMICIL!OY TRAMITE.-Fara si caso
que surgieren controversias relacionadas con la presente escritura pública. las

partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a les jueces

competentes de esta ciudad de Quito. Usted. 3eñor Notario. se servirá agregar
las demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente contrato de
compraventa.- HASTAAQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes la rantican la

misma que se halla firmada por el señor Doctor. ILTHERGRANDADAVILA.

con matrícula profesional número sesenta y seis noventa del Colegio de



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

Acogados de Pichir.chaf Fara el eterg· mierdode la presente escritura pút ca se

observaron toco los preceptos legales dei cast leida que les ide a ics
cornparecientespor mí el Notoria eri unidad de acto. aquellosse ratitcan y timan

cono go de todolo cus! doy FC-.

LU -10

s INDAMARIAPRE3ENTACION CENTE

C. - O342 01

Ai RA

.C †/oçogg

DR. JUAN VILLAblo NÌEÜiÏ
NOTARIONOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C1108968000 l
FECHA DE INGRESO: 15/09/2009

Õ¾¾_gggg- CERTIFICACION

Rerere iÊ/lÀÊÑ03-PO-27530f-12121i-32174r
Tarjetas:;T00000016302;
Matriculas:;CHILLOOO7373;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes fincados en el lote número ONCE- B, del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): y'~ v :

Adquirido por los cónyugef OSWALDO CURICHO y SEGUNDA" PRESENTACION
PALLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA, divorciada,
según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de juniodel dos mil tres; adquirido
mediante compra al señor OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentaci6n Pallo
Centeno, según escritura otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario g
doctor Marco Vela, inscrita el veinte y seis de mano del dos mil uno; éstos, mediante -

'

adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el
Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y
cuatro; éste adquiere por adjudicación del Ierac, según acta dictada el diez y nueve de
diciembre de mil novecientos setent y ocho,..inscrita el diez de enerode mil novecientos
setenta y nueve. I-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNTODEL DOS

MIL~
TRES, di fädö¯ÿói el¯ieffoF¯Jübi

SÉPTIMO
DETO¯CÏVlf DE

¯

PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003, y
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DIAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO '

FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda Maria Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en .este Cantón Quito,los primeros demandados .

domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotizaci6n de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA" sentado por la sefiora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de te ' os o con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos PaÂba,de arroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar sefior Juez .þue inclus antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de tërreno, que a jjmtamosa la preserite,
con rme se desprende del citado contrato otorgado por los sefior ( PATRICIA DE LOS
AN ELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNOTONSECA, esto es on fŠha 30 de juliode
199 , entramos en posesión del indicado lote de terrego,'del mismo ue continuamos hasta la
pres nte fecha, conforme se despend¿.del contiató de'laþromesa_dd compra-venta, otorgado
por os vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FO SECA, a favor de el compareciente y mi.mùjer la señora.Martha Peiegrina Díaz Pogo; el
indi ado lote de terreno tiene una superficie.dë 200 metros cuadrados, comprendido dentro de

- los iguientes linderos: Por. el Norte, lunita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
N' ro 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Mo ar Pantojagy, por úl- Òeste,limità èon el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
in diatamentè gesionadosprocedimoa a .donstruir una casa de seis metros de frente por
s' t metros de foñ¾þdando una superfigii iproximadade 42 metros cuadrados, la misma que

ta ompuesto de fil,« gnedor,dos dórmitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
t go sembrado otfoy'Rdpyo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a

a tización de es P1166s "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
- oti ación Nueva eranza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
pro ncia de Pichin a vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vid se llam6 Servi acurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos

on nuando hast la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
a imada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Nort , limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Ca elo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Tra ito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
inettos. El daso es señora Juei que dësië el iiiiciö~dät yteseñtëañö l̄a à ñora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓNPALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos,manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservaci6ny Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con



diîþúesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos, y
en$iÏb'àante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho $
orio puesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados $

bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora _SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
xpuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva

' la resente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
e," com,e nãtoo Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE

ENAJ $ÛBIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial, la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS ,OSWALDO ;
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO +

CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD ,

MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO -

de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del %
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; lo,s cónyuges señores,1os cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios.derechos, eLTRES PUNTO CERO. CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los c6nyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por ~

sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
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cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa de.1bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido pagara
de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en limiento del contrato.-
Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho ,dá nta y nueve centavos.-
R.65922.- Con fecha veinte y ocho de novieinbre del dos.yffÏltres, lla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ..TRES, ante otario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cáil consta los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACIO PALLO CENTENO,
prom en dar en venta real y perpe,tua enajena i n a favor de los cónyugeë$ANTOS FELIPE
COL GUAZO GILA y MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO
CER UNO NUEVE POR CIENTÇl.delos derechos y acciones fincados en el Lote número
ONC - B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantó . con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio. 66688, del Registro de
Hipot cas, tomo ciento treinta y cuatro, y don'fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla
inscri una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notar o CUARTO del cantón Quito,Ddctór Jaime Aillón Alb,án. De la cual con,sta que; los
cón es LUIS OSWALDO CURICHO y .SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CE ENO, poí à prop s derechos,P OlWÉTEN dar en venta real y perpetua enajenaci6n
a fv de la seño a GLADIS MARISQL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios
de ec os, el UN UlhO CERO UÑO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fi ca s en el I dÉ eno;¾ilce-B del sector Santos Pamba de la parroquia
C IL OGALLO.- ojas 217Ènúmero 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
f cha oce de dici ,re del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y
c atr de octubre d 'mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
lo c yuges Luis ldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen
d n venta a fa de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la
parro ia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 34, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual
consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por
ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia
thiÏlog,aÏlode este Cantón. A

fojas¯ñŠÍTiiúmeio¯ñòšŠlel PegÏstrode flipolecas, tömo
134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
doce de septiembre del mismo afio, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de
derechos y acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 22820 número 12634 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en



quia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
li .bi as, como134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la

escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, Pt
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de,1a
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA -

PRESENTACION P,ALLO CENTENO, por sus propios,derechos, Prometen Vende a favor de
la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS

SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
] is y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la

parroquia OGALLO de este Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez ..

mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del '

cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de, la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos·setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del 9
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.- - i
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras ' i
definitivas referida los promitentes :_se, imponen la multa de quinientos dólares, que el ;
incumplido pagará de contado, y eri .dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO .

DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por.el..señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo .

Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, situado en la Parroquia de' CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno
signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con
camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No está
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar los derechos y acciones restantes. Por lo
tanto la presente se refiere a los Derechos y Acciones SOBRANTES. Con fecha diez y ocho
de enero del dos mil cinco, se halla inscrita la escritura otorgada el TREINTA DE AGOSTO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco, de la cual consta que los cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
PRESENTACION PALLO, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor EDGAR
JOSE ABAD PALACIOS, de estado civil casado con Silvia Ruth Cadena, por sus propios
derechos, el DIEZ POR CIENTO (10%) de los derechos y acciones , fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cant6n.- Con fecha nueve de marzo del dos mil cinco se halla inscrita la escritura
otorgada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUÁ inte el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Roman Chäcón, dE la cual consta que los
C6nyuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACION LLO CENTENO, por
sus propios derechos, VENDEN Y DAN EN PERPETUA ENÄiENACION EN LOS
SIGUIENTES PORCENTAJES: A Favor del Señor EDGAR MIGl]EL ESPINOSA
QU GA, Divorciado, por sus propios derechos, El (1.17%). de Derechos y Acciones, A
Fav del Señor MARIO ROMERO FLORES, Soltero, por sus propios derechos. (17%) de
Der hos y Acciones, A Favor del Señor CESAR ROMERO FLORES, Soltero. El (1.17%)
de erechos y Acciones. A Favor de La Señorita CECILIA DEL CARMEN ROMERO
FL ES, Soltera, El (2.34%) de Derechos .y Acciones. ..Por

.quienes Estipula la señorita
Án la Romero Flores, según el Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;
A vor del señor ALFREDO HERNAN BETANCOURT BETANCOURT, Soltero, El
(2.3 %) de Derechos y Acciones, A Favor de La Señora MARIA AGUAIZA AGUAIZA,
Cas a, con el .Señor SEGUNDO ALONSO AZOGUE CAIZA, (1.17%) de Derechos y
Ac nes. A Favor de la Señora MARIA TERESA CHECA CORO, Divorciada, El (1-17%)
de erechos y AÑt:iones,A Favor del Señor NERGUIS VITERBO OCAÑA FREIRE,

ro, por sus ÿÿpios...derechos,El (1.17%) de Derechos y Acciones, A Favor de la
ñ rita GLADYSgIARIA OCHOA PEÑA, Soltera, El ( 1.17%) de Derechos y Acciones, A
vr de la Señora?ROSARIODEL CARMEN MORENO FLORES, Casada con el señor

IVAR FLORÈŠFLORES, por sus propios derechos, El (4.68%) de Derechos y
c ones, A Favor Ël Señor SEGUNDO GUANOLUISA PACHACAMA, Casado con la

se ra ROSARIO Pj 10, El (2.34%) de Derechos y Acciones, Por quien estipula la Señora
Ros rio Moreno Flores, de conformidad con el Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del
Cód go Civil, A Favor de la Señora MERCY VIOLETA HERNANDEZ DIAZ, Casada, con
el s ñor JOSE EDGAR CARRION. por sus propios derechos, El (1.17%) de Derechos y
Acc ones, A Favor de La Señora ROSARIO MOLINA QUINALUISA, Casada, con el señor
GE N FELIX ROMERO, por sus propios derechos, El (2.34%) de Derechos y Acciones,
A Favor de La Señorita EDITA FELICITA CAISAGUANO RIBADENEIRA, Soltera, por
sus propios derechos, El (1.17%) de Derechos y Acciones, dando un total del CUARENTA
PUNTO CUARENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, fincados sobre El Lote de
terreno Número ONCE-B, de Santäs Painba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de
este Cantón. Con fecha veinte y siete de abril del dos mil seis, se halla inscrita la escritura
otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: VENTA DEL CUARENTA
Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES
DEL PREDIO.- Con los antecedentes anotados, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora
Segunda Maria Presentación Pallo Centeno, venden y dan en perpetua enajenación, derechos
y acciones equivalentes al CUARENTA Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR
CIENTO, a favor del Comité Promejoras "25 DE JULIO" en las personas que a continuación
se detallan: Agila Soto Luís Medardo el uno punto cero uno nueve por ciento; Andachi Ramos
Luís Silvano el uno punto tres siete nueve por ciento; Andaluz Saltos Fidel Giovany y su



cd iviente Gloria Marihd Montenegro Tenelema el uno punto cero uno nueve por ciento;
Ahlgúþàrca Zari María Cruz el dos punto cero tres nueve por ciento; Arcos Pacheco Patricia
Elizabeth el uno punto cero uno nueve por ciento; Armas Barahona Segundo Aníbal el uno
punto cero seis tres por ciento; Augui Anguisaca María Simona el dos punto cero tres nueve
por ciento; Auqui Ortega María Juana el uno punto cero uno nueve por ciento; Ayuquina
Garzón Gloria Alicia el uno punto cero uno nueve por ciento; Barahona Gómez María
Custodia el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Kléber Roberto el uno
punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Luís Ramiro el uno punto cero uno nueve
por ciento; Cajamarca Moposa Jenny Gioconda, Cajamarca Moposa Juan Carlos, Cajamarca
Moposa Luís Eduardo el dos punto cero tres nueve por ciento; Cajamarca Palomo José
Vicente el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajo Cuji Petrona Alba el uno punto cero

o nueve por ciento; Calvopiña Almachi María Transito el uno punto tres siete nueve por
pot_o;Collaguazo Agila Santos Felipe el uno punto cinco tres nueve por ciento; Criollo

Gu 'ES"iB@ggagg..
Eloresmilo el tres punto cero cinco nueve por ciento; Cajamarca Palomo

RafaeŸë¾iliacppy(g Éocero siete por ciento; Erazo Wilson Armando el dos punto cero tres
nueve por ciento; Gómez Fernández Luís Alberto el uno punto cero uno nueve por
ciento; Medina Guachanama Lidia Fidelina el uno punto cinco uno cero por ciento; Namicela
Rivera Esther Delfina el dos punto cero tres nueve por ciento; Pallares Tuyan Transito María
el uno punto uno ocho cero por ciento; Porras Veloz Olga Magdalena el uno punto cero uno
nueve por ciento; QuiñónezFalcones Carmelo Osmal el uno punto cero uno nueve por ciento;
Rojas Cueva María Sara el dos punto cero tres nueve por ciento; Sasig Tipantuña Rosa María
el uno punto cero uno nueve por ciento; Criollo Guanotasig Manuel María el uno punto cero .

uno nueve por ciento; Taco Molina Sandra Ximena el dos punto cero tres nueve por ciento;
Tacuri Díaz Roque Vicente el uno punto cero ocho tres por ciento; fincados en el inmueble
signado con el número once guión B del sector Santos Pamba de la parroquia Chillogallo de
esta ciudad de Quito.-Los derechos y acciones que se venden mediante el .presente

instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento, que
sumados a los cincuenta coma cuatro por ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes, dan un total de noventa y tres dos cinco siete por
ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno se reservan para si en calidad de socios del Comité Pro-mejoras "25 de julio",
el seis punto siete cuatro tres por ciento, ubicados en el ya tantas veces referido bien

.

inmueble.- Estos derechos y acciones están afincados dentro de los siguientes linderos y
dimensiones generales: NORTE, con el lote número nueve guión B; SUR, con la calle
Zamora; ORIENTE, con terrenos de la Asociación Agrícola la Dolorosa; OCCIDENTE, con
la calle Paquisha.- Con una Area total de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.-
CUARTA.- RESERVA DEL SEIS PUNTO SIETE CUATRO TRES POR CIENTO A
FAVOR DE LOS VENDEDORES: Los derechos y acciones que se venden mediante el
presente instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento,
que sumados a los cincuenta coma criatro por ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes, dan un total de noventa y tres punto dos cinco siete
por ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria
Presentación Pallo Centeno SE .RESERVAN PARA SI EN CALIDAD DE SOCIOS DEL
COMITÉPRO-MEJORAS "25 DE JULIO", el seis punto siete cuatro tres por ciento,
ubicados en el ya tantas veces referido bien inmueble.- Los mismos que se efectivizarán en ·

los lotes del plano aprobado por el Municipio de Quito,y que los propietarios podrán
venderlos libremente, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula séptima de este
contrato.- Con fecha 29/02/2008 REP. 14557 se halla una escritura pública otorgada el TRES
DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor -

Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges señores LUIS OSWALDO L
CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios .

derechos VENDEN a favor de la menor de edad NANCY VERONICA CRIOLLO ,
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TONATO, legalmente representada por su padre el señor Segundo Floresmilo Criollo
Guanotasig : el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO (1.019 %) de los
derechos y acciones fincados sobre lote de terreno Número ONCE-B, Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGALLO. con matrícula número CHILLOOO5438.- Con fecha veinte y
siete de marzo del dos mil ocho, se halla inscrita la venta del 1,019%, de derechos y
acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
l 5 DE SEPTIEMBREDEL 2009 ocho a.m.
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- 12 deAbrilde 1978que ampitoelArt 18 de la LeyNota.stal

. CERTIFIC lapromtempinmigualasac alquese

g 5 0CT.2009
Dr.Juan VilladsMedina

NOTARIONOVENOENCARGADO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMrlENo 1504
Ouito, 17 de Septiembre 2009 /

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCNIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRifURADE

COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES /

GUE OTORGA: CURICHOLUISOSVALDO /

A FAVORDE : ASILATACURISANDRAJDSEFINA /

11PO : LOTE118 AREA : 20500M2

CUAMilA : $ 1.000,00 ALICUOTA : """"*""

PREDIONO. : 5056768 PORCENTAJE 0,94% /

VALORDELNPUESTO
NPU¯ESTO

EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0,00 NEHG

ACIO

Ë . Pabi di;
JEF C E DOMINIOY RENTAS
ADM ZO BE



B.. M.OONSEBO PROWINOIR
DE PICHINOMA

. ......

R E PAGO -

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponib ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
1,WU.W ^ V.W

, U.W I U-00 - Ü-UU ÙÙÙ

CKNCELACION: REGISTROS 3.00 / Coa tiva '
CONCEPTO , Valor

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal .

Cobrado por No. Ventanilla . Barico Cuenta ,

¯

,
Pago TotÀ\

- anvas \
. . .

,.
. .

...
.

L80

TRANSACCION

Y . CURICHOLUIS OSWALDO 534615

o 5sen ullmummanu DfREC R FINANCIERO

/

.·. H. CONSEBO PROVINOIAI.
BE PICHINORA

AÑO . DIRECÕlON FINA lE FECH ËPAGO ..

DUËUC '
.

..NOMBRES ECi· 40E EMISION No. DE CUÓTAS
7 7073 Akt1LA IALU.tu.A.bikiti.L / 2009-09-21- I a i

Ava a Im riib . .
. Valor Anual --

, ..
Totäldad Exor aciónRe aja - Inter6e

1, .00
0.00 0.00 0ße 0.00 0.00

CENCILACION: ALCABALAS2006 0.10 CoactiGaCON EPTO Valor 1.80 0.00
TAS YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado pdr No. Ventanilla Banco Cuenta . . Pago Total

BriVSE --

TRANSACCION

VKNTACURICHOLUIS OSWAT.DO , 534614
I I \

\ I
I \

\ 0 056870 IllllllMllllllllllllillllllllii'
DIREC NANCIERO



MUNICIP1ODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

! Comprobante e.g., g 05131
Título de Crèdita: , .

- Fecha de Emisión:

Año Trlbutación: Fecha de Pa .

Información Personaf:

Cédula/RUC: .I-"..:Ï
Contribuyente:

... .
ij '.i;:(. |¼(4 Ï Ì

Ubicaciõn

Clave Catastral: Nro. de Predio: Û
Direccl6n: i...S

Barrio: Parraquia: Placa:
Información

Descripcion

. COl'iPio'A
. V (4 O. 4% DDGV4 OTGA ::UR.I CHO LUIS OSWAI..hO 88 .

Forma de Pago EC. Parciah
Descuentoo

Cajero Al...VAR!::2 'O P1 Institucion: Rebaja de I.ey

VentaniMa Agencla: Subtatal: .Û .. i:
ans. Municipal . ,2(; c:I Trans. Banco: Total: j,Q ,

I ,

DIRECTOR TROPol lTANA FINANCIERA .

Illisia 111111-11 !! EN coifrBIBÓYENTE .



DIRECCIÒN

F
ARNOC

E
TARNABUTARIA NOTARIA bi0 0 6N DELCANTÓNGUITO

AVISO DE ALCABALA

0320 77 6 CANTÔNGUITO

denor/a
OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunica a ust d que va a celebrarse ante el suscrito Notaria de este cantón un

contratode DD-IPREQ2OTA D2 DEEBCgoc þcCtcMSS

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s u ceaa en las calles

Parroquin He Li,o €A Porcentaje % SÂ
predio/s No, ¶()5 i Supedicie

nenrgarinpor as Ostnet.co com'aewoy saa . clavecataser.i323tá-os-osi

favor de MORA 20SSFtBA |6"ILA TAce et
porelvalardeU .

iBS,OD

Impuesto de Alc la, el S

Total $ $

Valar especie $ 0.20 El Notaria



SE OTORGO,.At¢ŒE MÍ. Y. EN FE DE ELLO CONFi

ESTA PRydE A COPIA CERTiFICADA DE LA

ESCRITUS p- COMPRAVENTA. OTORGADO POR: LUIS

OSWALOG CURICHO Y CÓNYUGE. A FAVOR DE

SANDRA JOSEFINA AGILA TACURI. DEBIDAMENTE
FIRMADA Y SELLADA, EN QUf TO.. A VEINTE DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-

NOTARIANOVENAgy .

DELDISTRITOMETROPOL

NOTARIO NOVENO DL TN i
\ i

DR. JfJANVBJÁCI VIEDINA /

HEil8180OELAPROPIEBADQUITO

lillallfillikilallgliggyFF-OO76867
RPQ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
D·gggg Razón de Inscripción

UNCANGACO
Con esta fecha queda inserita In presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 15939

Matriculus Asiguadas.- CHILLOOO5438 CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO de Derechos y
Acciones, Fincados en el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pumba situado en la
parroquia GUAMANI antes CHILLOGALLO.

Miércoles.03 Marzo 2010, 10:34:22 AM

Contratantes.- imanacAro

CURICHO LUIS OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION en su calidad de VENDEDOR
AGILA TACURl SANDRA JOSEFINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matriculu le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CECILIA VILLAVICENCIO
Amanuense.- RAUL GORDILLO

FF-0076867

IlllllliIlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllliII



GISTRODELAPROPIEDAD
C N

PAGADO
1234197

COPLA:
COMER.HTNTA

DE i.A c. «.

LUISOS½WLOOCURICHO Y CÓNVUGE

OTORGADA PD

ROQUE VJCENTETACURJDJAT

A E4VOR DE:

EL:
5 DE OCTUPAEDEL.2009

PARROQUIA:

CUANTÍA: USD I JU.00

N DE OCTUBE£ 9
Quite, a 200

Av. 18 de Septiembre : + : y Ammona.: (esqnn. .;\ncio Álsmo.Oficina104
(frente al hotel HiltonColón Tess: 2230-553 / 264? - 5 533-740 ' Quito - Ecuador



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

NOTA.RIA i OVENA
DEL CANTt N QUfTO
DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA

CONTRATO

COMPRAVENTA

FECHA

5 DE OCTU BRE DEL 2009
f¯TORG ADO POR.

' Jls OSWALDO CURICRO

' .C. 170233179-2

-- EGUNDA MARiA .PRESENT AC\ÓN ? ALLO CENTENO
E .C. 17034260/8-8

A FAVOR DE.

. Q.UE VICENTE TACURl OlAZ

.C. 1T1248221-3

'ANT\A. USD 5 185,00

\CACIÓN.

- 35 % OE DERECHOS Y ACCIONES FIMCADOS EM EL LOTE

i s-B. 3tTUADO EN LA PARROO.UlA CHILLOGALLO. DEL

CANTÒN QU\TO. PROViNC\A DE ?\CH4NCHA

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

iCrANIAi:OsF.'.A si Ca.iss., Mir •A:aovEr
4:11ANLWE*aADE Q·.IPO K''d ©>:.0

i..whiilAP.Lä".A I C I 4 h NOVEP

5%..ir:it. id.wn .%kthun
+

4 am E-.maer
ramasuvi:Na* /

COMPRAVENTADE DERECHOS YAGCIONES

OTO IGADO POR:

E J i A v A i AClÒN PAi LO N

. A Fa,VOR: ,

.' 68
ROCUE VibENTE A00RI DIAZ 8 P

CU TIA

US 185 0

Di 2 Copi H.R. . .

.TERST

' n I ciudad d's 24 Quito. Capital de p e p lador. hoy

d a vinco de Octu ed dos Ûhue .agt C JUAN VILLACIS
Mt-DANA,NOTARIO'Ng OEE .BNTóË)Q bidARGADO. según
onci,numero noveciento es t eUtr3GhuafùSG de fecha cinco de

Agosto del año dos mil tres, comparecen: por una patte los cónyuges señores

LUIS OSWALDO CURICHO y 3EGUNDA MARIA PRESENTACIÓN PALLO

CENTENO, por sus propios derechos y para efectos de este contrato se les

denominara LOS VENDEDORES; y, por otra parte, en calidadde COMPRADOR,

el señor ROQUE VICENTE TACURi DIAZ. soltero. Los comparecientes son
ecuatorianos. mayores de edad, legalmente capaces. domicillados en esta ciudad

i

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Telefonos· 9.935553 / 2548550 / 2563740 * Ouito - Ecuador



de Quite. hábiles e idár.eos para coraraist y on:igarse.a quienes de conocer écy

is so virtud de haberme presentado sus documentos de identificac:ór.cuya copia

se agrega. me pressnian para que eleve a escrii.urapública is siguiente minuta
cuyo tenor literai es como sigue: SEÑOR NOTARiO. En ei Registro de Esciiturse

Publicas a su cargo. síriase inse:iar una más ce COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCICNE3. ai tenor de las siguientes ciàusuise: PRIMERA:
COMPAREDIENTE3.- Ocmparecen a la celebración da la :oresente Escritur

Fública de Comprava.nts, por una parte. en calidad de VENDEDORES. los

cányuges señores LUl3 OSWALDO GüRICHO y SEGUNDA MARIA

PRESENTACIÓN PALLO CENTENO; y. por otra parte. en calidad as

COMPRADOR ei señor ROQUE VICENTE TACURI DIAZ. soltero. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados en esta ciudad

y cantón Quito. Con capacidad plena cual en derecho se requiere para contratary

obligarse.SEGUNDA: ANTECEDENTE3.- Los cónyuges señores Luis Oswaldo

Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno. son propietarios del

CUATRO PUNTO SIETE CERO CINCO POR CIENTO DE DERECHO3 Y

ACCIONE3 restantes. f.ncados en el lote de terreno numero once guión B.

ubicado en el sector denominado Santos Pamba, parroquia Chillogatio (hoy

Guamani). cantón O.uito, provincia de Pichincha. Ålmismo que los adquirieron

mediante compra a la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, según

escritura otorgada el trece de febrero del dos mil tres. ante el Notario Décimo

Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Cnacon. e inscrita legalmente en

el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el diec siete de junio dei dos mii

tres. Los derechos y acciones se encuentran ñncados sobre el Icts de terreno
que se encuentra circunscritodentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE.-

Con el lote numero nueve g.ilón B. POR EL 3UR.- Con la calleZamora; POR EL
ESTE.- Con terrenos de la propiedad agrícola la Dolorosa; y. POR EL OE3TE.-



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

cuadrados. T ::.F:.A.COMPR.WENT.ADE DE.R.EHCS YACClOi EE.- Cor:let
- if

ardecedenæg an etiomiente expuestos. los mismos qu cons tuyen parte

integrante de la presente escritura publica de compravente. de acuerdo y

conformidadcon los documentûs y elemás derechos que se invocan. por medio

dei presente instrumento publico. los cónyuges señores i..uisOswaldo Curicho y

3egunda Maria Presentación Pallo Centeno. cian su expreso consentimiento.

para la celebración de la presents. escritura . ublica. por lo que liore y
voluntariamente.tier.ea bien. är et venta.-corno,en efectogely¯.lanpúblicamente

y en jenan a ps:Ipetuidada nombre v en favor dè! setior RÖQUE VICENTE

TACI iR! DIA2. 91. CERO PUNTO NOVËNTAY CíNCO ?.OR -CIENTO DE

DER CHOS Y
ACCIONi¯S

(0.95%:5.ql se encuentr é iincados en ei lote de

:erre 10 cise:ito - antÃ¡iormenteen -1 ‡¼µsula antece entes e este

instr mento pub!co. CUARTA: PREClg EE pfecio.. por el c la! se vende

pù i amante ::y se engjena a perpetdidad to pupto noveptag epto por

ei nt de erec y iones (0 95 a a :Myg àsente entrat , es de

C El TO OCHENTA Y îOINGÛ'bOLARE3 DE LOS ES,TADOS/UN1DOS

A A JCA, ue Ìcs'Wed dores declaran hatyrlo reci61r a/su entera

sa i cción. en clírier en y gn a on de le s vendedores

deja. constancia. no es de n para formular ningún
reclamo en lo posterior, ni'þocielpréclo) otió concepto en contra del

comprador.así corno pretender rescindir la presente escritura pública, por lesión

enorme ni por ninguna otra causa, motive o circunstancia particular dei cual

renuncian expresamente. QUiNTA TRANSFERENCiA.- Los vendedores

cónyuges señores Luis Oskaido Culicho y Segunda Matia Presentación Pallo

Centeno. en este mismo acto y por medio del presente instrumento público.

trans¶erenen favor del comprador señor Roque Vicente Tacuri Díaz. 31 uso,

Av. 18 de Septiembæ E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
T.,1A¢-.,,,,,, SCCC IncAccen incroma^••·^ • = •



comprovenia. y 0.16 se encuento fincado en ei intr.usble especifcado, desciito y
detailade en la ciáu¯ulasegunda d¯.!presente instrumenic pubitec con todassus

entradas. saúdas. Usos. costumbres. ser;Idurnbres activas. paselas y más

derechos reaias y personales que le son anexos. sujetendose al saneamiento por

eviccióny vicios redhibitoriosprevenidos per la Ley. Los endadores deciaran

que sobre los derechos y acciones materia de la presente escritura publica de

compraventa no pasa gravamen alguno que ilmite su dominio y posesión. Como

consta del certific¯do de hipotecas y gravér.nensa confe;ide por el salier

Registisder de la Preple.dad del cent n Quite. EE.XTA:GA3TO3.- Todos y cada
uno de los gastos inherentes a la compral;enta. derechos notariaiss. registro e

inscriociórt será de cuenta del comprader. excepic de plus.;alia. que an caso cle

habeds será de conformidada la Ley. 3EPTIMA: ACEPTACIÓN.-Presentesios

comparecientes. se afirman, aceptan y se ratincan en todasy cada una de las

cláusulas del presente contrato de compraventa. por encontrarse redactada en

los términos pactados y en defensa de sus mutuos y reciprocos intereses.

quedando por 10 mismo el comprador facultado para solicitar y obtener la

inscripción de la presente escritura publica en i Registro de la Propiedad del

cantón Quito. OCTAVA: DOMICit!O Y TRAMITE.- Fara el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente escritura pública. tas partes

contratantes renuncian fuero y domicilicy se scrneten a los jueces competentes

de esta ciudad de Quito. Usted Seííor Notario. se ser:irá agregar las demás
cláusulas de estilo para la completa validez del presente centrato de

compraventa.- HA3TA AQUÍLA MINUTA.-Los comparecientes la rantican la

misma que se halla firmada por el señor Doctor. \LTHERGRANDADAVILA.

con matrícula profesional número sesenta y seis noventa del Colegio de



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

Abogados de Fichincha: Para ei olor .arniento de la presente e.scriturapúoli::: se
observaron iedo los preceptos agales del caso. leida que les fue ä ;os

comparecientes por mí ei Notario en unidad de acto. Equelios se ratiilcany firrnan

conmigode todo10cual doy Fe.

HO
.

c.c 190

UND

l
O 'UE V CENTETAGU DIAZ

DR. JüAis V LLauis wit-.UINA

NOTARIONOVENODEL CANTONQUITO ENCARGADO

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
/ TetMonne· 9935553 I 9.548550 / 2563740 * Ouito - Ecuador



ECUATORIANA***** I ME344
CÀSADO LUIS OSWALDOCtÑfflŠ0
NIN60NA QUEHACER.DOMESTICOS

CIUDADANIA*ANF17Q3§2408-8 ÖÀÀ05PALLO
PALLOCENTENDSEGUNDAMARIAPRESENTACION ÑARÍAENCARÑÁÒIONCENTEND
PÌCHINCHA/GUITD/ÇHILLOGALLO 0ÜÌÍÒ 23/11/2006
13 JULI0 1949 25/1

PICHINCHA/QUITO U U59
GON2ALE2SUARÈ

CONSEJo NA ONAL ELECTij)RA
CERTIFICADO DEVOTACIÓN

ELECCIONES GENERALES gjUgOROO9

130-0008 1703426088
noumo cÉDULA

PALLOCENTENOSEGUNDAMARIA
PRESENTACION

TORIAN
SE6ÙND PRESENTAION ALLO

cuA p
- CERTIFICA

ELECCiONES GE

233179
NUMERO

cogno
CNNC RAZON midadcon la faculadprevistaen el Art. I

alD 386 pùbleada en RegstroUficial 564, de
2g 1978 qúe ampho el Art. 18 de la LeyNotarial

presentecopia es iguala su originalquese

Dý
NOTARIONOVENOENCARGADO



- ------- ----- - -·-- ---- - - --- ECUATORIANA****** E134312222
. n. m...e .c:ac°" SOLTERO

... ..

. .' ÉRINARIA JORNALERO
c.a. ., CIUDADANIA - 171248221-3 JUAliTACURIDIA2
TACURIDIÞ.2ROGUEVICENTE MRIA EI'ÌPADIA2 YA6UANA
LOJE/PALTASICATACDCHA ÚW ""^ 16/10/2004
2f"NOVIEMBRE1973 -

- 1ÚlÙ?MfË
- 0ÒW1 032i0092 M

LOJA ALTAS .
REN 1265509

ERTA CHA na

e

RAZON:Deconformidadcon la facultadprevistaenelArt. 1
del DecretoNo.23N6 públicadaen Reptro Uncial 564, de

.12 deAbril de 1978queamplioelArt. 18de laLeyNotarial
a alquese

gullo,a
p 5 Oti. 2009

Dr, Juan Villacis Medina
NOTANIONOVENOENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO :

CERTIFICADO No.: Cl1089680001
FECHA DE.INGRESO: 15/09/2009

CERTIFICACION

ReferenciÎs03-PO-27530f-1212li-32174r .

Tarjetas:;T00000016302;
Matriculas:;CHILLOOO7373; -

.

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego..de revisados los índices y
libros que reposan en el archiyo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes -fincados en el lote número ONCE- B, del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): .

Adquirido por los cónyug OSWALDO CURICHO y UNDA PRESENTACION
PALLO. . .

3.- FORMA DE ADQUISICI0N Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIgCAÍNO FONSECA, divorciada,
según escritura otorgada el TllECE DE FEBRERÓÚELiDOS MIL TRES, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román Chacón, jriscrÌtièÌdiég etide junio del dos mil tres; adquirido,
mediante compra al señor OSWALOÖCÜRIþHO y Segunda .María Presentación Pallo
Centeno, según escritura otorgada"al Vëifítiuho de inarzo del dos mil uno, ante el notario
doctor Marco Vela, inscrita el veinte y .seis ÄËmarzo del dos :mil uno; éstos, mediante
adjudicación hecha en su favor por la Cooperatlya de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura otorgada el treinta de diciernli de mil novecientos ochenta y tres ante el
Notario doctor Marco Vela, insõrifà,.el vèfñ'të y nûàe de junio de mil novecientos'ochenta y
cuatro; éste adquiere por adjudiegÃiónËelÌerËc,sägún acta dictada el.di r de
diciembre de mil novecientos seteri .dc ,)risç;ita.el diez de enero de.iíil.növe entos
setenta y nueve. J fi
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA ÓþIF a 'A A'c .

Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492;del Registro de Demanda tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil ties, se halla inscrito el auto de DIECISlETE DE
JUNIO DEL DOS MIL .TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostáticase adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA .FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA 191ARÍAPRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS.ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDALDE
AMPARO POSESORIO que copiada textuahnente es como sigue: "SEÑOR JUÈZ DE LO
CIVIL DE PICHIIgCHA: ROQUE-VICENTE TACl1RI DÍAZ, mgyor de edad, de ocupaci6n
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMËN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEliCEIÍTIFICAÜO 45 DIAS ·



de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA' e resentado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terrâno s do con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos PaíÊba,de arroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez ue inclusi antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que a yntarnos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado pór los señor" P&gRICIA DE LOS
AN

' LES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO'FONSECA, esto esgón i ha 30 de julio de
1998 entramos en posesión del indicado lofe de terretio del mismo gûecontinuamos hasta la
prese te fecha, conforme se despende del contrat de léjromesa dËcompra-venta, otorgado
por ls vendedores PATRICIA DE LOS AN0ËLES IZCA dy FREDDY VIZCAÍNO
FON ECA, a favor de el comparecient( y mi inujer la sefforaMarthi Péfegrina Díaz Pogo; el
indic do lote de terreno tiene una superific e2e 200 metrás cuadrados, comprendido dentro de
los s uientes linderos; Por el Norte, lim ta con li'palle Å,Por el Sur, limita con el lote
Núm r 42, del señór Rafael Cajamarch, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Mon Pantoja, g(por Oeste, limità don el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inme iatamentË psiongósprocedimo a¾nstruir una casa de seis metros de frente por
siet etros de fondé datido una superfic(edproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
est c mpuesto de | Ïnedor, d$rmitorios, cocina y baño y el resto del bien inrnueble
lo en o sembrado eo -Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lo ización de

"
nes R 'NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, ett la

Lotiz ión Nueva eranza, en el Sector de Santos Parnba, de la Parroquia Chillogallo,
provi.cia de Pichinc na vez que compré el indicado'bien con mi difunto esposo, quien en
vidi llamó Servi acurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
contin ando hasta' la presente . fecha; el indicado bien intriùeble tiene una superficie
aproxi ada de 242 metros cuadrados, comprendido dentýo de loi siguientes finderos:Por el
Norte, imita con la calle denominada "C", Por el Sur, lirtiita oonel lote de terreno No. 83 de
Carme o Quiñónez,Por el Este, limita con el loté de tërreno No 84 de la señora María
Transito Galvopiña; y, Por el Oeste, limita cón el loté de eigná)íghado con el No. 8 1, del
señor .Luis Gómez, en el indicado bien inmdeble enseguida que comprarios y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cementide a¼mado de loza, compueito de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una súperfioie iproximadade noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del pæšente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO .CENTENO ha ido a miestras posesiones y domicilios a
pertLirbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando goe ella e a dúeña dëliios
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, cöncurrió la mencinggdo eñora PRIiO
CENTENO a nuestras ýosesioriesp decy que e paguemos a la löä USD 4 1
nuevamente por cada urio de los es dë terreno, por quë Según ella manifiéstä qñe esha
dûeña ue sÍno le paginÏoÀÙÊÊ1er ue ella iba a derrge fit fra i
vi iendas, o que si o va a vende tras personas por qûe tienes otros önpárado s Ea
presente pelición de amparo podési n, la flindamentamos en él P rafb ui lo a los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación dè la Posesión, esto de los artículos 691 al 06
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 deÍCódigo ÑiÍ,èn cánoordariënf Gon



d esto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
nte usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho

REtu" pUBSto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓNPALLO CENTENOy de
la señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de -

que la señora ,SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de

,,
mas,.

. nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo -

xpuesto en el Art, 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
, 4

· ' resente derianda onel Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
' jf" comp

~ äto o Proyidencia inicial se. dignará órdenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJE N BIENES INMÚËÉLE -ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En raz6n de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juibioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fimdamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandadosse los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en ël Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Cortè Superior de Quitoa nombro:'de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos paraque a nuestro nombre y en
nuestra representación presente los escritos que.sean·necesafios en det'ensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firrpamon gonnuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con.Repertorio 66686, delRégistro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembredel dos.mil.tfes, sihalla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL .TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón gbán.de.la cual cópsta gue:el señor LUIS _OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señoia, SEGUNDK'MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, por sus propios derëÿhos promete dar en ventä real y.perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, liL Ó PUNTO. CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados eri pl lote número ONCE: B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo cie.nto treinta y ouatro,y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una esofitura.dtorgada el DOCE DE SEPTIËMBRE -DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTÒÊelcantóËQuito,Doctor Jaime Aillón ÂÍbán"De
la cual consta que; lo,scónyuges señorps.los e,69ygge(sseflores LUIS OSWALDOCURICHO
y SEGUNDA MARIA PRESENTAÇIÖN (ÄLI O OENTENO, por sus .propios derechos
promete dar en venta real y perýetua.senajeñàsi n3 a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casadô con la sefiora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del

- cantón Quito,Doctor .
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS

OSWALDO CURICHO y $EGUNDA MARÍÀPRESENTACIÓN PALLO CENÏENO, por
sus propios derechos, promete dar eri venta real y perpetua enajenación a favoi·de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el sefior GUIDÖtUCTIIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
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cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTIAS La cuantia del contrato es CUATROCIENTOS DOLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.oo), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido pagara
de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en - plimiento del coritrato.-
Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho ar lita y nuerve centavos.-
R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos 1tres, s lla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ¿NS, ante' otario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la o 1 consta los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRÈSENTACIÓPgLO CENTENO,
promen dar en vei1tareal y perpetua enajenäbiòn a fåýòr de los c6 ge§ýANTOS FELIPE
COLL GUAZO GILA y MARÍA MERIÎA CUENCALAL UI, el UNO PUNTO
CER UNO NUEVE POR CIENTQÁeÍosddrechos i Ácionesfiguados en el Lote número
ONC B del sector denominado San'tos(Pamby;' situa'do èn la.pÈrgquia-Chillogallo de este
Cantó . con matricula número CHI- 0020,678.- Con kepAiÎoËË$$6Ë8,del Registro de
Hipot as, tomo ciento treinta y cuatro, y cpn/fecha dos de diciembredel dos.mil tres, se halla
inscri una escritura otorgada el DOCE I)E SEPTI MBRE 0EL DOS.MIL TRES, ante el
Notar CUARTO cantóhQuito,D ' Jaime Aill6n Albán..De la cual.consta.que; los
cón es LUIS L CURICH SEGUNDA MARÍA.PRESENTACIÓN PALLO
CE NO, p rop derechos, P

.
TEN daf en vertaieal.y perpetua enajenacióri

a f o de la señ
.

IS MARIS ENELEMA PAGUAY,. soltera, pör sus propioi
d c s, el UN .

a. CER 'O NUEVE POI(.CIENÍÒ
.

derechosy acciones.
fi a s en el la de og nce-B. deÍ hector Santos .Pamim .de.. la par,rogliia
C IL OGALLO.- · ojas 2 ŠŠnúrnero 12065 del Registro.de Ì·Iipótecas totno 134,y.cori
fe ha oce de dicie .

- re del dos mil tres, se halla iriscrita la escritura ätorgada
_

el ýeintey
cu tr e octubre d emil tres, ante el notario doctor/Jaime.Aillón, de la cual con fa: que,
los

.

ges Luid . aldo Curicho y Segunda María- Predontación PallóCenteno, prometen
dar en enta a fa r de Kléber Roberto Cajarnarca Chasi, l imo'conm cero uno nuefe;por
ciento e derecho y .acciones, fincadós en el lÑede. terreng útiläiß Off6 B, sifilado -àn la
parroq a Cilillogallöde este Cantón.A fojas 21728 fiúriiérŠl20 6 dAlRegistro de Hipote.cas,
tomo.1 4, y con fecha doce de'-diciernbre del dos mil tres se halla iriscrit .la escñtura
otórgada el docÈdésèpfie$1bi·eðeldosmiÌtr , anlÈel.not do táQaimÑÃ¡Ïlónde Ìi al
coinsta: que,.los cónyuges Oswaldo Curinho y _

Segunda Pres taðión Pallo ometen dar n
venta a favor,de Estrella 1ÏargaritaSuárez Ortega, cyada, pl no pgto-edo uno nueve por
ciento le los derechosy.acciones, fincudósen el lote núiiiero Orice_B,situado en la-parçoquiá
Chillogallo de este Cantón A foja.s22818 naméro 12653 deÏ¾ej;ÍstrqId IIpotëgd, iŠË
134, y con fedha.treihta dedióieinbredel dos míl tres,.sáliaÌ1aiÏÌàofiiÔaescritiira otörgada 1
doce de peptÍembredel mismo afia, anteel fiotaliadád JäiËlèÑílórid la:(gi.oárista).gùË,
los cónyuges IÀ1is

_

ÒsÑldoduriclidy Segunda ÏVÏaríareäëìif oli ni ten dar eli
.venta a.fav AeIBsOlŸlaríaSasig.Tilaanfüria, el no úÂe liti pùevepor cieritó d
defielio ÿaccionen fûlöidos en el lóf( 11(àibro05Ñ13,si üado a ggu lËll 1
eife Ca itÇgi. di 8(0:nÀfnëo'Î265ÏelReáistr , opio con
iýèiiita dicie nbi·e del Ëosniil ti·és, sehålliiitsafitä lã esofitura otor ada él Veinte
de ctubrËdel dos'rn$ tes; i fe äl"$$$ÌiodoctSrSaimÂÜÍóÚ,: Ì cÈËÉËue s
cón geslitis ÒÔaldCuríclia y SËgundal faÑresËÊónallo é1Sä prometen ar
en enta a favor dé.María Juari dqtii rie loëà e gifen r dii nce i '



quia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
e , tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la

HEG

OtOrgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de,la
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION P,ALLOCENTENO, por sus propios derechos,Prometen Vendea favor de
la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ,. casada, -con el señor LUIS

SIÏvlBA, por sus propios derechos, EL UNOCOlŸÌÁCERO UNO NUEVE POR
R Sy acciones fincados en el Lote de terreno Número l1-B situado en la

parroquia ŠÊŒOGALLO de este Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez
mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTOdel
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de, la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRËS -NUEVE POR CIENTO. de ilerechosy acciones
fincados en el Lote de terreno Nûmero ONCE -B situado en 1 arroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.A fojad diez y ocho mil setecientos ,

ocho, número diez mil cuatrocientos setenti cuatfo, gei.Regis àde Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha inte y.siete de septiembre del dds gilcuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL:DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alb ,2éþ( al consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA - MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propias. derechos próikgen ender . y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita .PATRICIA ELIZABETH ÀRCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero tino nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE SB situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matricula número CHILLOOO5438,.- PLAZO.: El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas? de tíoripraventadel bien inmueble ma.teria del
presente contrato será dentro de.los treinta días siguientes a la aprobación de los f>lanos por
parte del Municipio del Distritó Metropolitano, el mismo que no excederli de dos äños.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incûm¢imiënto de .la celebración de. las .escrituras

definitivas referida los promitentes e imppnen la multa de quinientos Málares,gue el
incumplido pagará de contado, y eg iner - Ënel'e tivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep..23963,.del Rè'gi roade Demandas, tomo136f con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se hall "inscritoel auto de VEINTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción tie la DElŸIANDA
DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreitoNo. ONCE B del sector
Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los..Lotes de terreno

. signados con los riúmeros 34 y 35, de la Lotizacióri denominada Nueva Esperanza, iloy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene.una superficie de quinientos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:
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NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con
camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No está
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar los derechos y acciones restantes. Por lo
tanto la presente se refiere a los Derechos y Acciones SOBRANTES. Con fecha diez y ocho
de enero del dos mil cinco, se halla inscrita la escritura otorgada el TREINTA DE AGOSTO
DEL DOS MIL CUATRO,ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco, de la cual consta que los cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
PRESENTACION PALLO, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor EDGAR
JOSE ABAD PALACIOS, de estado civil casado con Silvia Ruth Cadena, por sus propios
derechos, el DIEZ POR CIENTO (10%) de los derechos y acciones , fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- Con fecha nueve de marzo del dos mil ein halla inscrita la escritura.
otorgada el VEINTEDE DICIEMBRE DEL DOS MIL C .

- te el.Notario J3ECIMO.
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román cón, d c al .consta que los
Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRES CION LLO CENTENO, por
sus propios derechos, VENDEN Y DAN EN PEgETUA E ENACION EN LOS
SIGUI NTES PORCENTAJES: A Favor del Sefipr EDGAR IQgEL ESPINOSA
QUIN A, Divorciado, por sus propios derè61ios, Elj(1\l7%); de rec1Wsy Acciones, A
Favor el Señor MARIO ROMERO FLÓlŠg,golteçÇporsus prp ios derechos. (17%) de
Derec os y Acciones, A Favor del gegoÍCES ROgERO FLOgS, Soltero. El (1.17%)
de D echos y Acciones. A Favor dg La Seflopita ÇEdILIA..-DE CARMEN ROMERO
FLO S, Soltera, El (2.34%) de DerecliosÁ/Accione&Jor qúieneÑEstipula la señorita
ÁngelRomero Flores, según el Artícu\o Vil'cuatrocientosnoventa y dos del.Código Civil;
A Fa or del señor. AIqFREDO HERNAN BETANCOURT BETANCOURT, Soltero, El
(2.34° ) de Derechgy Acciones, A Fago; de La ISe'ñora NIARIA AGUAIZA AGUAIZA,
Casa , con el Spor SEGUNDO ALONSO.AZOGUE. CKIZA, (1.17%) de Derechos y
Acc o es. A Favo a.de la gñoraMARIA T,E1(ESACHECA'COllO,Diyorciada, El (1-17%)
de echos y pion ,' A .Favor delvSéñor NERGÚIS VIÍERB,O ..OCAÑA. FREIRE,
So ter , por sus echog l'Îl.17%)de Derecho y Acci(iies, À Favor de la
S or a GLADYS

.

PENA, Soltera, El ( l.17/o) dáDerechos.y.Acciones, A
F vor e la Señoi OSA DEL CARMEN. MORENO.FI ORES,

.
Casada con el señor

LI AR FLO - FLÖRES, por sus piopios derechos,
'
El (4.68%)

_

de Derechos. y
cio es, A Favor Señor SEGUNDO GUANOLUISA PÄCFÏÄCAIVIA, Casido e,op la

s ~or ROSARIO P O, El (2.')4°7e)de Derechos, y.Acciong, Por ciùipnestipulà la.Señora
R Moreno'Fi reä, d.e conformidad.con el Artículo Mil cãatiácienios ngeilta y dos..del
Có g Civil, A Fav r de la'Señora MERCY VIOLETA ERNANDEZ DIg, Casada, con
el.señ

.

JOSE.EDGAR CARRION..pör sus.propíos deredhos, El-(lil7/o) de Deiechos..y
Accio s,-A Fatór de La'Señoi·a ROSARIQMOLINA QUINALUISA, Casada on ofsËñoi
GERlŸIANFELIX ROlŸIERO,WorÑuspropÍoderecilos, E (2.3†/ deÌ)ejec65èýÄËÑoes
A Favor de -La Sefiorità EDITA FELICITA CAÏSAGUÁN().RIBKÏ>ENEIRA, S teia,p_or
us propios derechos,El (1.17%) de Derechos y Accióties,.dando urinital del CUARENT

PUNTO.CUARENTA POR CIENTO äe Derechos..y Àçofdnes,_fincados:sobre El L te de
terreno Nún.1ero ONCE-B, de Santos Paniba si uado pn la pârrpqúi¼ CHII3LQGÄLLO de
este'Cantórl. Corifechä einte y siete de'abi·il del dos mil à is, se.hälla insci·itala ëàõrijüia
otji·gadael DIECISIETE DE-JUNIODEL DOSÚII Í C , eÏNotiri CÚARTÔÌËl
cantón Quito,boctor Jairne Aillón Albán, da la óual dohsta e: YENTA DEL CUARENTA
ÝŠOS PUÑTO ÒCild.CÌNÒO SIETE PÖR ÌEÑÌÔ S EÈËCËÚS YgÇÈIOÑEŠ
ÚEL D 0. n los aniecedgiftep a idt s oi án u g. ugg. sÑga
Segánda M ia Pregrgagióti Pg114.Centeno, eridift pripe tugpgjégtióry deighós
y acciones équivaleiites.'.al;...CUARENTA:Y: DOS PUNTO Ò.CINCO SIETRPOR
IÈN'IÚa'f'avor dËlComÍ(éPromejorai 25 ÒE JÙLÌÒ"l .Sa e a cÃ$iru ió.n

se detglari: SilaSoto I úlá Medardo el únò puntocero utiinne por ciertto ridaohi.R mos
Liifs SiNatioeÍuiio'puntoti·es sietë.nueye:ýoi' ciËiito;Àrdãl Ša JÍÉÍJel Giova su



n ' nte Gloria Marihd Montenegro Tenelema el uno punto cero uno nueve por ciento;
a Zari María Cruz el dos unto cero tres nueve por ciento; Arcos Pacheco Patricia 6

ItEGI.%11tU I. . 1 •

EtiWB'éth el uno punto cero uno nueve por ciento; Arrñas Barahona Segundo Anibal el uno y
punto cero seis tres por ciento; Auqui Anguisaca María Simona el dos punto cero tres nueve
por ciento; Auqui Ortega María Juana el uno punto cero uno nueve por ciento; Ayuquina
Garzón Gloria Alicia el uno punto cero uno nueve por ciento; Barahona Gómez María
Custodia el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Kléber Roberto el uno
punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Luís Ramiro el uno punto cero uno nueve
por ciento; Cajamarca Moposa Jenny Gioconda, Cajamarca Moposa Juan Carlos, Cajamarca
Moposa Luís Eduardo el dos punto cero tres nueve por ciento; Cajamarca Palomo José
Vicente el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajo Cuji Petrona Alba el uno punto cero

o nueve por ciento; Calvopiña Almachi María Transito el uno punto tres siete nueve por
Collaguazo Agila Santos Felipe el uno punto cirico tres nueve por ciento; Criollo

.
Eloresmilo el tres punto cero cinco nueve por ciento; Cajamarca Palomo g

Rafaef Wetapy Êo cero siete por ciento; Erazo Wilson Armarido el dos punto cero tres
nueve por ciento; Gómez Fernández Luís Alberto el uno punto cero uno nueve por
ciento; Medina Guachanama Lidia-Fidelina el uno punto cinco uno cero por ciento; Namicela
Rivera Esther Delfina el dos punto cero tres nueve por cieñto Pallaies.Tuyan Transito María
el uno punto uno ocho cero por ciento;. Porras Veloz Olga agdàýfia el uno punto cero uno
nueve por ciento; QuiñónezFalcones Carmelo Osmal el uilo punto cero uno nueve por ciento;
Rojas Cueva María Sara el dos punto cero tres nueve por ciento; Sasig Tipantuña Rosa María
el uno punto cero uno nueve por ciento; Criollo Guanotasig Mariuel María el uno punto cero
uno nueve por ciento; Taco Molina Sandra Ximena el dos punto cero tres nueve por ciento;
Tacuri Díaz Roque Vicente el uno punto ceio ocho tres por ciento; fincados en el inmueble
signado con el número once guión B.del sector Santos Pambade la parroquia Chillogallo de
esta ciudad de Quito.-Los _deréchos y acciones que · se.. nden mediante el presente
instrumento público totabilizan el cuarenta y dos þuntoocho cinco siete por ciento, que
sumados a los cincuenta coma cuatro por ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antabedentes, dan un total noventa y tres dos cinco siete por
ciento, por lo que los cónyugés Liús"OswaldoCurie.ho.y.ieñoraSegunda Maria Presentación
Pallo Centeno se reservan para si en calidad de socios del Comité Pro-inejoras "25 de julio", ¯

el seis punto siete cuatro tres por ciento,- ubicados en él ya tantas veces referido bien Ty
inmueble.- Estos derechos y acciones están afincados dentro de los siguientes linderos y g
dimensiones generales: NORTE, con el lote núrneronueve guión B; SUR, con la calle

¯¯

Zamora; ORIENTE, con terrenos de la Asogacgn Agrícola la Dolorosa; OCCIDENTE, con
la calle Paquisha.- Con una Area total dá,väinte_mil quinientos rioventa metros duadrados.-
CUARTA.- RESERVA DEL SEIS PUl4ÏO SIETg CUATRO TRES POR CIENTO A
FAVOR DE LOS VENDEDORES: Los deredhos y acciones que se veilden mediante el
presente instrumento público totábilizgn el e at nta:j..dos punto ocho cinco siete poþ ciento,
que sumados a los cincuenta coma cu po cie o gndidosanteriormente ygue han sido
referidos en la cláusula de antecedentés dan un tot'al.dernoventa y tres punto do cinco siete

¯¯

por ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria i
Presentación Pallo Centeno SE RESERVAN PARA SI EN CALIDAD DE SOCIOS DEL
COMITÉPRO-MEJORAS "25 DE JULIO", el seis punto siete cuatro tres por ciento,
ubicados en el ya tantas veces referido bien inmueble.- Los mismos que se efectivizarán en
los lotes del plano aprobado por el Municipio de Quito,y que _los propietarios podrán
venderlos libremente, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula séptima de este
contrato.- Con fecha 29/02/2008 REP. 14557 se halla una escritura pública otorgada el TRES
DE ENERO DEL DOS MIL OCI-ÏO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Däctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges señoi·es LUIS OSWALDO
CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACIONPALLO CENTENO, por sus propiòs
derechos VENDEN a favor de la menor de edad NANCY _VERONICA CRIOLLO

LOS DATOSCONSIÒNADOS ERhÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
- VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS

.

' ° '



TONATO, legalmente representada por su padre el señor Segundo Floresmilo Criollo
Guanotasig : el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO (1.019 %) de los
derechos y acciones fincados sobre lote de terreno Número ONCE-B, Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGALLO. con matrícula número CHILLOOO5438.-Con fecha veinte y
siete de marzo del dos mil ocho, se halla inscrita la venta del 1,019%, de derechos y
acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMEþES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 ocho a.m. /
Responsable: B CASTELO
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. MUNICIPIODEL DISTRITO METROPGLiiANO DE QUJi
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
N°.8805468

II'll 1..IESFOG VAi'kIOSTitulo de Crèdito:
.

Fecha de Emisió •

Año Tributación:
-

. Fecha de Pa
rñrormäëróWe 7/09/2

Cédula / RUC:
1712482213

Clave Catastral: Nro. de Predio:
Dirección: ÛÛÛ B..

Barrio: Parroquia: Placa:
liiföiinääfóiry

Forma de Pago: -s. - ParelskFEL . o..nuento. -

Cajero: :g. . Institución: Rebaja de Uly -

Mentanilla: n). Agencia: Subtotal:

Trans. Municipa · •gc Trana. Banco: Total:

lin.Wante .

ll!III DIRECTOR OPOLITANAFtNANCIERA

CONTHIBUVENTE -
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H. 00NSE30 PROVINOIAL
DE PIONINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHApE PAGO
CO.MPRUBAhll E DE CU½KO 20W-10-01-

CEDULA/RUC ' NOMBRES .FECHA DE EMISION No. DE CUOT S
17124ml ¯TXCDITDIREDiãU. ¯~ 2BW-lo-01- I a i

..--. --. I -

Avaldo imponible ValorAnuat Totalidad Exoneraciòn Rebaja Interés

1,000.00 ' 0.00 0.00 0.00 \ 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor0.10 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL /

Subtotal /

Cobrado r . No, VéntanH1a Banco Cuenta . . Pago Toial

TRANSACCION

VENTA CURIC O LUIS OSWAI DO 53 692

0Q422 I lilililillHERE \ÑANCIERO

M.OONSEIO''PÉlOVIÑOIA
ÈE PigillMOHA

.2
DIRE0CÍON EINANOIERÂ : , F Ò PÀGO

.

. DJUN LUIMIEltUbAIN.LE.UA LUBKU
,

1 AAN-iU··UI-

CE0ti .'.NÖMBÑE$
. Éb 0ËE MI Dr CUO

IllA482ZI.6 IALUKI DIAL.KUUU.ts .
g-10-UI- I a 1

. i
.

ÀvalúoIrËponÌ
.

ValorÀridal Exõ r cÍ )
1, 0.00., i 0.00 0.00 0.00 0.00

CANCELAClONREGISTR S 1.00 aCONCEPTO Valor
1.80

TASAYTIMBREPROVINCIAL j

UU

: coáäd¼pr trl a c $$iit a
arivas id ,

TRANSACCION "

VENTA CURICHO LUIS OSWALDO 538693

0 A A A A A 4 A .
mmismumumimmmmmumammummam



DIRECCIÔN
NANOC

E
TARNABUTARIA ITO NOTARIA Ñcved DELCANTÓNGUITO

AVISO DE ALCABALA
)

0326862 CANTÓNQUITO /
eñor/a OTROS CANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrita Notaria de este cantón un

contrato de CORŸ0kü20TA .D$, ¶SRSCHOS y ACotppBS

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia G¾a 6AL Porcentaje%

predio/s Na SOg 'Â Superficie

Otorgado por: (th¾ )St.DOLDO COt2,)gg SSA Clave CãElíšt D

favorde ROQMS Q(c2Aff6 TAGUP ,DIA2

orelvalordeUSD. , ..,...

Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $ n...u.ta...scan,«
~

RIA Nuftatt ing!¶y
NOT

.E a. a TO NOTARita37.*ET.a

Valor especie $ 020 El Notario



MUNIClPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMifENo 1524
Quito, 22 de septiembre2000

SEAOR
REG1STRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO SU CONOCNIENTOELTRAMITEQUE SE DIOAIA ESCRITURADE

COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES

QUEOTO GA : CUR1CHOLUISOSVOLDO

A FAVOR : TACURIDIAZROQUEVICENTE

T1PO : LOTE AREA : 20590M2

CUA : $ 1.000,00 ALICUOTA : *"""*"

PRE O 0. : 5050708 PORCENTAJE 0,95%

VALORDELNPUESTO NPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UT1LIDAD USD 0,00 No Existe Hecho Generador

ALCABALA USD
N

Econ. Po da
dEFE D IA DE DOMINIOY REINTAS
ADMINI ONAL QUITUMBE .



SE OTORGO .; TE MÍ. Y. EN FE DE ELLO. CONFIERO

ESTA PRI:lto.A COPfA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE: COMPRAVENTA. OTORGADO POR: LUIS
OSWALûO CURICHO Y CÓNYUGE. A FAVOR DE.

ROOUE VICENTE TACURI DIAZ. DEBIDAMENTE

FfRMADA Y SELLADA. EN QUITO. A VEiNTE DE

GTUBRE DEL AÑC DOS MIL NUEUE.-

NomRIA NovENA
DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

OR JUAN v3LLAtm MEDINA
.

[]

NOTARíQ NOVENO ÒEL CANTON i.
DR. JUANVBJACf6 MEDINA

NLSISífißDHAPROPIEDAD00110

illlIlll.llllill.ll,ltilall:ll;
FF-0Di6868

RPQ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

3 ggjgha queda inscrita la presente escritura en el:
ENCANGADO

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 12107

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOO5438 el CERO PUNTO NOVENTA Y CINCO por ciento (0.95%)de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba situado en la parroquia
GUAMANI antes CHILLOGALLO

Miércoles, 17 Febrero 2010, 03:00:56 PM

ENCARGADO

Contratantes.-
CURICHO LUIS OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION en su calidad de VENDEDOR
TACURI DIAZ ROQUE VICENTE en su calidad de COMPlpDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN '
Revisor.- CECILIA VILLAVlCENCIO
Amanuense.-

. ALEX NOVILLO

FF-0076868

Illlllllllllllllllllllllllllllllilill
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U NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

NOTARIA NOVENA
DEL CANTÒN QUfTO
DOCTOR JUAN VD..LACÍS MEDINA

CONTRATO

COMPR.AVENTA

FECB.A .

7 DE OCTUBRE DEL 2009

OTORGA.DO POR.

CARMELO OSMAL QU\ÑÓNEZ FALCONES

C.C. 08013î748-8

A. FA.VORDE .

MARlA. SIMONA AUO.Ul ANGUt3A.CA

C.C. 1Tl624731-5

SANDRA JOHANNA NARVÁEZ MENA

C.C. 172128720-T

CUA.MTtA.

USD 5 200.00

UEACACIÓN.

1.09% DE DERECHOS Y A.CCIONES FlNCA.DOS EN EL LOTE

DE TERRENO DE LA PARROO.UtA CHILLOGALLO. CANTON

O.UlTO. PROVlMClA. DE PiCRlNCHA.

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

RElilSTRODELAPROPIEDAOl]UITO

Illlllllfllllllllilitilllihll;lfltll:FF-0077115

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES R.P Q.

OTORGADO POR:

CARMELO OSMAL QUIÑÓNEZ FALCONES

A FAVOR DE:

MARIASIMONA AUQUI ANGUISACA

3UATIA

JSD. 200,00

Di 2 Co;>ias H.R.

En la ciudad de San Francised de Quito, Distrito Metropolitano,

papitalde la República del Ecuador, hoy dia siete de octubre del dos

mit nueve, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO
I

.

NOVENO DEL 0ANTON QUITO ENCARGADO, según Oficio

ntimero novecientos sesenta y duatÊoDDP guión MSG de fecha

cinco de Agosto ciel año dos mil tres, comparecân: Por.tina parte el

señor CARMELO OSMA OplNONEZ FA CONES .casado, por

sus propios dere !!Ësen cÑÍdad ENIÊD y por otra parte

la señorita MARIA SÌMON AUGUI NGUISACA, solera, por sus

propios derechos en caldad de COMPRADORA. Los

comparecientes son ecuatorianoa, mayores de edad, legaknente

capaces, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, hábiles

e idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y

virtud de haberne presentado sus documentos de identificación

cuya copia se agrega y me dicen que eleve a escritura pública la

1

Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase

insertar una más de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

Escritura Pública de Compraventa de Derechos y Acciones, por una

parte, en calidad de VENDEDORES, el señor CARMELO OSMAL

QUIÑÓNEZ FALCONES, casado; y, por otra parte, en calidad de

COMPRADORA la señoria MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA,

solera. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad plena

cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- El señor Carmelo Osmal Quiñónez Falcones, es

propietario del UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno numero

once guión B, ubicado en el sector denominado Santos Pamba,

parroquia Chilogallo ( hoy Guamani ), cantón Quio, provincia de

Pichincha, et mismo que los adquirió mediante compra a los

cányuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación

Palo Centeno, según escritura otorgada el dia diecisiete de junio del

dos milcinco, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime

Aillón Alban, e inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito, el día veinte y siete de Abril del dos mil seis. Los

derechos y acciones se encuentran fincados sobre el lote de terreno

que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: POR

EL NORTE.- Con el lote numero nueve guión B, POR EL SUR.- Con

la calle Zamora; POR EL ESTE.- Con terrenos de la propiedad

agricola la Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Con la calle Paquisha.

2



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

Con un área otal de veinie mil quinientos noventa metros

cuadrados. rRCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente expuestos, los

mismos que constituyen parte integrante de la presente escritura

publica de compraventa, de acuerdo y conformidad con los

documentos y demás derechos que se invocan, por medio del

presente instrumento publico, el señor Carmelo Osmal Quiñónez

Falcones,/fÍasu expreso consentimiento. para la celebración de la

presente escritura publica, por lo que libre y voluntariamente, tiene a

bien, dar en venta, como en efecto vende públicamente y enajena a

perpetuidad a nombre y en favor de la señorita MARIA SIMONA

AUGUI ANGUISACA UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES. ( 1.019 % ) (¡ue se

encuentran fincados en el lote dŠ terrenodescrito anteriormeÑteen

la cláusula de antecedentes de esie instrumento publico.*ÓUARTA:

PRECIO.- El precio pot el äual 'se vende públicamente ý se

enajena a pergietuidad el uno piinto cero una r ueve por ciento de

derechos y acciottes ( 1.01FK eria del presente contrato, es de

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

ANIERICA, ue el vëndedor, declais':.hatierlo recì61do- a su entera

satisfacción, en dinero en efect vo y..$n manada de curso legal, el

vendedor deja conAfanciË,.Å Ëe'rn reiárvarse derecho alguno,

para formular ningún reclamo en lo posterior, ni por el precio, ni por

ningún otro concepto en conÌra de la compradora, así como

pretender rescindir la presente escritura pública, por lesión enorme

ni por ninguna otra causa, motivo o circunsiancia particular del cual

renuncia expresamente QUINTA: TRANSFERENCIA.- El venciedor

señor Carmelo Osmal Quiñónez Falcones, en este mismo acto y por

3
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medio dei presente instrumento púbiico, transfiere en favor de la

compradora setiorita MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, éÍuso,

goce, dominio y posesión del uno punto cero uno nueve por ciento

de derechos y acciones ( 1.019 % e es materia de la presente

escritura publica de compraventa. y que se encuentran fincado en el

inmueble especificado, descrito y detallado en la cláusula segunda

del presente instrumento publico, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas y más derechos

reales y personales que le son anexos, sujetándose al saneamiento

por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. El vendedor

declara que sobre los derechos y acciones materia de la presente

escritura publica de compraventa no pesa gravamen alguno que

limite su dominio y posesión, como consta del certificado de

hipotecas y govámenes conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Quito.xSEXTA: GASTOS.- Todos y cada uno

de los gastos inherentes a la compraventa, derechos notariales,

registro e inscripción, será de cuenta de la compradora, excepto de

plusvalía, que en caso de haberla será de conformidad a la Ley.

PTIMA: ACEPTACIÔN.- Presentes los comparecientes, se

aritman, aceptan y se ratifican en todas y cada una de las cláusulas

del presente contrato de compraventa, por encontrarse redactada en

los términos pactados y en defensa de sus mutuos y recíprocos

intereses, quedando por lo mismo la compradora facultada para

solicitar y obtener la inscripción de la presente escritura publica en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito TAVA: DOMICILIO Y

TRAMITE.- Para el caso que surgieren controversias relacionadas

con la presente escritura pública, las partes contratantes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes de esta

4



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ciuciad tie Quito. Usted Señor Notario. se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo pam la completa validez del presente dontratode

compraventa.- HASTA AQUÍLA WilNUTA'-Los comparecientes la

ratifican la misma que se halla firmada por el señor Doctor ILTHER

GRANDA DAVILA, ton mairleula profesional número, seis mi

seiscienios noventa tiel Colegio de Abogados de Pichincha/Para el

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todo los

preceptos legales del caso, leida que les fue a los comparecientes

por mi el Notario en unidad de acto, aquellos se ratifican y firman

conmigo de todo lo cual doy Fe.

CAR ELO \ÑÓNE LCONE

MARIA N ONA UGUI ANGUISACA

DR. J

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

5
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21074500001
FECHA DE INGRESO: 24/08/2009

kgfggg-g- -S~ñ. CERTIFICACION
ENCARGADOReferencias:27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r

Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terrenos , situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito
2.- PROPIETARIO(S):
CARMELO OSMAL QUIÑÓNEZFALCONES, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, segùn escritura pública. otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el.Notario CUARTO del cantóri Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mii seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos rail uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicaciónhecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agricola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochent treg.gte el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil noveci jos ochenta.y cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏ0NESt '

Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492 del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la sefiora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
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de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted

respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodriguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA" esentado por la señora .

PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO,el lote de terreno o con el liio. 30, eri la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos PaÊa,de arroqtiia' Chillogallo,
provinci de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclus antes de suscribir el
referido ontrato de compra venta del indicado lote de terreno, que

.

ntamos a la presente,
confor se desprende del citado contrato otorgado por los señor. PAT,RICIA DE LOS
ANGE S VIZCAÍNOy FREDDI VIZCAÍNOFON$ECA, esto es$on fÅha30 de julio de
1998, e ramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo goecontinuamos hasta la
present fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los endedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSE A, a favor de el compareciente y.mi mujer la señora Martha Peiegrina Díaz Pogo; el
indicad lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los si entes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Númer 42, del señór Rafaal Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor

.
Mon antoja, "por el. Òeste,limitå con, el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inme i amente esion iòs procedimos (construir una casa de seis metros de frente por

- siete os de fo bd una supyficie aproximadade 42 metros cuadrados, la misma que
esta o puesto d la

.

medor, dos;dormitorios,cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo t g sembrado veo o y.oLidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la oti ci6n de ~ nes Ñs"NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Loti ac' n Nueva . eranza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
prov nc de Pichin - utiavez que compré el indicado,bien con mi difunto esposo, quien en
vida e · amó Servi acurd Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
contin a do hast la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproxim da de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, li ita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito alvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservaci6n y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con



sto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
i¾ nte usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho

'Îli'dÀ'¾'ipuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de

. asotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
sto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva

c ción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE' AJEN INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra

posesión. En razón e su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos. con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura .

otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del '

cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS,OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la sefiora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aill6n Albán. De
la cual consta que; lo,s cónyuges señoyes los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARIA PRESENTA€ION l*ALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perÿefua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la sefiora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
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cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situa,do en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOSDOLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido pagara
de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en plimiento del·contrato.-
Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho _d nta y ñueve centavos.-
R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos Ïltres, lla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ant otario CUARTO del
cantón uito, Doctor Jaime Aillón Albán, d,e la cual consta

,

los cónyuges LUIS
OSWA O CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACIO PALLO CENTENO,
promete dar en venta real y perpetua enajenaci6n a favor de los cónyugeÑANTOS FELIPE
COLLA UAZO GILA y MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO
CERO O NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número
ONCE- del sector denominado Santos Pamba, situado en la päroquia.Chillogallo de este
Cantón. con matricula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de
Hipotec s, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita na escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notari UARTO del cantónQuito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual con,sta que; los
cónyu LUIS. ALDQ'CURICHO

_ y -SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CEN E O, por propigs derechos, PROlyETEN dar en venta real y perpetua enajenación
a fav re la seño. GIgXDIS MARISQL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios
dere ho , el UN . = Q CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fine dos en el lo deRÏèrreno:Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia
CHI L GALLO.- ojasÍÏÛžnúmero12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fech d e de dici re del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y
cua d octubre d mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los en ges Luis aldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen
dar e nta a fa r de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
ciento d derecho y acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la
parroqui Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 13 , y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual
consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por
ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo
134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
doce de septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los c6nyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Rosa Maria Sasig Tipantuila, el Uno punto cero uno nueve por ciento de
derechos y acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en



p quia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de I
, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la .

Sfür"a'"otorgadael doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura

rgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de,la
ug consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA

_QCENTENO, por sus propios.derechos, Prometen Vende a favor de
<oi señoSNCA STODIA BARAHONA .GÓMEZ, casada, con el señor LUIS

ENRIQUE SI , por sus propios dyechos,.:EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fmckdos en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez
mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el

--- VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de, la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438. A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario .

CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA- PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGAI;LO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentespse imponen

_

la· multa de quinientos dólares, ,que el
incumplido pagará de contado, y en·gineroèn efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO,número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno
signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:
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NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con
camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No estå
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar los derechos y acciones. LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 24 DE AGOSTO DEL 2009
ocho a.m.

s sable: JIMMY GALLARDO

0115492
4|TYSYSTEM ECUADDR SECURITY SYSTE UADOR SECURITY SY

CARGAD

l



.·. H. OONSE30 PROVINCIAL
BE PIOHINCHA

AÑO DIREGCION FINANCIERA FECHA DE PAGO2009¯ ·~ COIEROEANTE DE COEP.O 200 09-0K-¯

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DECUOTAS
T71È2s73T5 UQUTXNGUISKCKIT IK 2000 AIDS TIT

Avaldo Imponible Valor Anual Totalidad xoneración Rebaja Interés

òëiõ6
~¯ ¯¯¯ o.co iiö ooo ooo

CANCELACION GISTROS ' 1.00 CoactivaCONCEPTO Valor
1.80 --- - 0 00----I

TASAY TIMBRE PROV NCIAL

súbtotal
¯~¯0:D

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuonta Pago Total

arivas 280 -

------ I
TRANSACCION

VENTA QUINONEZ EAJ..CONES C MEI. 531194

WER FINANCIERO

H. 00NSEIO PROVINOIAL. -

DE PICHINCHA .

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA0E PAGO
2,009 COMRKU.BANTEDE GU½KU 2009-09-08- /

CEDULA/RUC NOMBRES / FECHA DE EM 810N - No, DE CUOTAS
1716247.113 AUUUI ANGUISAGA MARIA / 2009-09-08-

. . . I a 1

i
a Avalûo 1mponible . / Valor Anual / Totalidad Exorwraclón Rebaja Interés

1,000.00 / .0.00 0.00 0 00 0 00 0.00

CONCEPTO
'- CANCELACION: ALCABALAS2006 Valor / Coactiva

1.so ----, e-oo----
TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal ·

0.00

i Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas -

- 1.90 ,.

TRANSACCION '

VENTA QUINONEZFALCONES CA 531193

nn9 9 R.RR IllllllllllilRilillillllllllllii n.= = ,a =,s.....===



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOs Dirección Metropolitana Financiera

. I Comprobante ca .

Titulo de Crédito: : •
.

"
. Û 1 '.:: .I, Fecha de Emialónika :9 s:. .

I s.

Año Tributación: .Ì.. ." Fecha de P4Ä:'/ '/ 2Â3·.6

Información Personal:

Cádula/RUC: ÛÛÜÛi?.l. 247,:*ll.
Contribuyente: i li. .02 f i!'lGl.Ô.6:.A 1 ('1 li :.i :., i. ..'i .

Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio: ÛÛÜA.Ñ.<:3.2:
Dirección: L.ET .. Of¾:sA :

Barrla: Parroquia: Placa:

Información:

I

Descripción:

:f.)MPRA VïA I., 19¾. DD A OTOA i..illlONEZ FAL.CONE On N:..i...O 03

.CABAL.AS $10,,OO
:ERV1C.l:O ADri.1 IS

.
4.,20

Farma de Pago: Parcial:

Cajero: Institución: R
banca

VentanHIa: Agencia: Subtotal: 3\: 10 ,, 2f..)
Tyana. Municipal: 1 ;9 Trans. Sanoo: Total: Ÿ 1Û g ZÜ

Importante

I 1 I i
il I i DIRECTOR ROPOLITANAFINANCIERA ""S•

li, ii¶llgllllllllliti pgg,çag¿REDIO,yl oe/ov/200?D ::



DIRECCIÓN ,

METROPOLITANA NOTARIA DELCANTÔNQUITOFINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA

031577 4 CANTÓNGUITO X .

.aeñor/a
OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a •

Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de CCBIPILtVEFTA DE DERECif0S Y ACCIONES

con fecha de atorgamiento

del inmueble/s ubicaaa en las calles

Parroquia
CHILLOGALLC Porcentaje % 0.019¶o

predio/s N". 5056768 superficie
Otorgado por: CARŒLO OSKIL QUIË0NEZ FALCONES Clave y ENADE0ulIONOTARIANOVLt'

favor de MARIA SIMONA AUQUT ANGUISACA (INR VENADEQulTO NOTARIANOAVE D

200, 00 "A^^N Et

por el valor de USO. "o'r^ NOFARIANOVENA E

Impuesto de Alcabala, el $ / ',

TOtB| $ $ 2 Dr..iuan VIIIact, Malina ,

m Quito- Ecuador ; . e
NOT NO1AMiaNOVIN4 y

Valor especie $ 020 t:I Notario



Mià.lciMO DEi.. i;;.lŠTRiTO METROPOUTANG EE QUITO
OTECCION METSci ITTABA FMANCESA TRTUTARIA

TRANSFERENCD. DE DOMWiO

TOR-.1:TEin I-

C:Ja. G3 de Espiernbre 2009 /

EÑOR
EGISTRADOP DE LAPPOPtEDAD
RESË'NTE.-

ON INGUCON Cú,i!¯¿fD Ei.íR. -i:TE.OJE"EDiG.ALAEicisi:J ADE.

COMPR?' 'EffTA DERECHOS Y ACCIOWES

UE OTORGA QUiht. Fei..CONES CARMELOOSMAL /

FAŸOR DE 4000' AL -UIEA A f-.lARIASiMONA /

i-PO
.

LOT ' ÀREA : 2056û M2

UANTIA . $ .0û¾, O ALICUOTA : """""","

REDIO NO. : 0561 8 PORCENTAJE 1.019

VALORDEL IMPUESTO ·.· IMPUESTO EXONERADO
cmsaco

UTILIDAD USD -0.00

'

ALCASAi.A Uso 00

Econ. Pablo Za
.

ano Pontó
JEFE DE TRANSF ERBÑ¾$ llO Y RENTAS
ADMINISTRACióN 2 .'" N ""

.82



SE OTORG NTE MÍ. Y. EN FE DE ELLO. CONFIERO

ESTA ? M RA COFIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITUÈA DE: COMPRAVENTA. OTORGADO FOR:
i

CARMELO OSMAL ûUIÑÓNEZ FAi..CONES. A FAVOR

DE: MARIA SfMOHA AUGUI ANGUISACA.

DESIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO. A

CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO ûOS idiL NUEVE.-

NOTARIA NOVENA(m
( DEL DISTRfTOMETROPOLITANODE QUITO

DR. JUAN'VitLAUÍS M -OguÅ
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO i E :

DR. Añlf VfLIACIAMEDINA

RE815180DElAPROPIESABilulTO

til1H\111\\1\\1\\¾\\\
FF-0077115

R.P û



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 85299

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOO5438 UNO PUNTO CERO DIECINUEVE POR CIENTO (1.019%) de derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno número ONCE - B, del se.ctor Santos Pamba situado en la parroquia
GUAMANI antes CHILLOGALLO.

viernes, 06 noviembre 2009, 04:08:15 PM

.s I ' DOR

Contratantes.- E,NCARGAOÔ
QUINOÑEZ FALCONES CARMELO OSMAL en su calidad de VENDEDOR/

AUQUI ANGUISACA MARIA SIMONA en su calidad de COMPRADOR/

Los números de matricula le servirán para cualquiertrámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CECILIA VELAVICENCIO
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0077115

IlllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIlllllllll
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Copia: TuceaA

De:
COMPPA VENTA

Otorgadapor:
WHITA FELICITA CAIZA RIVADENEIRA

A favorde:
ANGBl. JOSE CHOTO BANG

EI·
· 16 08 SMPTTEMBREDEL 2005

Parroquia:
USD 50 . oc

Cuantía:

Quito,a '"de ABRIL de 200 *

Repúblicade ElSalvadorNo.734 y Portugal,bificio:ATHOSler. PisoOficina:No.102
Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374, Fax:2267377, QUITO- ECUADOR

not.16@uio.satnet.net
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& NOTARIA DECIMO

Dr. GONZALO RO
COMPRA VENTA

QUE OTORGA .1
-

.

EDITAFELICITACÁlZAGUANO RIVADENEIRA
ORGO

A FAVOR DE DRR gz A
65

TAR3A18

cu ANGEL JOSE CHOTO BAÑO ^ ROMARCN
LOROMANCNN

ALOROMANCMM g

CUANTIA 5 50.00 U.S.D

Di 2 COPIAS

G.M.P.A

ESCRITURANUMERO 18 233

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República de! E uador,

el día de hoy, diecisèls de septiembre del dos mil cinco, ante mi Doctor

GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECiMO SEXTO DEL C -!TON

QUITO, comparecen por una parte la señorita EDITA FEL'CITA

CAIZAGUANO RIVADENEIRA,ecuatoriana, soltera a quien se le denom nará

La Vendedora; y por otra parte el señor ANGEL JOSE CHOTO B O,

soitero, a quienes se le denominará El Comprador, los comparecientes son

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, por sus

propios derechos a quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a esentura pública la

siguiente minuta: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la

presente escritura comparecen: a) por una parte la señorita EDITAFELICITA

CAIZAGUANO RIVADENEIRA, soltera a quien se le denominarã La

Vendedora y b) por otra parte el señor ANGELJOSE CHOTO BAÑO, soltero,

a quien se le denominará El Comprador, los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y



obligarse, quienes libre y voluntariamente convienenen celebrar el
contrato de compraventacontenido en las siguientes blåusulas;S

.

ANTECEDENTES.-Mediante escritura celebrada ante el Notario ~

Gonzalo Romån Chacðn el veinte de diciembredel dos milcuatro inscria
el Registro de la Propiedad el nuevede marzo del dos milcinco la ven
serioritaEDITA FELICITACAIZAGUANOpor compraa los cðnyugesOasa
Curicho y Maria Presenteación Pallo, adquirió en propiedad derechos
acciones equivalentes al uno punto diecisiete por ciento sobre el late

terrenosignado con el númeroonce guiðn 8 del sector Santos Pamba de
parroquia ChiBogaiodel cantón Quito, provincia de Pichincha. TERCEI
COMPRAVENTA.-Con los antecedentes indicados, la vendedorasell
EDITAFELICITACAIZAGUANORIVADENEIRA,libre y voluntariamentey
sus propios derechos da en venta y enajenación perpetua derecho

acciones a favor del compradorsefiorAngelJosé Choto Galio,los derechosy
acciones de que es propietaria los mismos que equivalenal uno ¡iunIo

diecisiete por ciento de derechos y acciones fmcados sobre el hmueble

signado con el número once guión B de Santos Pamba ubicadoen b

parroquia Chilogallo, de esta ciudad de Quito, derechos y accionesquese
halan comprendidosdentro de los siguienteslinderos generales: NORTE-

con el lote númeronueve guión B, SUR, calle Zamora; ESTE, terrenosdeb

asociaciðn Agricola La Dolorosa; OESTE, cale Paquila, con una su

totalde veintemilquinientosnoventametroscuadrados. CUARTA.-PRE10

Y FORMA DE PAGO.- El precio por el cual se enajenan los derech

acciones es la suma de cincuentadólares americanos,los mismosqtie

sido entregados en dinero efectivo en manos de los vendedores a su A

satisfacción. QUINTA.- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO

ACEPTACION.-Conformes los contratantesen el objeto,precio yf

pago, los vendedorestransfierena favor del compradorel dominio,



NOTAR.IA DECIMO SEXTA £1

Dr. GONZALO ROMAN CHA 2

Dr. InRui Chacón
-scuanen

uso, goce, costumbres, servidumbres y mas derecilos anexos e los
A16"

derechos y acciones especificados en la cláusula tercera de este co rato,

I sin reserva de ninguna naturaleza y obligándose al saneamiento por e icción

de conformidad con la ley. Conforme el comprador acepta la transf rencia
uADDRpor convenir a sus intereses. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gas os que

ocasione la celebración de esta escritura y hasta su inscripción erá de

cuenta del comprador. SEPTIMA.- DOMICILIO, JURISDICCION Y T. MITE.-

Ios contratantes señalan como domicilio la ciudad de Quito, y fa ultan al

comprador a fin de que proceda a realizar la inscripción de esta es itura en

el Registro de la Propiedad. Usted señor Notario agregue la demás

cláusulas. Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a scritura

pública con todo su valor legal; firmada por la Doctora Ivonne Mariño

Abogada con matricula profesional número dos mil cuatrocientos c co del

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente e critura

se cumplieron con todos los preceptos legales del caso; leida que le fue a

los comparecientes por mi el Notario, se afirman y ratifican en ella y man

conmigo en unidad de acto de todo10cual DOY FE.

EDITA FELICITACA1ZAGUANORIVADENEIRA

ANGEL JOSE CHOTO BAÑO

CC: 72 /3 97'y27¶£ OTARIO

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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NO443563
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REPUBUCA DEL ECUADOR
. / r

CIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL .DENTIFICACIONY CEDULACION

E QÑÑÑIÅ No. 090578954--
Uf.UANORIBADENEIRAEDITAFELI(ITA
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1952

NOTMilA DECIMO SEXTA ÐE QUITO..
De confoncidad con la dispue:lo en el an. I i
de la Loy tiotar,al CU?TiiiCO: ye la
presente es f:ei cen d.! d:·cumento c:iginui

un me fus pree.-rtude y devuono ci ininres
o., c , ">

Quito,
.a E T A O
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ifERIBA NEIRAEDITAFELISITA c.ecuana
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REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO - -

DIRECCION FINANCIERA -

-
-

- - 4

FECHA DE PAGQ

761 1 COMPROBAMIE DE COBRO 19/09/2005

96 NO
.

'
. L JŒ3E

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMI I
.

NUMERO D P

VALOR · CONCEPTO VAL0A
$2,aO

INISTRATI 4,20

INA DE VENTANILIABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1 04 92, 50
--.-- ---- -- PAGO TOTAL

A 1,17% OTG CAI2'AGU $2.,50
EIRA EDITA FELICITA RESPONSABL

PREDIO 5056768 O '•E' AGUILERA CL.EL.I

DIRECTOR INAN O TRIBUTARIO
mummono nueunsomzool A..um

CONTRIBUYENTE



H. OONSE.iO PROVINCIAL 1u73 1

DE PIOHINCHA
Dr. Gonzalo

inom n Giac6a
se -acumæ

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO .

FECHADE MIS ON . No. DE C ÍAS ..

ValorAnual Totalidad -

. Exoneración Rebaja . . - Inter á

Co iva
- --....-- -- - A3 Valor .

EPROVINCIAL -r

Su total

No. Ventanilla Banco C Àta Pa Tota

DIR C OR FN C RO



H. CONSEIO PROVINDIAL 114737

BE PICHINOHA
DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

ValorAnual Totalidad Exoneraci6n Rebaja Interés
. .

Valor Coactiva

gR PROVINCIAL

Subtotal

No. Ventanilla Barico
.

Cuenta . Pago Total .

ep6 gigg gggggli DIREC O N IERO
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QQJ
R

DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA c•n..a.U n Chacòn
0•EUUADOP.

DEp0MINIO Trámile p a j

auIto, a..Ê...f...de Û.NLMdel §.

DORDE LA PROPIEDAD

uconocimientoel trámiteque se dio a laescriturade ..................................... ........................ ...........

.R,.ee................,...............................'
Alicuota ...................... ..................................... ........

.Û. . .. .. .
.•.......................................... POFC8nÍSje .. .'. .. . .................................... .......

VM.ORIMPUESTOS
IMPUESTUSEXONERADOS

CAUSADos

unuoAo usos Art

ALCABALAS USD5 M.

REGISTRO .. USD$ M.

JE INIO,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

gpELA CERTIFICADO No.: C50195399002
OgGUITO FECHA DE INGREso: 19/08/2005

CERTIFICACION
erencias: 09/03/2005-PO-1234l f-5498i-14049r
etas-;T00000113020;
riculas:;0 ;
infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
s ue reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

.DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
unto diez y siete por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno

ûmero11-B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
.PROPIETARIO(S):

FELICITA CAISAGUANO RIBADENEIRA, soltera.
-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
dquiridos mediante compra a los Cónyuges OSWALDO

.

CURICHO y MARIA ·

JtBSENTACION PALLO CENTENO, según escritura celebrada el VElNTE DE
ICIEMBREDEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMA SEXTA del cantón
ito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el nueve de Marzo del dos mil cinco; quienes i

dquiëeronmediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA, .

ivorciada,según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
dNotarioDoctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de juniodel dos mil tres.

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Porestos datos se encuentra: A Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo f34,
confeellapyeintede junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE

E DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
ÍIA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,

pya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTEy MEDINA GUACHAMAN LlDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
.OSWALDO,PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VlZCAÍNO \
FONSECAPATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DBMANDA DE > '

AIPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVILDE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, mayor de edad, de ocupación

.ilbañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
&Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupaci6n
peliaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
MPetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del i
thor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentaci6n Pallo Centeno y la
lloraPatricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
I los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,

ada María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
Illos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
Iliciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y%undademanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
adde Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a

tización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
RICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
ación Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
acia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el

DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAf für7 BRI FRTrPffann tu Olst



referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la pre
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 dej1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa,de compra - venta, o
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY y
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz o
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido de ro
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con. Y
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, d'
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ole de terreno del señor Luis Ë che
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de nte
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metroë cuadrados, la mi maqesta compuesto de Sala Comedor, dos domiitorios, cocina y baño y el resto del bien i ueb
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachananiá, el 15 de , mpÑ
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno sí

, g
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Ch logall
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esPoso, uienÑn
vida se lamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con is.h
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una s perjig
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes lindero : Poiji
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno N . $3:oÍ
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señor ÜN
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 1,del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compu tode
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de n enti
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEG DÀ
MARÍA PRESENTAClÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicil si
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de - j
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PAL 0
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dól
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es -

dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los

.

Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691a1706
del Código.de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordanciscon
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,

venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicad
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de 12

pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENOY
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de

que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señár

Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien irunu
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada unde
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud

expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respect

inscripci6n de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quit
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nud
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento 4
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presente causa, es el juicio Verbhl Sumario, con las disposiciones especificadas en
1 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos

mos actuar, es toda aquella pennitida en el Código de Procedimiento Civil y
itada en la inspección judicial, la testimonial y documental. A los demandados se los

rá,en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha, Notificaciones que nos
ponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,

i Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre do nuestro abogado defensor,
torRicardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
Úarepresentación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros

tereseshasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
)r.Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ientotreinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
critura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
UARTOdel cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
)SWALDOCURICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
iALLOCENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
ajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY

EHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
R CŒNTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector -

ininado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
tpertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
chode noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
¡EPTIEMBREDEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor .

laimeAillon Alban. De la cual consta que; los cònyuges señoreslos cónyuges señores LUIS
)SWALDOCURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
los propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
iEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
WRORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos,el TRES PUNTO CERO ·

3NCQENTA 0ŸÑUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
NCE B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo

¢esteCantón.- R.65921.- Con fgecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inschtala escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
MotarioCUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los -

CònyugesLUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLOCENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUlf, de estado civil casada con
elseñorGUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y.acciones
laivalentesal uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B

delsector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrículanúmero CHI-00020623 - CUANTJ.AS. La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOSDÓLARES CERO CENTAVOS ($400.oo), pagaderos de la siguiente 3
kana:cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su

terasatisfacciòn en dinero efectivo y los restantes tresceintos dolares, seràn cancelados en
entoochenta dpias. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
compraventa del bien itunueble materia del presente contrato, seràn dentro de los treinta

siguientes a la aprobaciòn de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
.excederà de dos años. CLAUSULA PENAL Para el caso de incumplimiento de la
ebraeipòn de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de

entos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
istido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha

o ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
embre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
SUATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



DEL DOS MIL TRES, ante el Notario ÒUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime AiAlban, de la cual consta que los conyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEG ·

·

MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real yp
enajenación a favor de los conyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA ý y
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIE
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula núme
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cu
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón u
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSW ISO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO.CENTENO, por sus ro
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenadi6n a favor de la ñority
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus pi·opios derechos, e UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciortes fincados en e lote
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A foj 21722
número 12065 del REgistro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de:diciembre el do
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinto y cuatro de oatubre del do s il t
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis swaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a vor
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de de ho
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillo llodi
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y co. fedÑ
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de sept mbú.
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los có ge(
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de rella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derec osý
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de est(
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con f ha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce _e

septiembre del mistno año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, i
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en ven
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de dereclios
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatrö
de outubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, 10
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, proritetendai
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situadoeli
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registrodé

Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor JaimeAilló
de la cual consta:que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentact
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro

Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escri

otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,d

cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor

ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO OUNO do
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 1¡.8 sit
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oquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
omo 134, y con fecha veinte de junio del dos mil tres, so halla inscrita la demanda

.

por el Juez Sóptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en

a de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
aro posesorio sobre cI inmueble situado en la parroquia Chilldgallo de este Cantón. A

asdiezy ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
oiecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil

~g

,
se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL

gSivilL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
ycualconsta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA

ESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
ggtlA SlMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
FORCIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
clilLLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos

,

tentay cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la

al'consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
ItESENTACIONPALLO CENTENO,casados por sus propios derechos.Prometen vender y

en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
ACHECO,solterapor sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los

Deschos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado err la
parroquiaCHILLOGALLO de este Cantón con matricula número CHILLOOO5438,.-
FIAZO.-El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del :

ieninmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
probaciónde los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
cederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
lebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de

quinientosdólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
liubierepersistido en el cumplimiento del contrato. No está hipotecado, embargado ni
pohibidode enajenar.- LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
IIASTAEL 19 DE AGOSTO DEL 2005 ocho a.m.

hsponsable: FF Y HERRERA

OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDE2, DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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RGADO POR

LLIS O3WALDOCURICHOy

SEGUNDAMARIAPRESENTACIÓNPALLOCENTENO

A .FAVORDE:

2 .NTO3 FEUPE COLLAGUAZO AGILA ,x

C ANTIA:

UDS. 185,00

M.E.C.

a la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la República da! Ecuador:

he día dos de septiembre del dos mi! nueve. te mi DOCTOR JUAN

Vi LADISMEDINA.NOTARIONOVENO DELCANTONQUITO ENCARGADO.

según oficionumero novecientos sesenia y cuatro DDP MSG de fecha cinco de

Agosto del dos miltres/domparecen a la celebración de la presente escritura
pública: por una parte. en ca!!oad de VENDEDORES. los cányuges señores
LUl3 O3WALDO CURIC 10 y 3EGUNDA MARIA PRESENTACIÓN PALLO
DENTENO,70er sus propios derechos; J. por otra patte, en calidad de

COMPRADOR'. ei señúr SANTOS FELIPE COLLAGUAZOAGlLA- casado

con Maria Merita Cumca Lalangui./Í.oscomparecientes son de nacionalidad

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo. sir.·sse insenar una más de
COMPRAVE.AffADE DERECHOSY ACCIONE3. al tenor ae las sig.ientes

cláusulas:PRIMERA: COMPAREC:ENTES.- Comi,-arecen a la celebraciór.de la
presente Escräura Pú.:lles de Co:npravents. per una par:e. en calidad de

ÆNDEDORES. los cónyages señoles LU!S OSWALDO CURICHO y

3EGUNDA MARIAPiiESENTACIÓN PA...LOCENTENOVy. por oto parte. en

calidadde COMPRADOR el señor SAlfTOS FEL!PE COLI.AGUAZOASIL¥
casado con Maria Merita Cuenca Lalangui,· Los comparecientes son

scuatorianos. mayores de edad. domicila.dos en esta ciudad y cantón Quite.
;on capacidad plena cual en derecht se requiere para contra*ary obligerse.
SEGUNDA:ANTECEDENTE3.- Los cányugesseñores :..uis Censido Curiciley
Segunda Maria Presentación Pa!!c Centenor'sen propietsrios del CUATRO

PUNTO SiETE CERO CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

restantas. fincados en s!!cte de ieneno numero once guión B.Kabicaco en el
sector denominado Santos Pamba, parroquia Chillegallo-( hoy Guamani ),
cantónQuite. provincia de Pichincha. el mismoque los acquirieronmediante

compra a la señora Patricia de los ÁngelesVizcaino Fonseca.3egûn escritura
otorgadael tracede febrero dei dos in!! tres/ante el NotarioDécimoSaxto dei

Gautón Quito. Dacier Gonzalo Román Chacena kiseda leµ!mente en el
Registro de la Propiedad de: canión Quito. ei diecisietede junioda! dos m!!trest

Los derechos y accionesse encuentranñncados sours el Icte Ásterrer.oque
se encuentracircunscritodentro de·los iguientes linderos: POR EL NORTE.-

Con el icle numeronueve guión B. . OR EL SUR.-Con la ca!e 2amora:PCR
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de antecederães de este instrumento pubüco/CUAP.TA: PR.EClO.- El precio

pa el cual se vende publicarnente y se enajena a perpetuidad el cerc
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ial presente cor:trato.es de CIENTO OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE i..OS

E3TADO3 UNIDO3 DE AMERICA.4.ie los vendedores declart.: haberle
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circunstancia psicular del cual renuncian e:<piersmente. 'ÉE÷1NTA:
TRAN3FERENCIA.- Los vendedores cónyuges señores Luis Oswaldo Cuticho

y Segunda !·.bria P esenlación Pallo Centeno. en est¯ mistne acto y per rnedio

del presente instrurtre.nto público. transfieren en favor del comprador señor
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

CERTIFICADO No.: C l1061244001
HA DE INCGRESO 23/

C N

Referelacias:17/06/2003-PO-27530f-1212 li-32174r
Tarjetas:;T00000016302;
Matriculas:;CHILLOOO7373;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Aceiones sobrantes fincados en el lote número ONCE- B, del sector denominado .

Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges OSWALDO CURICHO y SEGUNDA PRESENTACION
PALLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA, divorciada,
segim escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de juniodel dos mil tres; adquirido
mediante compra al señor OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo ¯

' Centeno, según escritura otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario
doctor Marco Vela, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante
adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el e
Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio:de mil novecientos ochenta y
cuatro; éste adquiere por adjudicación del Ierac, según acta dictada el diez y nueve de -s
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el diez de enero de mil novecientos -

setenta y nueve. ,-. .

.- GRAVAMENES Y OBSERVACÌØNES':
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,

y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVlL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA.PATRICIA DE LOS ANGELES,se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: I(OQUE VlCENTE TACURI DIAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación

LON DATON CONau.hADOS ERRÒNEA O DOLUSAMENTE E.\lMEN DE RESPONaAlilLIDAD AL CERTIVICANTE
VALIDEZ DEI. CERTIFICADO 45 DIAS



quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados

. domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la sèñora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terre ado con el No. 30, en la
10tización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pam Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez g inclus antes de suscribir el
ret'eri o contrato de compra venta del indicado lote de tgŸeno, que ntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señorès.: PATRlCIA DE LOS
ANdELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es En fecha 30 de juliode
1998 entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo (i e c$inuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del cántrato de la promesa der'compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES.VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONgECA, a favor de el compareciente y.mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indic do lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los s uientes linderos: Por el Norte, limita 'con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Núm' ro 42, del señor. Rafael Cajamarda, \Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Mon Pantoja, y,. por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente, osesionadosprocedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de"

__,
dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que

esta compuesto d ,..la Çbinedor,dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembradogeg lydo yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de : ne ' e.s ;"NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva eranz'' Zel Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichin :

, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servi Na.curú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta - presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
apro'xiinada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 8 l, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el dia 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibidem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,



ut
.

ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho (
.: a puesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
'ATÏÃÏueblesy casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la

pretensiones de la Señora SEGUNDA MARlA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de

tros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
p sto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva

7 °' esente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
om 3 Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE g

ENAJENAR ÊNES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra g
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe gdarse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en -:::

los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos g
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y g
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los i
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos .

corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor, •

doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación e'la presente causa. Firmamos cön nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. on Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento "

treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla mscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: el señor LUIS _OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SlLVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- Bje sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón./Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTlEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Ailló.n Albán. De
la cual consta que; lo,scónyuges señores, los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARIA PRESENTAglgN BALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpeli.ta Ënajeriacin a favor del señor SEGUNDO
Fl.ORESMILO CRIOLLO GUANÖTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CLENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del g
sector denpo mado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- 2
R.6592 l./Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se haHa inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTlEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del -

cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJl, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- 8 del sector denominado

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABll.IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrículti número CHI-
00020623.- CUANTIAS La cuantia del contrato es CUATROCIENTOS DOLARES CERO
CENTAVOS (5 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido pagara
de co tado y ,en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimierito del contrato.-
Por I puesjo'de Registro y adicionales se ha pagado ocho dól y etenta y nueve centavos.-
R.65 2../Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos miWres;ië., alla inscrita la escritura
otorg a el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TIhiS, ant Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, d,e la cuËconsta q los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACIO PALLO CENTENO,
prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyugesgANTOS FELIPE
COLLAGUAZO GlLA y MARIA MERITA CUENCA LALANGUI,.:el UNO PUNTO
CERO UNO NUEVE POR CIENTO de

los~derechos
'y decionesfin dos en el Lote número

ONCE- B del sector denominado Santos Pamba,'si ua'åo en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. con matricula número CHI-0002062'8 '

Coti.Répertorio 66688, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro,'y con fenhados de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notarió CUARTO del catitón Quito,Doctor Jaime. ÄillónAlbán. De la cual consta que; los
cónyu'ges LUIS OSWALDO. CURICHQ y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO,por.jpropios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación
a favor de la sEÂaria GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios
derechos, el UNO. U .J'O CERO.UNO·NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el 161 .. erreno .Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia
CHILI.OGALLO. foj 22..número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha (oce de dici ' re d

,
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y

cuatro de octubre d os mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cón'yuges Luis ldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen
dar en venta a favo Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
ciento

'
derecho acciones, fincados e el lote de terreno número Once-B, situado en la

parroqu a Chillogallo de este Cantón. fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 1 4, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual
consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por
ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón/A fojas 228 18 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo
134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
doce de septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de
derechos y acycones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón/A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón/A fojas 22826 número 12655 del Registro de



te s, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
t

- torgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
"" 'GG'ÏZl consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación

Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y. acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantó fojas 9577 número 5346 del Registro de

otecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
e . . ada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la

, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
S NN@¾§)CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor de

la señora CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en 4 Lote de terreno Número l l-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantó A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez
mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de, la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
tincadosen el Lote de terreno Número ONCE -B situado-eû la parroquia CHlLLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.Éfojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTÏEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario -

CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la.cual consta que: los cónyuges
LUlS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita- PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.-\El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5433,.- PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.- --

CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promit ntes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de con o, y egúninerg-en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrat on Rep. 23.g63,delRegisgo de Demandas, tomo 136 y con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL 'CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGESIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTAClÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno
signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:
NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIA1EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No está
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar los derechos y acciones _restantes. Por lo
tanto la presente se refiëre a los Derechos y Acciones SOBRANTES. Con fecha diez y ocho
de enero del dos mil cinco, se halla inscrita la escritura otorgada el TREINTA DE AGOSTO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor
Marco Vela Vasco, de la cual consta que los cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
PRESENTACION PALLO, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor EDGAR
JOSE ABAD PALACIOS, de estado civil casado con Silvia Ruth Cadena, por sus propios
derechos, el DlEZ POR CIENTO (10%) de los derechos y acciones , fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- Con fecha nueve de marzo del dos mil cinco, se halla inscrita la escritura
otorgada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUA ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Cha. cual consta que los
Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACIO LLO CENTENO, por
sus propios derechos, VENDEN Y DAN EN PERP,ETUA ENACION EN LOS
SIGUIENTES PORCENTAJES: A Favor del Señor EDGAR IGUEL ESPINOSA
QUINGA, Divorciado, por sus propios derechos, El (1.17%). de

,
recþes y Acciones, A

Favor del Señor MARIO ROMERO FLORE$, Soltero, por sus probios dë'rechos.(17%) de
Derechos y Acciones, A Favor del Seño CÉSAR ROMERO FLORES, Soltero. El (1.17%)
de Derechos y Acciones. A Favor.de I a Señorita CECILIA DEL CARMEN ROMERO
FLORES, Soltera, El (2.34%) de Derechos y Acciones. Por qüienes Estipula la señorita
ÁngelaRomero Flores, según el Artículo\Mil cuatrocientos noveitta y dos del Código Civil;
A Favor del señor ALFREDO HERNAN BETANCOURT BETANCOURT, Soltero, El
(2.34% de Derechos y Acciones, A Fä_vorde La.Se.ñora MARIA AGUAIZA AGUAfZA,
Casada, con el Señor SEGUNDO ALON,SO A2'OGUE CAIZA, (1.17%) de Derechos y
Acciones. A Fay,p ,de la Señ·ora MARIA TERESA CHECA CORO, Divorciada, E1(1-17%)
de Derechos ýX cione , .'A Favor delÌS ñór NERGUIS VITERBO OCAÑA FREIRE,
Soltero, por sus 2 Pios.,derechos, El

.
:17%) de Derechos y Acciones, A Favor de la

Señorita GLADYS QCHQA¡PENA, Soltera, El ( 1.17%) de Derechos y Acciones, A
Favor e la Señor O DBL' CARMEN MORENO FLORES, Casada con el señor
BOLI AR FLOR FLO por sus propios derechos, El (4.68%) de Derechos y
Acciones, A Favor Señor SEGUNDO GUANOLUISA PACHACAMA, Casado con la
seño'ra ROSARIO P I.,0, El (2.34%) de Derechos y Acciones, Por quien estipula la Señora
Rosario Moreno FI s, de conformidad con el Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del
Código'.:Civil, A vor de la Señora MERCY VIOLETA HERNANDEZ DIAZ, Casada, con
el señor JOSE EDGAR CARRION. por sus propios derechos, El (1.17%) de Derechos y
Accionés, A Favor de La Señora ROSARIO MOLINA QUINALUISA, Casada, con el señor
GERMAN FELIX ROMERO, por sus propios derechos, El (2.34%) de Derechos y Acciones,
A Favor de La Señorita EDITA FELICITA CAISAGUANO RIBADENEIRA, Soltera, por
sus propios derechos, El (1.17%) de Derechos y Acciones, dando un total del CUARENTA
PUNTO CUARENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, fincados sobre El Lote de
terreno Número ONCE-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de
este Cantón. Con fecha veinte y siete de abril del dos mil seis, se halla inscrita la escritura
otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: VENTA DEL CUARENTA
Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES
DEL PREDIO.- Con los antecedentes anotados, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora
Segunda Maria Presentación Pallo Centeno, venden y dan en perpetua enajenación, derechos
y acciones equivalentes al CUARENTA Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR
CIENTO, a favor del Comité Promejoras "25 DE JULIO" en las personas que a continuación
se detallan: Agila Soto Luís Medardo el uno punto cero uno nueve por ciento; Andachi Ramos
Luís Silvano el uno punto tres siete nueve por ciento; Andaluz Saltos Fidel Giovany y su
consiviente Gloria Marihd Montenegro Tenelema el uno punto cero uno nueve por ciento;



,

·- ca Zari María Cruz el dos punto cero tres nueve por ciento; Arcos Pacheco Patricia
el uno punto cero uno nueve por ciento; Armas Barahona Segundo Aníbal el uno

III.L.1%1'Ru lil i A PRDi'!!'Dill • • t •

DELE ÜÑ$Û!:0erO Seis tres por ciento; Augui Anguisaca Maria Simona el dos punto cero tres nueve
por ciento; Augui Ortega María Juana el uno punto cero uno nueve por ciento; Ayuquina
Garzón Gloria Alicia el uno punto cero uno nueve por ciento; Barahona Gómez María .

Custodia el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Kléber Roberto el uno
punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Luís Ramiro el uno punto cero uno nueve
por ciento: Cajamarca Moposa Jenny Gioconda, Cajamarca Moposa Juan Carlos, Cajamarca
Moposa Luís Eduardo el dos punto cero tres nueve por ciento; Cajamarca Palomo José
Vicente el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajo Cuji Petrona Alba el uno punto cero
uno nueve por ciento; Calvopiña Almachi María Transito el uno punto tres siete nueve por
ciento; Collaguazo Agila Santos Felipe el uno punto cinco tres nueve por ciento; Criollo
Guanotasig Segundo Floresmilo el tres punto cero cinco nueve por ciento; Cajamarca Palomo
Rafael el uno punto uno cero siete por ciento; Erazo Wilson Armando el dos punto cero tres
nueve por ciento; Gómez Fernández Luís Alberto el uno punto cero uno nueve por
ciento; Medina Guachanama Lidia Fidelina el uno punto cinco uno cero por ciento; Namicela
Rivera Esther Delfina el dos punto cero tres nueve por ciento; Pallares Tuyan Transito Maria
el uno punto uno ocho cero por ciento; Porras Veloz Olga Magdalena el uno punto cero uno
nueve por ciento; QuiñónezFalcones Carmelo Osmal el uno punto cero uno nueve por ciento;
Rojas Cueva Maria Sara el dos punto cero tres nueve por ciento; Sasig Tipantuña Rosa María
el uno punto cero uno nueve por ciento; Criollo Guanotasig Manuel María el uno punto cero
uno nueve por ciento; Taco Molina Sandra Ximena el dos punto cero tres nueve por ciento;
Tacuri Díaz Roque Vicente el uno punto cero ocho tres por ciento; fincados en el inmueble
signado con el número once guión B del sector Santos Pamba de la parroquia Chillogallo de
esta ciudad de Quito.-Los derechos y acciones que se venden mediante el presente
instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento, que
sumados a los cincuenta coma cuatro por ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes, dan un total de noventa y tres dos cinco. siete por
ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno se reservan para si en calidad de socios del Comité Pro-mejoras "25 .de julio",
el seis punto siete cuatro tres por ciento, ubicados en el ya tantas veces referido bien
inmueble.- Estos derechos y acciones están afuicados dentro de los siguientes linderos y
dimensiones generales: NORTE, con el lote número nueve guión B; SUR, con la calle
Zamora: ORIENTE, con terrenos de la Asociación Añrícola la Dolorosa; OCCIDENTE, con
la calle Paquisha.- Con una Area total de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.-
CUARTA.- RESERVA DELiSEIS PUNTO SIETE CUATÈO TRES POR CIENTO A
FAVOR DE LOS VENDEDORES: Los derechos y acciones que se venden mediante el
presente instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento,
que sumados a los cincuenta coma cugtop pogeiento yendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes(dan un'taal dë noventa y tres punto dos cinco siete
por ciento, por lo que los cónyugés'Luis-Oswaldo:Curicho y señora Segunda Maria
Presentación Pallo Centeno SE RESERVAN PARA SI EN CALIDAD DE SOClOS DEL
COMITÉPRO-MEJORAS "25 DE JULIO", el seis punto siete cuatro tres por ciento,
ubicados en el ya tantas veces referido bien inmueble.- Los mismos que se efectivizarán en
los lotes del plano aprobado por el Municipio de Quito,y que los propietarios podrán
venderlos libremente, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula séptima de este
contrato.- Con fecha 29/02/2008 REP. 14557 se halla una escritura pública otorgada el TRES
DE ENERO DEL DOS MIL OCilO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges señores LUIS OSWALDO
CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos VENDEN a favor de la menor de edad NANCY VERONICA CRIOLLO
TONATO, legalmente representada por su padre el señor Segundo Floresmilo Criollo

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOl.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

' comprobantede Pago N°.8259806
:l.Hi 'l.Ji :S I DS :R:I OS -

Titulo de Credito: ,. Fecha de Emisión:

Año Tributación: . ): Fecha de Pago

CódutaiRUC: )( ,() (,IQ.g_\
Contribuyente: Al in 'O A! O l..Ñ SÛ¡i· Û$ I ....

Clave Catastral: Nro.SePredio: Q(p
Direcciòn: (.

Barrio: Parroquia: Placa:

I

I:.;OMI 'l :r:I V i A O ..94"f DDAA OTGA -- iCUR:\:CI 10 l...U:I:S OSWAI...DO 88
3.000 i·'.DIO F.iOB67á8 NT 09

RJ...ÇAßAi...AS / . $1.0.,00 /
si::.RY:i.e.l.O A:0MINIS

'
*..20

Forma de Pago: ) O Parcial:
Descuento a

Cajero: , :' ,=' j Institución: Rebaja de Ley

Ventanlila: C Agencla: Subtotal:

Trans. Municipal: 19;$. ? Trans. Banco: Total:

CONTRIBUYENTE j)
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TARNABUTARIAQUITO NOTARIA DEL CANTÓN GUITO

AVISO DE ALCABALA

0326850 CANTÓNGUITO X

deñor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a

Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrita Notario de este cantón un
CONPMVS"l'.'t DE DEni.CHOS Y ACCIONES

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

.
CHTLLOGALLO( EGY GUMENI ) 0.90Parroquia Porcentaje %

predio/s N=. 5066768 superficie
LUTS OS',iMDC CURICHO Y SM,Otorgado por: Clav tastral. n113-02-DO1 -

favor de SANTOS FELIPE COLLAGUSC AGIL1

por el valor de USO. 185, 00

Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



s

01©®UEERS PROUlIN EN
ÐE PSOMMOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

COM OEANTE DE COB 2009-09-02-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

17 8602055 COLLA GUA O AGIL.A.S-41T S 2009-09-02- 1 a l
val o I ible I Totalid E ra j Intere

000.00 / 0 00 0 00 0 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Va Co

TASAY TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

0.00
... ... .-..- .-....... - -- --- --------- --- ----- --- - --Cuenta

Pago Total

TRANSACCION

VElrA. CUMcKO LUIS OSWAI-DO 529275

0054068 Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll iaTT FINAN IERO

. . M. BONSEBO PÈOVINOIAL
.. DE PICHIN©MA

009 i COMPROBARTE DE COBRO 2CW-09-02-

CEDULA/RUC , [ NOMBRES FECHA DE EMISION No. QE CUOTAS .

-.120MC2055...._..___ _C.QLLAûUAZO-AGILASANTŒ__
_.._

._.2ûle-09-02-..-.-----. -Lal_ ..

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exonecación Rebaja Interés

-1,000.00. - ..------- '--...----------0.00------- - ----- -- ------.-000......------.- Mo.-.--------D.0 ---------y--------0.00---

CONCEPTO ' ' Val I Coactiva
CKNCELACION:lU.GISTROS O --------------

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

-- jdefaz---. ' '
---2.80------

i .

TRANSACCION

Vmm. CUMCHO UES OSWEDO 529



Guanotasig : el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR ClENTO (1.019 %) de los
derechos y acciones fincados sobre lote de terreno Número ONCE-B, Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGALLO. con matrícula número CHILLOOO5438.-Con fecha veinte y
siete de marzo del dos mil ocho, se halla inscrita la venta del 1,019%. de derechos y
acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE JULIO DEL 2009 ocho a.m.
g sponsable: RODRIGO OROZCO

UAnoR SECUR S STEM ECU,,con SECURITy sysTEM ECUACOI

È7hdni e'ontan½dad conÌafactiltallprekAen elArt. I
d.e- e.. s.x= So. v.ne punuceda en Registro 08cial 564,at
1:>·\c andi 1r iWe w wo elart.18de laLeyNotarial
cuerwe'.guan.p emnecupaach guaissuortulualquese
meemniulo.

'NOTARIONOVh0.C.A.:c¿D
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 140. repertorio(s) - 74522

Matriculus Asignadas.-
CHil.I.0005438 CERO PUNTO NOVEN I A Y CUATRO POR CIENTO (0.94%) de derechos y
acciones lincados sobre el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba. situado en la
parroquin CHILLOGALLO. de este cantón.

viernes. 25 septiembre 2009. 04:02:56 PM

' DOR

Contratantes.-
CURICHO LUIS OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACIÓN en su calidad de VENDEDOR
COLLAGUAZO AGILA SANTOS FELIPE en su calidad de COMPRADOR
CUENCA LALANGUI MARIA MERlTA en su calidad de COMPRADOR

l.os números de matricula le servirân para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- I.UIS HERRER A
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

FF-0065773

IlllIlIllIllllllIlllllllIIlllIlllilllIlilIIIlli
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COMPRAVENTA

LUIS OSWALDO CURICHO Y CONYUGE ~

I

COMITÈPROMEIORAS DELBARRIO VEINTE Y
4 OJ. CINCODE JULIO

EL: 19 DE AGOSTO DEL2009

R4 i, -. CHILLOGALLO -

ci j 2.800,00 \

.

25 DE AGOSTO
i.'., 3

Av. 10 cie Sqrtiemore E4-62 y Amazonas (esquina) Edif¡cio Alamo, Ofi<ina 104 I



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON QUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO .Ra"un'a en:Je
COMPRA VENTA glíEra

FECHA ;"°
'"'

19 DE AGOSTO DEL 2009 NOTAHIANOt'ENA

OTORGADO POR:
2 Dr.Juaa illlaria Mrdina

LUIS OSWALDO CURICHO NOT
Oulo-Ecuador

RIA NOTARIANOVPNA
OTA

C.C. 170233179-2
.

M RIA PRESENTACION- PALLO CENTENO

C. .
170342600-8

A AVOR DE :

G MITÊPROMEJORAS DEL BARRIO "VElMTE

ANTIA:

D 5 2.800,00

U 'CACIÓN

16 DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN CHILLOGALLO
C TON QUITO PROVINCIADE PICHINCHA

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

WMR&
NOt/Er

Dr.JuanVillarisMellina +4 Outo-Ecuedar J F

COMPRAVENTADE DERECMOSY A0CIONES §, 'NOTARIANOVRNA

RIAni VE

OTORGADO POR: €^, ).RS
LUISA -NALDOCURICHOy
3EGU DA MARIAPRESENTACIÓÑPALLOCENTENO

A FAV R:

COMI PRO MEJORAS DELBARRIOVEINTEY CINCO DE JULIO
RElilSTRODELAPROPIEDADQUITO

CUAN. .:

USD. 2 .00,00
FF-0061 7

Di 2 las H.R.

En I ci dad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador. hoy

día .i. nueve de Agosto de! dos m!!nueve, ante mi DOCTOR JUANVILLACIS

ME IN. . NOTARIO NOVENO DEL CANTONQU!TO ENCARGADO, según Oficio

nume .ovecientos se eÑta'cuatroDDP guión MSG de fecha cinco de Agosto del

año dos a!!tres,compareceli:per una parte los cányugesseñores LUIS OSWALDO

CURICH ' y SEGUNDA MARIA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO or sus

propios derechos y para efectos de este contrato se les denominera LOS

VENDEDORE3; y. por otra parte. en calidad de COMPRADOR. EL COMITÉPRO

MEJORAS DELBARRIOVEINTEY CINCO DE JULIO, representado legalmente por

su presidente señor SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado.

conforme consta del documento que se agrega como documento habilitante.Los

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104



comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,
domicillados en esta ciudad de Quito, hábiles e ldóneos para contratar y obligarse,a
quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus documentos de

identificación cuya copia se agrega. me presentan para que eleve a escritura pública

la siguiente minuta cüyo tenor iteral es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el

Registro de Escrituras Publicas a su cargo. sírvase inseltar una más de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONE3, al tenor de las siguientes
cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Com arecen a la celebración de is
nrecenta

I¯orrifer Dáhiiro ria Ònmtarm;or:Io nr imo nada al r-oliti d ria

VENDEDORES. los cányuges séñores LU!S OSWALDO CURICHO y SEGUNDA

MARIA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO; y, por otra parte. en calidad de

COMPRADOR el COMITÉPRO MEJORAS DEL DARRIOVEINTE Y CINCO DE

JULIO. con personería Jurídica numero cuatro cuatro cinco nueve. otorgado por el

Ministerio de Bienestar Social, con fecha dieciocho de noviembredel dos milcuatro,

representado legalmente por su presidente señor SEGUNDO FLORESMILO

CRIOLLO GUANOTASIG,casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad. domiciliados en esta ciudady cantón Quito, con capacidad plena cual en
derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA:ANTECEDENTES.-Los

cányuges señores Luis Oswaldo Curicho y 3egunda Maria Presentación Pallo

Centeno, son propietarios del dieciséis por ciento de derechos y acciones (16%)

fincados en el lote de teneno numero once guión B. ubicado eri el sector

denominado 3antos "'b-.. a, parroquia Chi!!092!!0(hoy Guamani). cantón Quito,
provincia de Pichincha. el mismoque los adquirieron mediante compra al señor

Soltero, según escritura otorgada el diecisiete de

febrero del dos mil nueve, ante el Doctor Juan Viliacis Medina, NotarioNovenodel

cantón Quito encargado, e inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito, el seis de Abril del dos mil nueve. Los derechos y acciones se



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

encuentran fincados sobre el lote de terrenoque se encuentracircunscritodentro de

los siguientes !!nderos: POR EL NORTE.- Con.e! lote numero nueve guión B, POR

EL SUR.- Con la collé Zamora; POR EL ESTE.-,Con terrenes de la propiedad

agrícola la Dolores y, POR EL OESTE Con
la/

- Paquisha. Con un área total

de veinte milquinientos noventa metros cuadra . . ERCERA: COMPRAVENTADE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antec .. .es anteriormente expuestos, los

mismos oue constituyen parte integrante de la presente escritura publica de
comprave.ta, de acuerdo y confom:idadcon los documentos y demás derechos que
se invoca. , por medio del presente instrumento publico, los cányuges señores Luis

Oswaldo uricho y Segunda Maria Presentación Pa!!o Centeno, dan su expreso

consentimento. para la celebraciónde la presente esertura publica, por lo que libre

y volunta mente, tienena bien, dar en venta, como en efectovenden públicamente

y enajena a perpetuidad a nombre y en favor del COMITÉPRO MEJORAS DEi.

BARRIO EINTEY CINCO DE JULIO, el DIECISÉlS POR CIENTO DE DERECHOS

Y ACCI ES que se encuentran fincados en el lote de terrenodescrito

anterio . nte en la cláusulade antecedentes de este instrumentopublico. CUARTA

PREC•O.- El precio por e! cual se vende públicamente y se enajena a

perpet rid d el dieciséis por ciento de derechos y acciones (16%), materia del

presen e ontrato. es de DOS Mit OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADO3

UNIDOS E AMERICA,que-los vendedores declaran haberlo recibidoa su entera

satisfacció.., en dinero en efectivoy en moneda de cúrsö legal, los vendedoresdejan

constancia, no tenerni reseriarse derecho alguno, para formular ningúnreclamo en
lo posterior, ni por el precio, ni por ningúnotro concepto en contra del comprador,

así como pretender rescindir la presente escritura pública, por lesión enomie ni por

ninguna otra causa, motWo o circunstancia particular del cual renuncian

expresamente. QUINTA: TRANSFERENCIA.- Los vendedores cányuges señores
Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno, en este mismo
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acto y por medio del presente instrumento público. transtierenen favor del

comprador COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIOVEINTEY CINCO DE JULIO. el

uso. goce. dominio y posesión del dieciséis por ciento de derechos y acciones (16%)

que es materia de la presente escritura publica de compraventa, y que se encuentra

fincado en el inmueble especificado, desciito y detallado en la cláusula segunda del

presente instrumento publico, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y personales .que le son
anexos, sujetándose al saneamiento por eviccióny vicios redhlbilotiosprevenidos

por la Ley. Los vendedores declaran que sobre los derechos y acciones materia de

la presente escritura pubica de compraventa no pesa gravamen algunoque limite su
dominio y posesión. Como const2 del certificadode hipotecas y gravémenes

conferidopor el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. 3EXTA
GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa, derechos

notariales. registro e inscripción, será de cuenta del comprador, excepto de

plusvalla, que en caso de haberla serå de conformidad a la Ley. SEPTIMA
ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se afirman,aceptan y se ratificanen

todas y cada una de las clåusulas del presente contrato de compraventa, por

encontrarse redactada en los términospactados y en defensa de sus mutuos y
recíprocos intereses, quedando por lo mismo el comprador facultado para solicitary
obtener la inscripción de la presente escritura publica en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito. OCTAVA:DOMICILIOY TRAMITE.- Para el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente escriturapública, las partes contratantes
renuncian fuero y domicilo y se someten a los jueces competentes de esta ciudad

de Quito. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilopara

la completa vaildez del presente contrato de compraventa.- HASTA AQUÍLA
MINUTA.-Los comparecientes la ratifican la misma que se halla firmada por

el señor Doctor. !LTHER GP.ANDADAVILA,con matricula profesional número
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RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41083340001
FECHA DE INGRESO: 21/08/2009

CERTIFICACION

R rerencias:0 | -24342f-9757i-24990r

Tarjetas:;T00000324800;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida l'orma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:\
DIECISEIS POR CIENTO (16%) de derechos y acciones tincados en el lote de terreno
Número ONCE-B, del sector Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILL0005438,
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, casada con el señor LUIS
OSWALDO CURICHO por sus propios derechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MARIO ANIBAL ROMERO FLOllES, soltero por sus propios
derechos, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
19Êdina,inserita el seis de abril del dos mil nueve.- ANTECEDENTES.- El señor MARIO
ANIBAL ROMERO FLORES, soltero, adquirió el DIECISIETE POR ClBNTO (17%) de
derechos y acciones tincados en el lote de terreno Número ONCE-B, del sector Santos
Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, por compra a los Cónyuges
OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, según escritura
celebrada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MlL CUATRO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el nueve de Marzo del dos
mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostûtica se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DIAZ ROQUE
VICENTE y MEDlNA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION y VlZCAINO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORlO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VlCENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación

LUN DA I ON CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLObANIENTE E.\\NlEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



quenaceres comesucos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda Maria Presentaciõn Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaino Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaino Fonseca, los
mismos:que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No..6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VlZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30 en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, a. Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que incluÃifeantes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamosa la presente,
conforme se despre.nde del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES V1ZCAINO y FREDDI VlZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promes,a de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VlZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Diaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez.
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el 10Le de terreno S/n, en la
Lotización Nueva Ësperanza,en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichinäha, una vez que compré el indicado bien con mi diftmto esposo, quien en
vida se lamó Servio -Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente l'echa; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora Maria
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 8 l, del
señor Luis Gömez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es asi que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manilesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas. o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente peticiön

. de amparo posesión, la fundamentamos en el Pärrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibidem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
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ante usted señor .luer, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
. EIN pue.sto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
Ni'diif'1'ti'ifiueblesy casas. cuyas caracteristicas se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señorti SEUUNDA MARIA PRF.SENTACION PAI.LO CENTF.NO y de
la señora Patricia de los Angeles Vizenino Fonseca. En el supuesto caso. jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÒN PALLO CENTENO y la señora .

Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
amos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de

o 4 is en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
t t¾ j†gg- h.dd.Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiin

ipcióiEMek emanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,asi i
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE |
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRlTO que se encuentra en nuestra i
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe :
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario. con las disposiciones especificadas en
los Arts. 60 l y consiguientes del Codigo de Procedimiento Civil. I.a prueba que nos |
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y !
timdamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Pahicio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de I lipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inserita una i
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Ï
CUARTO del canton Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS i
OSWALDO CURICl10 y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua i
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACIII RAMOS. casado con EDY i
JANEHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el late número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176. del Registro de Ilipotecas, tomo ciento treinta y cuatro. y con fecha veinte y
ocho de nor iembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE 6
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TR.ES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor i
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que: los conyuges señoreslos cónyuges señores LUIS ||
()SWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO H.ORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONA FO CHICAIZA. por sus propios derechos,el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote i
numero ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chilloyallo |
de este Canton.- R.65W l.- Con l'uccha veinte v ocho de not iembre del dos mil tres. se halla Ñ
inserita la escritura otorgada el ËX)CE DE SEPTIEMBRE DEL DOS Mll. TRES, ante el
Notario CUARTO del canton Duito. Doctor Jaime Aillon Albún, de la cual consta que los
Cùnyuges 1.ClS OSWALD() CURICHO y St GUNDA MARIA PRI SENTACION
PAI.LO CENTENO. por sus propios derechos. promete dar en r enta real y perpetua
enajenación a Invor de la señora PETRONA AI.HA CAJO CUJI, de estado cis il casada con
el señor GUlDO CUCHlPE TOAQUl7A. por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento. Fincados en el Late número ONCE- B
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del sector denominado S;mtos Pamba. situado en la parroquia ClllLI.OGAI.I ().- Con
matricula número CHI-00020023.- CLANTIAS 1.a cuantia del contrato es
CUATROCIENT()S I)Ol.ARES CERt) CENTAVOS ($ 400.00). pagaderos de la siguiente

forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfaccion en dinero efectivo y los restantes tresceintos dolares. serán cancelados en
ciento ochenta dpias. PLAZO. El plain para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
dC COD1pfDVeniß UCÌ6500 ÍnllllCI ÌC nlaterÍn del OffSCillC 0011111110. ACrill dCillf dC 105 ffCinia

dias siguientes a la aprobaciùn de los planos por parte del Municipio de Quito. el mismo que
no excedern de dos años. CLAUSULA PF.NAI.. Para el caso de incumplimiento de la
celebracipon de las escrituras definitivas referida, I.os promitentes se imponen la mutta de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha ieinte v ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE. SliP'l IliMBRE
DEL DOS MII FRES, ante el Notario CUARTA del canton Quito, Doctor Jaime Aillön
Alban, de la cual ennsta que los conyuges I.UIS OSW.\LDU CURICHt) > SI GUNDA
MARIA PRESENTACION PAl.I.O t ENTENO. prometen dar en tenta real y perpetua
enajenación a Enor de los conyuges SANTOS FEI.IPE COI.I.A(iUAZO tilLA y MARIA
MERlTA CUENCA l.AI.ANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba. situado en ht parroquia Chillogallo de este Cimtön. con matricula número Cl II-
00020628.- Con Repertorio 66688. del Registro de Hipotecas. tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inserita una escritura otornada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito.
Doctor Jaime Aillon Albún. De la cual consta que: los cönyuges 1.1118 OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PAI.LO CENTENO. por sus propios
derechos. PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GI.ADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos. el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia ('HILL(XiAI.LO.- A fojas 2]¯'22

número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres. se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del do smil tres.
ante el notario doctor Jaime Aillön, de la cual consta: que. los cönyuges 1.uis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a litvor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones. Gncados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chilloyallo de
este Cantón. A l' jas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas. tomo 134. y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres. ante el notario doctor Jaime .\illón. de la euul consta: que. los conyuges

swaldo Curiebo y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en ienta a liwor de Estrella
Margarita Suárer Ortega. ensada. el Uno punto cero uno nues e por ciento de los derechos y
acciones. fincados en el lote número Once B. situado en la parroquia L hillegallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas. tomo 134. y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inserita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que. los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo. prometen dar en venta
a liwor de Rosa María Sasig Tipantuña, el l Ino punto cero uno nueve por ciento de derechosy
acciones Oneados en el late número Once B. situado en la parroquia Chillegallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Ilipotecas. tomo 134. y con l'echa
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otoreada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres. ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:yue. los
cányuges Luis Oswaldo Curieho y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno. prometen dar
en tenta a únor de Maria Juana Augui Urtega, el iote de terreno numera t>nce B. situado en



(p quia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
s. tomo 134. y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inserita la

"ila I lio!IIL'I a.'W.I'lliliit
esentura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres. ante el notario doctor Jaime Aillon.
de la euul consta:que. los cónyuges Luis Osnaklo Curieho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a fat or de Rosario Molina Qunaluisa. casada, el Uno

to cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones Oncados en el lote Once B.
/ I o en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de

pr = " lomo 135, y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inserita la escritura
ela ¿ljeiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la

cual con Cg39g Ñyuges I.UIS OSWALDO CURICIIO y SEGUNDA MARIA
PIŒSENTACION PALLO CENTENO. por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ. casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA. por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO OUNO NEUVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l 1-8 situado
en la parroquia CHILLOGAl.LO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134. y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz ÿ l.idia Fidelina Medina Guachamin, en
contra de Osn aldo Curieho, Segunda Maria Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas dier ) ocho mil setecientos, oùmero diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
l lipotecas. tomo ciento treinta y einco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS Mll. TRI S, ante el Notario CUARTA del canton Quito.Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS USWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matricula número
CHll.l.0005438. A fojas diez y ocho mil setecientos ocho. núrnero diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro. se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES. ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALU) CENTENO,casados por sus propios derechos.Prometen vender y
dar en perpetua enajenación a favor de la sefiorita PATRICIA ELIZABETH ARCUS ·

PACllECO,soltera por sus propios derechos.- El Lino punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -ß situado en la
parroquia CHILI.OGALLO de este Cantón con matrícula número CHlLL0005438..-
PLAZO.- El plazo para la 11rma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del .

hien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos añov CLAUSUI.A PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebracion de las escrituras definitis as referida los promitentes se imponen la multa de
quiniento.s dólares. que el incumplido pagard de contado, y en dinero en efectivo al que
lutbiere persistido en el cumplimiento del contrato. DEMANDA: Repertorio: 23963.y con
techa ClNCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, a las DIEZ horas, y SEIS minutos, se
presento el auto de VEIN FE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO. dictado por el
señor Juer VIGl:SlMt) CUARTO de lo Civil de Pichincha. mediante el cual v dentro del
Juicio VERBAI. St MARIO, número 0190-2005-MIS. cuya copia fotostática se adjunta en Ë
seis fojas. que sigue SI GUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA B.\STlDAS. en contra de I UIS
USWAl.D() CURICllt) y Sl GUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PAI.LO CENTF.NO. se
dispone la Inscripcion de la DEMANDA DE AMPARO POSESORl() de un poreentaje del

LOS D\TON CONNIG\\DON ERRUNE.\ O DDI.ON.tMENTE ENIMEN DE RI SPONS.tBII.1D.tD.tl. CERTIFIC.kNTE
\ tl.lDE7. DEl. CERTIFIC \DO 45 DI.tN



Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CIIILI.OGAI.I O: esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35. de la
I.otización denominada Nueva Esperanza. hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
.lulio, mismos que tiene una supert'icie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE. limita con la calle A:
SUR. delimita con los lotes números 36 y

3¯: P.Sl E. con camino real existente nombre
Camilo Orejuela: OESTE, con el lote núgero 33.- No está hipoteendo. emhargado ni
prohibido de enajenar.- LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES IIAN SII)O REVISADOS
HASTA EI. 21 DE AGOSTO DEI, 00 ocl a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G. M

0 114000 ...

EC"AfXm
. ENCARGADO

lillilllIllillilillllllilllllllllilill



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

59880Ìp v c.aic nailanta riel t'air-rtin rio Ahnnarine de Picþincha Para el etcigamjente
ria la nrecanic, aceribire nt'thline ce ahoorsterr.n inrin \ne nrar-e.ntne lonolce ric.I en

leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario en unidadde acto. aquellos
no rati"Can v .rman ennmin de t000 'O CURI rimt !¯

LU!SOSWÀLDOCURICHO ..

C.C.- /þØR $$

St-GUNDA 1ARIAPRESENTACIONPA JTENO

c. C. 34 £ 6'0 8 - <2

SEGUND LO s.o CRIOLL TASIG
c.c.- 6

DR. ,!DAN vil LAulu wit-ulNA
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Ministerio de Bienestar Social
ASESORÍA LEGAL

ACUERDO NO. 4459

DR. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO

QUE, de conformidad con lo previsto en el numeral 19 del Art. 23
de la Constitución Política de la República, el Estado Ecuatoriano,
reconoce y garantiza a .los ciudadanos el Derecho de libre
asociación con fines pacíficos;

QUE, según el Art. 584 del Código Civil, corresponde al
Presidente de la República aprobar las personas jurídicas que se
constituyen de conformidad con las normas del Título XXIX del
libro I del citado Cuerpo Legal;

QUE, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de
octubre 27 del 2003, publicado en el Registro Oficial No. 199 de
octubre 28 del mismo año, el señor Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, deroga el Decreto Ejecutivo No. 828,
publicado en el Registro Oficial No. 175 de septiembre 23 del
2003, y dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos,
resoluciones, y demás normativas secundarias, en donde diga:
"Ministerio de Desarrollo Humano" dirá "Ministerio de
Bienestar Social".

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718 de mayo 27 del 2004, el
señor Presidente Constitucional de la República, designa co
Ministro de Bienestar Social al señor CARLOS ANT RTCÝm
VARGAS GUATATUCA;

QUE, De conformidad con le Art. 17 del Estatuto del I gi
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, lg.s r '

Ministro es competente para el despacho de los asuntos inn fgites
a esta Cartera de Estado.

QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. 4073 de septiembre 7 del
2004, el señor Ministro de Bienestar Social, delega .'sesana
BOLIVAR GONZÁLEZ ARGUELLO, Subsecreta ehid
Fortalecimiento Institucional, las funciones determinad

Funcia pensame
literal k) del instrumento anteriormente referido; ... ..

QUE, la El COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
JULIO", con Domicilio en esta ciudad y cantón Quito, Provincia
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de Pichincha, ha presentado toda la documentación para la
aprobación de su Estatuto, el mismo que cumple con los requisitos -

establecidos en el Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002,
Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre del 2002.

QUE, La Directiva Provisional del citado Comité, acatando la
resolución de las Asambleas Generales celebradas el 8 y 15 de
agosto del 2004, ha solicitado la concesión de su Personería
Jurídica, mediante trámite No. 10341, de 21 de septiembre del
2004;

ACUERDA

Art. .- Aprobar el ESTATUTO del Comité Pro-mejoras del Barrio
"25 PE JULIO", con domicilio en esta ciudad y cantón Quito,
Provincia de Pichincha, sin modificación alguna:

ART. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes
pers. as:

1. AGILA SOTO LUIS MEDARDO 110328046-5
. AGUAIZA AGUAIZA MARIA 171211843-7

3. ANDACHI RAMOS LUIS SILVANO 020110872-7
4. ARMAS BARAHONA SEGUNDO ANIBAL 171316069-3
5. CAJAMARCA CHASI KLÉBER ROBERTO 171591540-9
6. CAJAMARCA CHASI LUIS RAMIRO 050238805-1
7. CAJAMARCA MOPOSA JENNY GIOCONDA 171633207-5
8., CAJO CUJI PETRONA ALBA 171730341-4
9r OLLAGUAZO AGILA SANTOS FELIPE 170860205-5
10. RIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO 050068891-6
11. UENCA LALANGUI MARIA MERITA 110300542-5
12. OMEZ FERNÁNDEZ LUIS ALBERTO 100042354-9 .-

13.NEDINA GUACHANAMA LIDIA FIDELINA 17079226 o
14. MOLINA QUINALUISA ROSARIO 1703617
15. MANICELA RIVERA ESTHER DELFINA 170652 8-5
16. PALLARES TUYAN TRANSITO MERIA 171852 5 -7

17. SASIG TIPANTUÑA ROSA MARIA 050092 Öf-5
18. SUAREZ ORTEGA ESTRELLA MARGARITA 1305624 E-0
19. TACURI DIAZ ROQUE VICENTE 17124822 13:
20. TARAPUES CUAYCAL MARIA REDECINDA 170537628- opn
21. TENELEMA PAGUAY GLADIS MARISOL 020142029-6

ART. 2.- La solución de los conflictos que se presentaren al
interior de la Sociedad y_de esta con otras similares,_se someterán
a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, p Asasaria
en el Registro Oficial No. 145 de septiembre 4 de 1997, cuy tas (gga\

earán ser puestas en conocimiento del Ministerio de Bi
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Art. 3.- Disponer que el Comité Pro-mejoras del Barrio "25 DE
JULIO", ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social,
la nómina de la Directiva electa y de las que en el futuro eligiere,
una vez APROBADO su Estatuto, en el plazo de 15 días
posteriores a la fecha de elección, para su respectivo registro;

ART 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la
máxima Autoridad y único organismo competente para resolver
los problemas internos del Comité.

Dado en Quito, a pp 2004

R. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INTERINSTITUCIONAL

MH MTB- P

I Ministeriode inclusiônIES\ Económicay Social
S et neral

s ial rgl a ---•

LOCENUFICO

IAzblåDeconforinidadconfafactiltadprebA en el Art.1
del DecretoNo.2386 pfibitcadaen Regutro 3eial 5b4, de
12deAbrilde 1978aueamultoelArt. 18 de la LeyNotarial
CERTIFICOquelapresemecuytaes igual a suo Asesafía
meexhibio. ggg\
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MIES . DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministerlodeinclusión

-'¥. EconómicaySocial

Oficio No. -DAL-OS-JVG-2008
Trámite No. 2008-1156-MIES E

cotto, 28 ENE.2003

Señor
Segundo Floresmilo Criollo Guanatasig
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO" /
Presente.-

De mi consideración:

En resp _esta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 16 de enero del
2008, s informa que por un error involuntario en el Oficio No. 0061-DAL-OS-JVG-2008 de
fecha 7 e enero del 2008, en la que se hace constar como vic fesidente al sãŒr que
Vicente ajamarca, debiendo ser lo correcto Roque Vicente Tacuri Olaz.

De conf rmidadcon los articulos 98 y 170 numeral 2 del Estatuto del Régimen Juridico y
Adminis ativo de la Función Ejecutiva, los errores de hecho manifiestos pueden ser
rectifica os en cualquier momento porJa misma autoridad de la que emanó el acto;

cúmple, e informarle que se ha tomado la debida nota, en lo demás el contenido del oficio
No 006 -DAL-OS-JVG-2008 de enero 7 del 2008, queda igual, quedando el cuadro
directivo de la organizaciónde la siguiente manera.

I

PRESID NTE SEGUNDO FLORESMILOCRIOLLOGUANATASIG
VICEPR SIDENTE ROQUE VICENTETACURIDIAZ
SECÀETIARIA MARIAMERITA CUENCA LALANGUI
TESORERO JOSE VICENTE CAJAMARCA
VOCALÈS . LUIS RAM1RO CAJAMARCA CHASI

MIGUELESPINOSA QUlNGA
SEGUNDO ARMAS BARAHONA

Atentam t ,

Dr. GI LÓP Z ENDARA -

DIRE SES ÏA LEGAL g ruzbdIk oråddadconÌafacúlia'dprebh 'er el Art. 1
. togi . 2386 públicadaengtro e rete on+, os

e 1978queamplioelArt. 18de la Lev%nna

CER esentecopiaesiguala suor » algo à

E b ISde po I-Ab hy Velasco Garcia

Dr Juan
Vma¯ds

Medina -

NOTARIONOVENOENCMBADO



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC

Importante: para poder realizar cualquier actividad. ecpçómica es necesario obtener el
egistro Unico de Contribuyentes (RUC).

.

7 ·

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de .Rentas Internas (SRI) cualquier
cambio de información registrada en el MUC. Hágalo dentro de.los 30-dias hábiles -

posteriores al cambio _de información.
. . .

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30 dias hábiles
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de-
establecimientos; por utilizar un número no autorizado por el SRI como número de RUC,
y por utilizar un número de RUC cancelado. · · -

FACTURACIÓN ·. ·

. .

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar ooriapräb'Ëntes'dd
venta autorizados p_orel SR1 como soporte de la transacción de ,bienes

prestación-de
servicios giaúaëlosi o nã con el IVA. -..

. .

.=. Fi

Recuerde:.el comprobanté cle venta es el único sustento legal qué difÏõžla à'ctivdad
comercial de la cùal.u ed es partici¡ie.

.

.

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venia vigentes y que
cumplan con todos los requisitos establecidos.
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicarriente comprobantes de venta vigentes y que
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación.

DECLAR ,

importante: comd contribuyente es ne sr o prEfs n"tar,en los formatos
determinados por el SR1, las declaraci eg de

.

·¾b'utarias en las fechas
y per1odos establecidós. '

4 ' ^ M
Recuerdei dedlare a tierfilŠõaus impuestos; dŠlecla es'de el primero de
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plaz pere has 'el último momento.

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El a L 1 del ÇódigoTributario
tipificacomo defraudación la falta de entrega total o pa · despues de 10 días de
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributosrecaudados por parte de los
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; ýel articulo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años.

PLAZOS PARA DECLARARY PAGAR IMPUESTOS

Sno.0ÍGITO IMPUESTOALARENTAANTICIPOSDEIMP.ALARENTAICEYRETENCIONES IVA
DÍA

DELRUC P.NATURALESSOCIEDADESPRIMERACUOTASEGUNDACUOTAEN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

1er. SEM.2do. SEM.
1 10 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
2 12 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES S)GUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
3 14 MARZO ABRIL JUL10 SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
4 16 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
5 18 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUfENTE JULIO ENERO
6 20 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
7 22 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
8 24 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
9 26 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
0 28 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

Formularios: 101 - Impuesto a la Renta Sociedades: 102 - Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 - Impuesto al Valor Agregado (IVA):105 - Impuesto a los
Consumos Especiales (ICE)·106 - Anticipo de Impuesto a la Renta.

Los dias señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el
primer dia de cada mes y en el caso del impuesto a la .enta ciesdeel pnmero de febrero de cada año.



- GERTIFICADO RUC ServiciadoRenLtasintemas

SOCEDADES

NUMERO RU0 : 1792009014001

RAZON SOCIAL: COMITE PRO - MEJORAS DEL BARRIO 26 DE JULI

NOMBRE ÒOiÀERCÏÀL '

FEC. CONSTITUC10N: 19111/2004

FEC.IN!CIO ACT1VIDADES: 18?11/2004

FEC.lNSCRIPCION: 28/10/2005

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE:

ACTIVIDAD:ECONOMICAPRINCIPAL:: 4'. n :

.ACTIVIDADESDE FOMi NTO DELVECINDARIO.

DIRECCION DO,MIClLIOBRINCIPAL: ,
- - ...

. ,

·

. .

orovincia: PICHINCHA Cantón: QU1TO Parroquia: SAN ROQUE Barrio: SANTALUGIA - Calle: 01EZ QE .

.1CTUBRE Número: O E-100 Interaección: VIAA CRUZ LOMA Ollc1na: P.B Referencia ubicación: A DOS
CUADRASDE LA ESCL ËLA ALEGRE Telefono Trabajo. 2587928

JURISDICCION: \ REGIONALNORTBP10H NGHA . . . .
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IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministerlode Inclusión

F. EconðmicaySocla!

Oficio No. 0 061 -DAL-OS-JVG-2007
Tråmite No. 2007-10747-MIES E

Quito, O7 ENE.2008
Señor
Segundo Floresmilo Criollo ,Guanatasig
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 27 de diciembre del
2007, solicita el registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE
JULIO", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia,de Pichincha,
elegida en Asamblea General de 28 de octubre del 2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL SEGUNDO FLORESMILOCRIOLLOGUANATASIG
VICEPRESIDENTE ROQUE VICENTE CAJAMARCA
SECRETARIA MARIA MERITA CUENCA LALANGUI
TESORERA JOSE VICENTE CAJAMARCA
VOCALES LUIS RAMIRO CAJAMARCA CHASI

MIGUEL ESPINOSA QUINGA
SEGUNDO ARMAS BARAHONA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
periodo. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Atenta p,

Dr. GIO 1 'PE 'ENDARA
DIRECT RD ESORÏA LEGAL

Elabor y Velasco García
AN ISTA c..
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31033991002
FECHA DE INGREso: 02/07/2009 -

CERTIFICACION

009-PO-24342f-9757i-24990r
Tarjetas:;T00000324800;
Matriculas:;Û
El int'rascritò Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reþosan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DIECISþIS POR CIENTO (16%) de demchos y acciones fincados en el lote de terreno
Número ONCE-B, del sector Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILL0005438,
2.- PROPIËŸARIO(S):
Señora SEGl]NDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, casada con el señor
LUIS OSWA'LDO CURICHO por sus propios derechos
3.- FORMAIDE'ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante c6 'ra al señor MARIO ANIBAL ROMERO FLORES, soltero por sus propios
derechos, se n escritura pública otorgada el DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL
NUEVE, ap. el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
Medina, inde ta el seis de abril del dos mil nueveg ANTECEDENTES.- El señor MARIO
ANIBAL R ERO FLORES, soltero,

adquirió~el DIECISIETE POR CIENTO (17%) de
derechos ciones fincados en el lote de terreno Número ONCE-B, del sector Santos
Pamba sity

,
en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, por compra a los Cónyuges

OSWALD URICHO y MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, según escritura
celebrada VEINTE DE DIClEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante e1Notario DECIMO
SEXTO dercantón Quito,Doctor GonzaloRomán Chacón, inscrita el nueve de Marzo del dos
mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripci_ó_nd_ela D_EMANDADE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SENOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, mayor.de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
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de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodriguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raices "NUEVA ESPERANZA"_, representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terrëŒsigiiado con el No. 30. en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusigiantes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjtmtamos a la presente,
conforme se despre,nde del citado contrato, otorgado por los señor s PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promes,a de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
i.ndicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de forillo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de" la Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado.ge otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Biênes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Ë eranza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichinc a una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se lamó Servio.Tacurú Diaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta*la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservacióny Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con



d' · esto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
. nte usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho

RI.f.l'.I Ril iti i \ P Dril li an .-per·Ï«expuestoy expresamente solicitamos se proteja nuestra posesion sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fileran los propietarios del indicado bien inmueble

,..-- licitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
sotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
geg n.g_lfrt, 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva

senpelo (g.gresentedemanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
durse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arti. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
propondmos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
I'undam intada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará ei las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
correspqnda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Pt lacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Iticardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
interese' hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ric.rdo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento ,t einta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escrituí· otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUAR del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWA DO CURICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALÈO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajebagón a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JAN HÓMESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIËNTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denoiniÃádoSantos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de oviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIE BRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cant6n Quito,Doctor
Jaime Ai lon Alban. De la cual constyque; los cònyuges señoreslos cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos,el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fgecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cònyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION

¯¯ ¯P¯ÁEEÖCEÑ promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con
el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
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equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- 8
del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantia del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS (S 400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes tresceintos dolares, serån cancelados en
ciento ochenta dpias. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serän dentro de los treinta
dias siguientes a la aprobaciòn de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederà de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebracipòn de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en..dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto, dËÌ gro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los conyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en verita real y perpetua
enajenación a favor de los conyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARlA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del.jëctor Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del istro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita-la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del do smil tres,
ante el notario doctŸJaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda'María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar



a favor de Maria Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
tia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de

p¾$s, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta:que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura

torgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
ual. constacque, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA

' ŠÑ ÊÑÊCÈÄPALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO OUNO NEUVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado
en la parfoquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandaå, tomo 134, y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, ropuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra d Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo osesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
t'ojasdie y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocieritos setenta y tres, del Registro de
Hipoteca - tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
cuatro, s halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MI TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual e nsta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESEN ACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA; IMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIE TO de derechos y acciones fmcados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado n la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOO.5438. A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta:y latro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual copsta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESEÑT CION PALLO CENTENO,casadospor sus propios derechos.Prometen vender y
dar en pe etua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHEC soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOOS438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos d6lares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. DEMANDA: Repertorio: 23963,y con
l'echa CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, a las DIEZ horas, y SEIS minutos, se
presentó el auto ,de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGESIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro delJuiëíö¯VER.f3AL SUTv¯lÃRíØ,número 0190-200,5-MIS, cuya copia fotostática se adjuntaen
seis fojas, que sigue SEGUNDO ANGEL MA,RIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de -terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar.- LO

,
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

HASTA EL 2 DE JULIO DL 2009 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL S

0078341 . -

ITYSYSTEM ECUADOR SECURITY SYSTEM EC. DOft SECUR



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA - - FECy DE PAGO '

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exóneración Rebaja Interés

C.I.NCELAci N:.4'.3:45A.L .3:¾6 0.28 CoactivaCONCEPTO ' Valor

TASAYTIMBREPROVINCIAL

, Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta , Pago Total

TRANSACCION

O036461 IlllllIHililillllllllllHI! DIREC OR FfNANCIERO

H.00NSEIO PROVINCIAL
' DE PICHINCHA ,

'

AÑO .
DIRECCIONFINANCIERA FECHAþE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION - No. DE CUOTAS

Avalúo imponibTe ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja
'

Interés

cacELF.go .EG CS / 2.84 coactivaCONCEPTO Valog

TABAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco ' Cuénta Pago Total

. TRANSÃCClON ¯¯ ¯¯¯ ¯ ¯ ¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ ¯

VENTA P.AILO CENTENG SEGENDA MARIA 525474



i

ÑIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metr6politana Financiera \

Acomprobante de Pago N .8 255719
* / ' IMPUES,TOS VARIOS

Titulo de Crèdito: g i ()()29ÿÿ Fecha de Ernigi6n /QB/2()Q9
AlloTributaclån: 2,,()()ÿ | -.

. FechadePago ÛÛ/2ÛÛŸ
nformaciónPersonal in

C6dulalRUC: ()1,792ÔÛŸ
Contribuyente: 25 DE JULI ClIITE PROMEJORAS

Ubicación

Clave Catastral: Nro. de Pred1o: QQ J.2 ). •J
Ir•==ton LET. CASA :

Barrio: Parraquia Placa:
Información

Descripcióti -

COMPRA VTAN16%.DDAA OTGA PALL CEliTEN SEGUNI) rM RI
PDIO 5056768 NT- 09

'
·

. $28 ., 36.
SERVICIO ADMINI.S $,20 .

ForrnaderPago: EFEC / '
.ret.i:

N I Descuento o
- cm.ro:' AL.VAREZ VM Institucion: - RebajadwLEy
ventanina: 59 Agencia: s'qbtotal:

: Trans. Municipal: 7244ÛŸ Trans. Banco: - - Toial
Im.brtante .W¾he

DIRECTO TROPOLITANAFINANCIERA .

9-

IIIsW.inin1.IRulin il CONTRIBUYENTE

so



DMERERCOONLITANA \QUITO NOTARIA NO DEL CANTÓN GUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA

0315771 CANTÓNQUITO

señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metro solitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contratode Cogfgd VENTe
con fecha de otorgamiento ,Î f -

del inmueble/s ub ao en las calles Øf

Parroquia OG 4/ 0 UÑ N Ñ N ( Porcentaje%

predio/s N•. Superficie

Otorgado por: A i Ë0 C.[ Û Clave A. De

favorde fy ¾Ë OÑÑ TÛ6 y (O N AD

RIAN OVE
OTA ifAD

por el valor de USO -J , (2 Q =¿,^ sur

Impuesto de Alcatiala, el $

Total $ $ - \ora...ormenn|
.,

.. g ossio·Ecuador ; : c
ICT NOTARIANisvtNA pg,

Valor especie $ 0.20 El Notario



MUNiciF O DEL DISTPlTO METROPOUTANO DE O,UiTO
DIRECCION METROPOUTANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TilAMITENo. 1213
Ouito, a 07 de AGOSTO 2009

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

Poi;GO EN SU CONGCf-FEN3D EL TRANTE QUE SE DID A LAESCPJTURADE

COMPRA VENTA DE DERECHO3 Y ACCIOVES

UE OTORGA : PALLOCENTENO SUNDAIA^RIA PRESENTACIÒN

A PAVOR DE : COMITËPiiOMEJORAS 25 DE JULIO

Ti?C : LOTE AREA GLOBAL 20590 M2

CUANTIA : 12.û35.0 AUCUOTA :
·~~~""""¯

PREDIO NO. : 505676 PORCEffTAÆ 10,00?i

VALORDEt IMPUESTO lA1PUE3TOEXONERADO
CAURDO

LOLIDAD USD 0 No Existe Heche Generador

ALCABALA USD 2536

Ec;-·.om La n r

ÆFE DE TR v‡f i DOP.4lNIOY RENTAS
ADM!HISTPr.ÇIdi UITUMBE



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

oE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRA VENTA OTORGADA POR LUIS OSWALDO CURICHO Y
CONYUGE A FAVOR DE COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VEINTE
Y CINCO DE JULIO" DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A
VEINTICINCODE AGOSTO DELAÑO DOS MILNUEVE.

NOTARIANOVENAgg
( DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

AIOŒ¾ADUCuffOhOTAltiMKr

DR. JUAN'VittAtt MEDINA

.NOTARIONOVENO DELCANTÓN QUITO (E) TARIANOiENA

DR. JUANVILIACle MEDINA

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 66758

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOO5438 DIECISEIS POR CIENTO (16%) de derechos y acciones fincados sobre el lote de
terreno número ONCE - B, del sector SantosPamba situado en la parroquia CHILLOGALLO.

lunes. 31 agosto 2009. 05:00:32 PM

RE I DOR . .. - - . .

Contratantes.-
CURICHO LUIS OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION en su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VElNTICINCO DE JULIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le serviránpara cualquiertrámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA -

Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0061987 -

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
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R 1028870 g
i = NOTARIA CGAR¥W°i
Ë 6 DEL CANTON QUITO K¯ I g

g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E
Jaime Aillón Albán

osla escriturae. COMPRgVENT DE DERECHOS Y ACCIONES

SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO BUANOTASI6 Y SRA.Otorgadapor

M N
W MIRIAN ISABEL CRIDLLO TONATO

Afavorde

El
18 DE JUNIO DEL 2009 M

Parroquia .. ... ...................................... .............................. ... ........ R

Cuantfa .. . .. g

Guito, a 18 "DE¯~JUFIITT DET."2°. O¯O9°~¯¯¯¯~~~~~"~""~°¯

Oi=lCINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Mmiño,Edificio Parlamento . g

Ofs.: 404, 406, 407, 409• Telfa.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2001-072

Exxxxxxxxxx G MMMMMMMMMER



DR. LIDER MORETA GAVILANES
EXTR A CT 0 •

NOTARIA
CUARTA ,

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE JUNIO del 2009

CONTRATO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG C.C. 050068891-6

RDSA AURORA TONATO CHICAIZA C.C. 1702522986

A FAVOR DE:

MIRIAN ISABEL CRIOLLO TONATO C.C. 180053157-4

CUANTIA: $ 200,00

OBJETO: el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE, por ciento de
derechos y acciones (1.019"/.), que son

.

etarios y que
se encuentran fincados en el tres c a cer cinco nueve
por ciento, fincados en el lote núme o ONCE/B, ubicado en
el sector denominado Santos Pamba, 'ygrrpqdia Chillogallo
(hoy Guamani), cantón Quito, Provincia de Pichincha



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTA A
CU

Dr. iderMoretaGavier
Quito - Ecuaar

A DElAPagplEBA00UllO
CDMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES , | I

OT.ORGADA POR: R.P.Q

SE ONDO FLORESMILO CRIOLLO BUANOTASIG

ÑOSA AURORA TONATO CHICAIZA

A FAVOR DE:

MIRIAN ISABEL CRIOLLO TONATO

CUANTIA: * 2OO.co

DI 2 CPS

B.M.C.N.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy

dia jueves dieciocho de junio del año dos mil nueve, ante

mi DOCT0R LIDER MORETA BAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP,

de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho,

comparecen: por una parte, los cányuges señores SEGUNDO

FLORESMILD CRIOLLO BUANOTASIG y ROSA AURORA TONATO



CHICAIZA, por sus procios derechos, en calidad de

vendedores: y, por otra parte en calidad de compradora, la

señora MIRIAN ISABEL CRIOLLO TONATO casada con el señor

JORGE DAVID MENENDEZ SUAREZ, por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad. legalmente capaces para contratar y poder

obligarse, domiciliados en esta ciudad de Duito, a quienes

de conocerles doy fe; y. me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal es el siquiente: SEMOR NOTARIO: Sirvase

hacer constar en el registro de escrituras públicam a su

cargo, una en la cual const'e la siguiente minuta de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, estipulada al tenor de -

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la

celebración de la presente escritura pública comparecen

por una parte en calidad de vendedores los cányuges

señores SEGUNDO FLORESMILO CRIDLLO GUANOTASIG y ROSA

AURORA TONATO CHICAIZA, de estado civil casados entre si, ·

por sus propios derechos; y por otra parte en calidad de

compradora la señora MIRIAN ISABEL CRIOLLO TONATO, estado

civil casada con JORGE DAVID MENENDEZ SUAREZ, oor sus -

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y

hAbiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en este cantón Quito, Provincia de Pichincha.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los cányuges señores SEGUNDO

FLORESMILO CRIOLLO SUANOTASIG y ROSA AURORA TONATO

CHICAI2A. son propietarios de derechos y acciones, del



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTsuta tres coma ceËÊ*Linco nueve por ciento, fincados en el lote
CUARTA

número ONCE B. ubicado en el sector denominado antos

Pamba, parroquia Chillogallo (hoy Guamani), cantó Quito,

Provincia de Pichincha, los mismos que lo ad uirieron

mediante compra a los cányuges señores LUI OSWALDO

CURICHO y SEGUNDA MARiA PRESENTACIðN PALLO, según

escritura pública otorgada el diecisiete de junio del dos

mil cinco, ante el Notario Cuarto del cant6n Quito, doctor

Jaime Aillón Albán, e inscrita legalmente en el Registro

de la Propiedad del Cantón Guito el veinte y siete de

abril del dos mil seis. Derechos y acciones que tiene las

caracteristicas y más especificaciones que constan de

dicho titulo escriturario. Sobre los derechos y acciones

anteriormente indicadas no pesa ningún gravamen, embargo,

ni prohibición de enajenar, según se desprende del

certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad que se agrega como documento habilitante. Los

derechos y acciones se :encuentran fincados sobre el lote

de terreno descrito anteriormente y que se encuentra

circunscrito dentro de los siquientes linderos generales:

NORTE: Con el lote número nueve guión B; SUR: Con la calle

Zamora; ESTE: Con terrenos de la asociación agricola La

Dolorosa (hoy calle Camilo Orijuela); OESTE: Con la calle

Paquisha¡ con la superficie total de VEINTE MIL QUINIENTOS

NOVENTA METROS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos en

la cláusula anterior los cányuges señores SEGUNDO

FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIS y ROSA AURORA, TONATO



CHICAIZA, dan en venta real y perpetua enajenación en

favor de la señora MIRIAN ISABEL CRIDLLO TONATO, de estado

civil casada, el UND PUNTO CERO UNO NUEVE, oor ciento de

derechos y acciones (1.0197.), que son propietarios y que

se encuentran fincados en los derechos y acciones

señalados y estos a su vez fincados en el late de terreno

descrito anteriormente en la c1Ausula de antecedentes de

este instrumento público.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE

PASD: El precio objeto de esta compraventa es de

DOSCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, que la compradora

declara haber pagado de contado y los vendedores expresan

haber recibido dicha cantidad en dinero a su entera

satisfacción y en moneda de curso legal.- GUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendedores conformes can el

precio y forma de pago, transfieren a favor de la

compradora, la posesión y el dominio de los derechos y

acciones que venden, con todos sus usos, costumbres,

servidumbres y todo lo que le es accesorio a la propiedad

sin reserva de ninguna clase. SEXTA.- HABILITANTES: Para

el otorgamiento del presente contrato escritural se cuenta

con el certificado conferido por parte del Registrador de -

la Propiedad, el mismo que mandará se incorporen en el

protocolo de escrituras públicas a su cargo como documento

habilitante. SáPTIMA.- GASTOS: Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura son de cargo de la

compradora hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad a excepción del pago de plusvalia que en caso de

haber será pagada por los vendedores. OCTAVA.- ACEPTACION:



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARR Presentes los contratantes dicen oue acentan el otal
CUARTA

contenido de la oresente escritura por estar he a en

garantia y seguridad de sus intereses. VENA.-

INSCRIPCI6N: La comoradora queda facultada para solicitar

la inscripción de la presente escritura en el Registro de

la Propiedad. DèCIMA.- DOMICILIO: Para el caso de

controversias que se derivaren a consecuencia del presente

contrato. las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los jueces civiles de este Cantón Duito, y al

trámite ejecutivo o verbal sumario según el caso. Usted

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para ;1a plena validez y eficacia del presente

instrumento, al cual le damos el :carácter de una

ejecutoria inviolable. HASTA AGUi LA MINUTA, la misma que

se encuentra firmada por la doctora Fanny Quimbita

Velasco, portadora de la matricula profesional signada con

el número diez mil novecientos cuarenta y tres del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los

. Comparecientes por mi el Notario, aquellos se afirman y

ratifican en todo lo expuesto y firman, a excepción de la

señora ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, quien manifiesta no

saber leer ni escribir y por lo tanto firmar, razón por la

cual deja impresa la huella digital del dedo pulgar de su

mano derecha, firmando a su ruego, la testigo -

instrumental, señorita doctora IVONNE MARIND VILLALVA,

junto conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo

I



cual dov fe.

SR. GUNDO FLORE MILO CRI $UANOTASIG C

SRA. ROSA AURORA TONATO CHI C.C.C

DR MA ¾0 VILLALVA C.

SRA. MIRIAN ISABEL CRIOLLO TONATO C.Ó. Tjp.; g3g- j '

L NOTARIO

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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DEPARTAMENTODE RENTAS N.-57323
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 3110-802 EXT 329

ito, 12 de junio del 2009

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DDAA

Que otorga CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO

A favor de CRIOLLO TONATO MIRIAN ISABEL

Tipo.-TERRENO Area 20.590M2

Cuantía.-USD 200,00 Alicuota

Predio N.-5056768 Porcentaje 1.019 % DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ -------- Art. NEHG
ALCABALAS USD$ 2,00 Art. -------

REGISTRO USD$ ------- Art. ------

MUNICIPIO DE QUTTO
//

Atentarnent DMMSTRACIONSURELOYALFARO

,0002200

ONARANUSRFERLEC



MUNICIP10 DELDIS RITO METROPOLITÁNO DE QUITO
Dirección Metr politana Financiera

Comprobante dblPa
e 50

Título de crédito Fecha de Emisión

Año Tribatac n Fecha de Pagt

InformaciárrPersonal

cedulajifuc:
o italiuýJrae:

Ubicación.

Clavä Catastral Nro de P

DÏÍecci6n
Barrio Parroqu a P aca

nformación

TUNSMŒgC OMINI

Krimitedespachado
una cle Pag STMCÍ0NSUREL

aJero: Institución Robaj de Ley

Ventantila: Agencia - Subtotal:

TCAns. MI,inÏcipal Trans. Báhco Total:
m•ortante:

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pa

i i Ill . Millli li CONTRIBUYENTE



H. 00NSE30 PROVINORAL
DE PIONENCHA

200. COMPROBANTE DE COBRO 2009-06-16-

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

7 770 0 CPTOT.T.OT NATOMTFTAN 7.009-06-1(i- 1 ,9 1
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CÙOTAS

- 700 00 0 00 0 00 a on 0 00 0 re
AvalÉoimponible alor Anual Totalidad o agiór1R baja Inter s

ANGELACIGH. ALC ALA32005 0.02
1.80 0.002

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

inefw 1,92
CEbrd ta \\a anco ri Pa To

VWKids OLO GUANOTASIG SEGUNDO 510145

001 411 lillllllllllllllllllllllllllllllllI IllllB DIREC NA ERO

H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PISHINCHA

'

COMEROBANTE DE COBRO 2009-06-¼-
AÑ DIRECCION FINANQlERA FECHADE PÁGO

0539 FlOLL T ITATOLEPlAl 2000 0 1a 1
CEDULA/RUC NQMBREE FECH DE EMIS O Ño.DE UOTAS

200.00 0.00 0 00 0.00 0.CC 0.00
Avalúo Irnponible Valo Anual Totalidad Exoneración Rebaja Iriterés

CANCELAGluN: KB.G TRUS UAU
1 80 0 00

CONCEPTO Valor oactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

jdefe 00
Cobrado por No, Veptanilla Banco Cuenta Pago Total

'

VElWAAŒIGtLLO GUANOTASIG SEGUNDO 510146
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA RÖF1FDAD
DELCANTÒNQMITY CERTIFICADO No.: C4100804300 l

FECHA DE INGREso: 01/06/2009

CERTIFICACION ou

e noi s: 27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r
;T00000 51879;

Intr. culas:;0 ;
E s t gistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

ue keposanen el archivo, en legal y debida forma certifica que:
.ÇRIP€ION DE LA PROPIEDAD:

oÑ RAËÍÑÏggs en el lote de terrenos , situado en la parroquia Chillogallo del
on.Qu, CARGADO

2.- PRO/IETARIO(S):
CRIOlíO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO Casado con TOþATO CHICAIZA
ROSA AURORÄ. / \
3.- RORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por c mpra a ls cónyuges eñores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA ARIA
PRESENTACIO PALLO, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DE DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime 1Aillón
Alb inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE ILÒS:ANGÈI ES VIZCAÍN0 ËONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE ËEBRERO DEL DOS ÏIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscr-i(i el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO - CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinje de junio del dos mil tres, se halla inscrito,el auto de DIECISÏE E DE
JUNIO DEL I S MIL TRES; dictado por el señor Juez SEPTIMO DE LO CIV L DE
PICHINCHA, mediante e,l cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481 2003,
que s gue TACURI DIAZ ROQg VIÇ.ENTE

. y . MEDINA GUACHAMAN IDIA
FlbËIBINA, . en! contra de CURING O$WALDO , PALLO CENTENO SEGUNDA i
MARÍNPRESEÑTACIÓN y VIZCáÍÑO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se Î
dispåne la Inscriáción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO La presente petición ,

la fondamentamos en el Párrafo Segundo, de los Juicios sobre la Conservación y
Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706 del Código de Procedimiento
Civil al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 734
ibíden en 'lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos, venimos ante usted señor
Juez, demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho por 10 expuesto y
ex¡re!sarnente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados bien inmuebles y
casag huyascaracterísticas se ha dejado indicado, en contra de la pretensiones de la Señora
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de la señora Patricia de los
ÁngelesVizcafno, Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de que la eñora |
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora Patricia e los i

LOS DÃTOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICA TE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble solicitamos se
nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de nosotros en cada uno
de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo expuesto en 1Art. 1053
del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva inscr' ción de la
presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón QuitoEl proc imiento que
debe darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumai·io, con las isposiciones
especGicadas en los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimie t Civil.- Con
Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y o fecha dos de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada DOCE DE
SEPTIEMBRE QEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cant n Quito, octor
Jaime Aillón Ihán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO URICH y su
cónyyge la; señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION O CENTENO, pr sus
propios derechds promete dar en venta real y perpetua enaje'hac favor del señoMLUIS -

SILY O AND CHI RAMOS, casado con EDY JA EHD ÍAS, por sus p¼opios
dereçhos, EL UÑO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CI O de los derechos y
acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominad Santos Pamba, situado
en la ýarroquiaChillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, déliegistro de Hipotecas,
tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre del dói mil tres, se halla
inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los
cónyµges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO
GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, por sus
propios derechos, el TRES PyNTO CERO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los
derechos y acci fincado's en.el lote número ONCE- B del sector denominado antos
Pamba, situadò a parro¿luia Chillogallo de este Cantón.- R.65921.- Con fecha ve nte y
ocho! de noviern del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOC DE
SEPTIEMBRE D MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito, Öoctor
Jaime ÀillónAlË pánita que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MAR PRE ACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos,
promete dar en iven eal y perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA
CAJO CUJI, de est eivil casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus
propios derechos,i l erechos y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por
ciento, Fincados e l Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado
en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matricula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La
cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DOLARES CERO CENTAVOS (S 400.00),
pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los
promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos
dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción
de las.escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del presente cogtrato,
serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por pa e del
Municipio de quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL..Para el
caso |4e incump|imiento de la celebración de las escrituras definitivas referida Los
promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y
en digro efectig al que hubiere persistido en el cumplimiento. del contrato.- R.65922.- Con
fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en
venta :real y .perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE
COLLAGUAZO GILA' y MARIA MERITA CUENCA LALANGUl, el UNO PUNTO
CERO.UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número



del sector denominado Santos Pamba, situado èn la parroquia ChillogaWLdgepte

. on matrícula número CH1-00020628.- Con Repertorio 66688, del g e"t°Ss, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil lg
nscrita na escrit ra otorgada. el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL é el

ota o CUÁRTb idelcantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual ce t los
bónyu'gs IiUIS'OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESEN ACI O~

ÇENÌÈ0,.porps propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpÑAkjenaciá9L
ä favor e la señotita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por aufprd¢ios
derec.lg,el UNg PUNTO CERO UNO NUEVE POR CTENTO de derechos y acciones
Sncailosen el lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia
CHILLÓ0ALLO. A fojas 21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y
cuatro d octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
1 c ges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen

r eri venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
iento deiderecho y acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la
arroqËia'Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,

tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la eser tura
otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la ual
donsta:.que, los cógyuges Oswaldo. Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen d en
entaÀfa år de igrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nuev por

ciento Sålos derebúos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia
ÒhillogllËde esje Cantóri. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo
134, y ton fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada eÌ
doce de septiembredel mismo año,.anteel notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de
derechos y acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de
ekte Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro

de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta:a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
lai parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas,.tomo 134, y con fecha treinta.de diciernbre del dos mil tres, se halla inscrit .la

ederitura gorgadaeUdocede septi,ernbre deidos mil tres, ante el notario doctor Jaime Ajl ón,
dè la ctial consta: qbe, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentac ón
Pallo C teno, pro'Ineten dar en ýentaa favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Úno
p nto cero uno nûe e por ciento de og derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado eri la parroqúia Chillogallo de ge Cant6n. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tonio 135 y con fecha tres e junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESEÑTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor de
la señoëa MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
EÑRIQÒÉSIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquiMCHILLOGALLO de este Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez
mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VËINTE Y CUATR DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO el

ntón Qtiito,Doc gr Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OS DATOS CONSIGNÁDOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



S D CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, ell DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derec sy acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia ILLOGALLO
de este Cantón con matricula número CHILLOOO5438. A fojas diez y och mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipo as, tomo ciento
treigtfy cinco con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, s halla inscrita la
escritúra otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRE , ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de 1,acual const que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESE TACION PALLO
CEÑTENO, cés dos por sus propios derechos prometen vender y dar en p rpetua
enajenación a f'a or de la señorita PATRICIA ELIZABETH A S PACHECO,.soltera por
sus gopiosdegechos.- El Uno punto cero uno nueve por ege" s Derechos y Acciones
fincados eri el yte de terreno Número ONCE -B situadŠ en la p uia CHILLOGALLO
de este: Cantón gon matrícula número CHILLOOO5438,. PLAZO.- \plazopara la firma y
suscrigiórì de Ïasescrituras definitivas de compraventa del bien jnmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobáþiótyde los planos por
parte del Municlipiodel Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incymplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VElNTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGESIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cu ia fo'to ática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARIA BAND ASTII)AS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEG DA
MARIA PRESË CION PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE !ÀMPARO g de un porbentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, it o eR¶|jpgrcoquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno
sign'ados con lo eros 34iý 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conooida com¢ com pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos
cincuenta inettps e os y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:
NORTE,' limitã co calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con
camino real exist te nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 3 Jo está
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar los derechos y accaones res intes.-
ËEÕÏ$TROS~BE URÄVKMENES HAN SfDO I(EVISADOS HASTÃËC ØË~ JUNIO
DEL 2009 ocho a.m. etaria

able: FREDDY HERRERA

0054512

\ '-"I NCAAGAodRAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notan,

llll llllllllllllI ' Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA
) DE L PT. A E, de que la COPIA FOT S ICA DEip, DOCUMENTO ecede ES FIEL C

su ORIGI L qu pui tett
Quit



...TA AGUf LOS DOCUMENTOS HABILITANTEE.

Se otorgó ante mi, hoy jueves dieciocho de jt..tnio del a'rio dos mil
nueve, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
debidamente sellada y firmada, en los mismos lutgar y fecha de su
otorpamiento.

Dr.Lide to ARiOTUARTOENCARGADO

REDIGIBUDElAPRIIPIEUADOUITOI!¾¾mm
R.Po



ITRA00RDELAPROPIED
NTERING

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 48961

Matrículas Asignada
CHILLOOO5438 TO CERO DIEZ Y NUEVE de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Número O sector Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO

Miércoles lio 2009, l1:59:39 AM

mao EL TRADOR

Contratant '

CRIOLLO IUË¾¾DOR1G O en su cahdotdr ENDEDOR
TONATO C ROSAMME d de VENDEDOR
CRIOLLO TONATO MIRIAN ISA 1 su c ad de COMPRADOR
MENENDEZ SUAREZ JORGE n su idad d MPRADOR

Los números de matricula le se án p quier trámIte posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALAR
Revisor.- MARIA JO
Amanuense LUIS GUER

F 5364
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= DR. LIDER.MORETA GAVILANES
EXTR A CTO

NOTARIA
CUMtTA FECHA DE DTORGAMIENTO: 18 DE JUNIO del 2009

CONTRATO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG C.C. 050068891-6

ROSA AURORA TONATO CHICAIZA C.C. 1702522986

A FAVOR DE:

BLANCA LUCIA CRIOLLO TONATO C.C. 171937556-8

CUANTIA: * 2OO,oo

OBJETO: el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE, por ciento de
derechos y acciones (1.0197.), que son propietarios y que
se encuentran fincados en el tres coma cero cinco nueve
por ciento, fincados en el lote número ONCE B, ubicado en
el sector denominado Santos Pamba, parroquia Chillogallo
(hoy Guamani), cantón Duito. Provincia de Pichincha



DR. LIDER MÖRETA GAVILANES

NOTARI .
-

CUA

COMPRAVENTA DE DERECHDS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIS

ROSA AURORA TONATO CHICAIZA

A FAVOR DE: R.P.

BLANCA LUCIA CRIOLLO TONATO

CUANTIA: * 2OO.oo

DI 2 CP

B.M.C.N.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy

dia jueves dieciocho de junio del año dos mil nueve, ante

mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP,

de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho,

comparecen: por una parte, los cónyuges señores SEGUNDO

FLORESMILO CRIDLLO SUANOTASIG y ROSA AURORA TONATO

CHICAIZA, por sus propios derechos, en calidad de

vendedores; y, por otra parte en calidad de compradora, la

señorita BLANCA LUCIA CRIOLLO TONATD, soltera, por sus



oropios derechos.- Los comearecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad. legalmente capaces para

contratar y poder obligarse, domiciliados en esta ciudad

de Quito, a guienes de conocerles doy fe; y. me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SENOR

NOTARIO: Sirvase hacer constar en el registro de

escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la

siguiente minuta de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

estipulada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: A la celebräción de la presente escritura

pública comparecen por una parte en calidad de vendedores -

los cányuges señores SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO BUANOTASIB

y ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, de estado civil casados

entre si, por sus propios derechos; y por otra parte en

calidad de compradora la señorita BLANCA LUCIA CRIOLLO

TONATO, estado civil soltera, por sus propios derechos.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces y hAbiles para

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este

cantón Guito, Provincia de Pichincha. SESUNDA.-

ANTECEDENTES: Los cányuges señores SEGUNDO FLORESMILO

CRIOLLO 6UANOTASIG y ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, son

propietarios de derechos y acciones, del tres coma cero A

cinco nueve por ciento. fincados en el lote número ONCE B,

ubicado en el sector denominado Santos Pamba, parroquia

Chillogallo (hoy Guamani), cantón Duito, Provincia de

Pichincha, los mismos que lo adquirieron mediante compra a



DR. LIDE.R MÒRETA GAVILANES

NOTARIA los cónyuges señores LUIS \OSWALDO CURICHO y SEGU A MARf A
CUARTA

PRESENTACIðN PALLO. según escritura pública o rgada el

diecisiete de junio del dos mil cinco, ante 1 Notario

Cuarto del cantón Guito, doctor Jaime Aill n AlbAn, e

inscrita legalmente en el Registro de la ropiedad del

Cantón Duito el veinte y siete de abril del dos mil seis.

Derechos y acciones que tiene las caracteristicas y más

especificaciones que constan de dicho titulo escriturario.

Sobre los derechos y acciones anteriormente indicadas no

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar,

según se desprende del dertificado conferido por el senor

Registrador de la Propiedad que se agrega como documento

habilitante. Los derechos y acciones se encuentran

fincados sobre el lote de terreno descrito anteriormente y

que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes

linderos generales: NORTE: Con el lote número nueve guión

B; SUR: Con la calle Zamora; ESTE: Con terrenos de la

asociación agricola La Dolorosa (hoy calle Camilo

Orijuela); OESTE: Con la calle Paquisha; con la superficie

total de VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.

TERCERA.- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES. Con los

antecedentes expuestos en la cláusula anterior los

cányuges señores SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO BUANOTASIG y

ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, dan en venta real y perpetua

enajenación en favor de la señorita BLANCA LUCIA CRIOLLO

TONATO, de estado civil soltera, el UNO PUNTO CERO UNO

NUEVE, por ciento de derechos y acciones (1.0197.), que son

propietarios y que se encuentran fincados en los derechos



v acciones señalados y estos a su vez fincados en el lote

de terreno descrito anteriormente en la cláusula de

antecedentes de este instrumento público.- CUARTA.- PRECIO

Y FORMA DE PAGO: El precio objeto de esta compraventa es

de DOSCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, que la compradora

declara haber pagado de contado y los vendedores expresan

haber recibido dicha cantidad en dinero a su entera

satisfacción y en moneda de curso legal.- QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendedores conformes con el

precio y forma de pago, transfieren a favor de la

compradora, la posesión y el dominio de los derechos y

acciones que venden, con todos sus usos, costumbres,

servidumbres y todo lo que le es accesorio a la propiedad

sin reserva de ninguna clase. SEXTA.- HABILITANTES: Para

el otorgamiento del presente contrato escritural se cuenta

con el certificado conferido por parte del Registrador de

la Propiedad, el mismo que mandará se incorpore en el

protocolo de escrituras públicas a su cargo como documento

habilitante. SAPTIMA.- GASTOS: Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura son de cargo de la

compradora hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad a excepción del pago de plusvalia que en caso de

haber serà pagado por los vendedores. OCTAVA.- ACEPTACION:

Presentes los contratantes dicen que aceptan el total

contenido de la presente escritura por estar hecha en

garantia y seguridad de sus intereses. NOVENA.-

INSCRIPCIóN: La compradora queda facultada para solicitar

la inscripción de la presente escritura en el Registro de



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTsullA la Prooiedad. D&CIMA.- NDOMICILIO: Para el ca de
CUARTA

controversias que se derivaren a consecuencia del sente

contrato, las partes renuncian fuero y domici i y se

someten a los jueces civiles de este Cantón G °to,

y .al

trámite ejecutivo o verbal sumario según el so. Usted

señor Notario se'dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez y eficacia del presente

instrumento, al cual 1e damos el carácter de una

ejecutoria inviolable. HASTA AQUi LA MINUTA, la misma que

se encuentra firmada por la doctora Fanny Quimbita

Velasco, portadora de la matricula profesional signada en

el número diez mil novecientos cuarenta y tres del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario, aquellos se afirman y

ratifican en todo lo expuesto y firman, a excepción de la

señora ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, quien manifiesta no

saber leer ni escribir y por lo tanto firmar, razón por la

cual deja impresa la huella digital del dedo pulgar de su

mano derecha, firmando a su ruego, la testigo

instrumental, señorita doctora IVONNE MARI¾O VILLALVA,

junto conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo

cual day fe.-
.-.e

SR. SEGU O FLORESMILO RIOLLO BUANOTA .Ogg

SIGUEN LÄ FIR...



...MAE:

SRA. ROSA AURORA TONATO CH IZA C .C

DRA. I NE RIr%D VILLALVA

SRTA. LANCA LUCfA CRIOLLO ONATO C.C.
14193465¿-8

OTARIO

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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REPUBUCA DEL ECU OR
CONSEJO NACIONAl E CÏ0RA
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DEPARTAMENTO DE RENTAS N.-57324
ADMINISTRACION ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 3110-802 EXT 329

Quito,12 de junio de 2009

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA VENTA

Que otorga CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO

A favor de CRIOLLO TONATO BLANCA LUCIA

Tipo.- TERRENO Area 20.590M2

Cuantía.-\ ISD?00,00 Alícuota

Predio N 5056768 Porcentaje 1,019%DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILlDAD USD$ ------- Art NEHG
ALCABALAS USD$ 2,00 Art. ------

REGISTRO USD$ ---------- Art - -

MUNICIPIODE QUITO
ADMUSTRACl0NSURELOYAl2ARO

Atentamente,

TRANSFERENCIADEDOMINIO
J FE E TRANSFERENCIA DE DOMINIO

ZONA SUR "ELOY ALFARO"
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MUNICIPip DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante clgPay & 2209
Título de Crédito echa de Emisión

Año Tri6utación Fecha de Pago

nformación Personal
ula oc

ontritiu inte

Cia à Catastra Nr de Rredio
L.T::

DiFeccîón
Eiarri Parroquia: laca

Informáci a

Concep
L.;

Forma de Pago Parcial
Descuento o

Cajero institución: Rebajàde Ley

Ventanilla Agencia: SubtotaÍ
Trans Municipal Trans. Banco: Tota

D RECT R TROPOLITANAFINANCIERA

illillit litill i !!!!ll ill CONTRIBÙYENTE



H. CONSEIO PROWINORAL
1 DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIEgA ECHA DE PAGO

2009 COMPR BB1TE DE COBRO i C :9-06-1 -

CEDÛ C NO C ËÙlåN No. DE UOT

193775568 CRI LLO TONATO BLARCA 20 9 '85-16- 1 a 1

Aval Irnpónible .VaÏofAnuah Totalidad Ex neracion Reba a Interes

200.00 0.00 0 00 e00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELAGION:ALCAEALAS2006 VakÑ.02 Coa iva

TASA Y TIMÊRE PROVINCIAL

Subt tal

ooo
Cobrado por s No Ventan la t t

1 jdefaz 1.82

TRANSACCION

VENTA CRIOLLO GUJOTOTASIG SEGUI 510143

0OR 9 IMllllllllllllillllllllllllIR C OR FINANCIERO

H. CONSEIO PROVINORAL
DE PIOHINCHA

AÑO DiRECCION ÉfNANCIERA , , , FECHA DE PAGO

2009 COMPR NTE DE COBRO 2009-06-16-

CEDULA/RUC NOMBRES FE D EMISION No DE CUOTAS

17193775568 CRIOLLO TONATO BLANCA 2009-06-16- 1 a 1

200 00 0 CO ' 0 00 0 0 0 00 0.00

CONCEPTO CANCKLACION T GISTR S Vak Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL .00

S ht tÂÌ
0.00

jdefaz 2.00

TRANSACCION

VENTA CRI I.LO GUAN TASIG SEGUNDO 510144



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4ldC8043001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2009

CERTIFICACION

Refes encias: 27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego, de revisados los índices y

que reposan en el archivo, en legal y debida fonna certifÏcaque
_CRIPCION ÿE LA PROPIEDÀD:

9008E§ ÈË(niëfpgggs en el lote de terrenos situa (o en lasparroquia ChillogalloJdel
utin QugCARGADO

2.- PROPIETARIO(S):
CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILG Casado con TONATO CHICAIZA
ROSA AURORAÁ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICÏIO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALL , segùn escritura pública otorgada l DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO gelcantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y sietelle abril del dos mil seisi-Estoggdiante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA, divorciada, según critura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario DBotorGonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de jupio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícöla la Concardia s ún escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochepta y cuatro.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 núnieëò 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos niil tres, e halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES dictado þor ep señor Juez SÉPTÍMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VËRBAL SUMARIO, número 48142003,
que sigue TACURI DÍAZ RO VICþNTE y MEDINA GUACHÃlAN LIDIA
FIDELINA, en contra de CURIN OSWALDO , PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAINO F|NSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO La presente peticiòn ,

la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los Juicios sobre la Conservación y
Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706 del Código de Procedimiento
Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 734
ibídem, en 10 que correspondan. Por los antecedentes expuestos, venimos ante usted señor
Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos dereclìo po lo uesto ir
expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados bien inmuebles y
casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la pretensiones de la Señora
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno, Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de que la señora
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora Patricia de los

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble solicitamos se
nos pague todas las construcciones y mejoras'tealizadas por cada uno de nosotros en ada uno
de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo expuesto en e . rt. 1053
del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva inscri c ón de la
presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón guitoEl proce iento que
debe darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las is osiciones
especificadas en los Arts. 69 ly consiguientes del Código de Phocedimiento Civil.- Con
Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgadael DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón uito, Doctor
Taime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO CURICHO. y su
cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN O CENTENO, por swi
propios derechos promete dar en venta real y perpetua enaj ac favor del señor LUIŠ
SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JAÂEHD ÍAS, por uspropids
derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEV POR CI Ò de los derechbs ý
acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denomma antos Pamba, situado
en la parroquia Chillogallo de este Cantön.- Con reperÈ$Ëio66176, d egigtro de Hipotecas,
tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte ý ocho dènoviembre el dWmil tres, se halla
inscrita una escritura otorgada el DOCE DÉ SEPifIEÑ[BRE DEL IgÒS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,2Dobtor Júim'e Aillõñ Albán. De la cual consta que; los
cónyuges señores los cónyuges señorei LUIS ÒSWALDO CURIÓÊIO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios defeeliöf¾i hiåe dar enienta real y
perpetua enajenación a favor dèl efior SEGUNDO FLORESMILO CRIOI LO
GUANOTASIG, casado con la señoral ROSA ALíRORA TONATO CHICAIZA por sus
propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los
derechos y accigná fincädds en el lote\número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situad$e la parrõ4uia Chillogallo de este Cantón.- R.65921.- Con fecha veinte y
ocho de noviemb del dós mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS::MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alb SiËÑÌialconsta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MAR' PREŠËÑÌÂCIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos,
promete dar en ven eal y perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA
CAJO CUJI, de est

^vil

casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus
propios derechos, I erechos y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por
ciento, Fincados eÃlLote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado
en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La
cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($ 400.oo),
pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los
promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos
dolares, serán cancelados en ciento ochenta días: PLAZO. El plazo para la firma y suscripción
de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato,
serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por parte del
Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL Para el
caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas referida, Los
promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incuinplido pagara de contado y
en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del contrato R.65922. Con
fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en
venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE
COLLAGUAZO GILA y MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO
CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número



del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este
. on matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de

REG St 3 , lOrnO Ci€ntO treinta y cuatro, y con Ïbchados de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alb,án. De la cual con,sta que; los
cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación
a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios
derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia
CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y
cuatro de octubre del dos.mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curichó y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno, prometen
dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
ciento de derecho y accionq, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la
parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se. halla inscrita la escritura
otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual
consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el.Uno punto cero uno nueve por
ciento de los derechos y acçiones, fincados en el lote número OnegB, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo
134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla irisgita la escritura otorgada el
doce de septiembre del mismö año, ante el notario doctor Jaimegillón, de la cual consta: que,

' los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de
derechos y acciones fincados.en.el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este. Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del Tios mil tres, ante el notario doctor Jaime Ajllón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis ÕswaÌdoCuricho y Segunda Math Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en ýëntaa favor d Rogario Molina Quinaluisac ada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento deploss dei;eghos yaatciones fincados en el Iote Ofice B,
situado en la parroquia Chillogallo deþÿe Cgt n2Âfojas 9577 número 5346 del RegÍstrode
Hipotecas, tomo 135 y con fecha treskle junio del dos mil cuatro, se halla inscritaja escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, anteel notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICH0 y SEGUNÓA MARÍA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor de
la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEŽ casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COlklA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones hoßadösdå äl¾otéaetitNnoNúmero l 1-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fbjas diez y ocho mil setecientos, número diez
mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
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OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PAL O CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARIA SIMONA AUQU ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de der hos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroqui HILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILL0005438. A fojas diez y o mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hi o ecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuat o, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH A S PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ', s Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situago en la p uia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,gPLAZO.- plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compra ta del bie nmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguieñies a la apro iónfide los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el r mo que no xce$rá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de iriõümp1 mientgde la celelgración de las escrituras
definitivas referida los promitentesige imponen la nailta de qtiinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dipero en efectivo' al qti húbiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 2î963, del Registro'de DemandaNSmo136 ý con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictido por elieñor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha,¾$dian el cual y dent¼odel Júieio VERBAL SUMARIO, núniero 0190-
2005 MIS, cuya ggia fotä ática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDOÁNGEL
MARÍA BANÔÌggASTIDAS, en contra àë'LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESEN CION PALLO CElýTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO P Oglgde ud porcentajedel Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, sit o &i rroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno
signados con los eros 34 ý 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conocida como co pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos
cincuenta metros c gdos y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:
NORTE, limita co a calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ,ESTE, con
camino real pxistenteno bre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número,Á3.está
hipotecado /embargado i prohibido de enajenar los derechos acciones éstantes LOS.
REGISTR S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA l DE JUNIO
DEL 200 cho a.m.

es sable: FREDDY HERRERA
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- -T4 AGUf LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.

Se otort:;)ó ante min hoy jueves dieciocho de ju io del aião dos mil
nueve, en fe de el lo confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

debidamente sellada y firmada, en los mismos lugar y fecha de su
otorgamiento.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 53821

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOO5438 UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en
el lote de terreno número, ONCE-B, del sector Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO.

viernes, 17 julio 2009, 08:53:02 Alg

RE I OR

Contratantes.-
ÖRIÈLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO en su calidad de VENDEDÒR
TONATO CHICAIZA ROSA AURORA en su calidad de VENDEDOR

CRIOLLO TONATO BLANCA LUCIA en su calidad de COMPRADOR ,

Los números de matrícula le servirán para cualquier frámite posterior.

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- RITA SERRANO

F - 4 36
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DR. LIDER MORETA GAVILANES "'
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CURIA .

CDMPRAVENTA DE DERECHOS 'ACCIONES

ORBADA POR: SEBUNDA ARIA PRESENTACION PALLO CENTEND Y

LUIS DSWALDO CURICHO

A FAVOR DE: Dra. IVDNNE MARIND VILLALVA
HEGISTRODELAPROPIEDADOUllO
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SFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Guito, capital

de la República del Ecuador, hoy dia jueves veintisèis de

febrero del año dos mil nueye, ante mi, doctor LIDER

MORETA BAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARBADD, DE

ESTE CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho.- Compacecen

por una parte, en calidad de VENDEDORES, los cónyuges

señores SEBUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTEND Y LUIS

OSWALDO CURICHO, casados, por sus propios derechos; y,

por otra parte en calidad de COMPRADDRA, la señorita \

IVONNE MARIND VILLALVA, soltera, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Duito, a quienes de conocer

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el



contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal

que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: BEROR NOTARIO.- Sirvase elevar a escritura

publica la siguiente minuta : PRIMERA; COMPARECIENTES .-A

la celebración de la presente escritura comparecen :a)Por

una parte los cányuges Segunda Maria Presentación Pallo

Centeno y Luis Oswaldo Curicho casados, a quienes se les

denominard LOS VENDEDORES, y b)Por otra parte la doctora

Ivanne Mariño Villalva, soltera a quien se le denominará

LA COMPRADORA. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en

celebrar el presente contrato de compraventa contenido en

las siguientes cláusulas; SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

vendedores son propietarios del tres punto cincuenta y

uno por ciento de derechos y acciones fincados en el lote

de terreno número ONCE guión B del sector Santos Pamba

situado en la parroquia Chillogallo de esta ciudad de

Guito adquiridos·mediante compra a los cónyuges Rosario

Moreno Flores y Bolivar Napoleón Flores Flores, según

escritura celebrada el treinta de marzo del dos mil siete

ante el Notario doctor Marco Vela inscrita el treinta de

agosto del dos mil siete; TERCERA.-COMPRA VENTA.- Con los

antecedentes indicados, los vendedores cónyuges Maria

Presentación Pallo Centeno y Luis Oswaldo Curicho libre y

voluntariamente y por sus propios derechos dan en venta y

enajenación perpetua a favor de la compradora Ivonne

Mariño Villalva, el tres punto cincuenta y un por ciento



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUMTA

de derechos y acciones de que son propietari s los

mismos que se hallan fincados en el lote de terreno

número Once guión B del sector Santos Pamba situ do en la

parroquia Chillogallo de esta ciudad de Quito, y

comprendido dentro de los siguientes linderos generales.

NDRTE, con el lote número Nueve guión B, SUR, calle

Zamora, ESTE, terrenos de la Asociación Agricola La

Dolorosa, DESTE, calle Paqu.isha con una superficie total

de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.-

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PASO.- El precio por el cual

se enajena los derechos y acciones es la suma de

Docientos dólares americanos, los mismos que han sido

entregados en dinero efectivo en manos del vendedor a su

entera satisfacción. GUINTA.- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO

Y ACEPTACION.- Conformes los contratantes en el objeto,

precio y forma de pago, el vendedor transfiere a favor de

los compradores el dominio posesión, uso, goce,

costumbres, servidumbres y mas derechos ane×os en los

derechos y acc.iones especificados en la cláusula tercera

de este contrato, obligándose al _saneamiento por evicción

de conformidad con la ley. Conforme la compredora acepta

la transferencia por convenir a sus intereses. SEXTA.-

BASTOS. Todos los gastos que ocasione la celebración de

esta escritura y hasta su inscripción será de cuenta de

la compredora .
SEPTIMA.-DDMICILID Y TRAMITE.- Los

contratantes señalan como domicilio la ciudad de Duito y

facultan a la compradora a fin de que proceda a la

inscripci6n de esta escritura en el Registro de la



Propiedad. Usted señor Notario agregue las demás

c1Ausulas de estilo. HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que

se halla firmada por la doctora IVDNNE MARIND V., ·

portadora de la Matricula Profesional número dos mil

cuatrocientos cinco, del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura, se observaron los preceptos legales del

caso; y leido que les . fue integramente este

instrumento público a los comparecientes, por mi el

Notaria, se ratifican y"firman, conmigo en unidad de acto

de todo lo cual day fe.-
F

SEBUNDA MARIA PRESENTACION PALLO .C. $$Û$¶Ê

Dr I I V C.C. ($$¾ E
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